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-INTRODUCCION-

Mi procedencia de un medio rural, el contacto di 

., recto con la clase campesina fué una de las causas que me 

inclinaron a escribir la presente tesis intitulada " EL -

EJIDO Y LA PEQUEÑA PROPIEDAD RURAL "• 

De tal manera que cumpliendo con la tarea que mo 

tracé, he puesto de manifiesto a lo largo del presente 

·trabajo, con respecto a la problemática agraria, 'que los-

. ideales de la revolución condensados en el artículo 27 de 

nuestrá Constitución, eran el fraccionamiento de los lati 

fundios, mismos que deberían desaparecer, para que de sus 

fracciones brotára la pequeña propiedad del r~gimen'agra

rio,del futuro, y la dotaci6n de ejidos a los n~cleos de

poblaci6n. 

Este precepto de nuestra Carta Magna, consider6-

el problema agrario en todos sus aspectos, tratando de r! 

solverlos mediante principios generales, con el propósito 

de lograr un equilibrio en la distribución de la propie-

dad rústica en México. 

Posteriormente, y como consecuencia de la aplic~ 

ci6n de la reforma agraria, los gobiernos de la revolu--

oi6n dictaron, una serie de leyes, reglamentos y circula

res, que trataron de dar solución .a los diversos proble-

mas que la ejecución de la citada reforma presentada. 
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Sin embargo, a la fecha podemos observar, que 

aún cuando ha habido cambios en la legislación agraria en, 

caminadas a actualizarlas y hacerla mas eficiente, debe-

moa reconocer que no responde íntegramente a las neoeaid! 

d~a del agro mexicano, y sobre todo a la demanda del des! 

rrollo interno del pa!s. 

EL SUSTENTANTE. 



CAPITULO I 

EL EJIDO EN MEXICO. , 

a.).:... El Ejido.- Concepto y definición.- Su evolución 

histórica.~ El Ejido en la época Precortesiana, en -

la época., Coloni¡:i.l, en el :Ml!xioo Independiente (Inde

pendencia., Reforma, Revoluoi6h de J910) y en, la ac--

tualidad. 

b).- Principales tipos de Ejidos dentro de nuestro 

sistema. jurídico.- El Ejido Agrícola..- El Ejido Ga.n!, 

dero.- El· Ejido Forestal.- El Ejido Industrial. 
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EL EJIDO.- Desde el punto de vista etimológico 

la palabra EJIDO, se deriva de la latina EXITUS, que sig

nifica SALIDA. Joaqu:l'.n Escriohe en su Diccionario Razona

do de Legislación y Jurisprudencia lo define: ''El' campo o 

tierra que está a la salida del lugar y no se planta ni 

se labra, y es coml1n para todos los vecinos" ( 1) y agrega 

"Los ejidos de cada pueblo están destinados al uso común

de sus moradores; nadie por consiguiente puede apropiárs! 

lo ni ganarlos por p~escripci6n, ni edificar en ellos, ni 

mandarlos en legado". (2) 

A su vez el Diooionario de la Lengúa Española -

lo define diciendo: "Cámpo común de todos loe vecinos .de-· 

un pueblo lindante con ,1, que no se labra, y donde sue-

len reunirse los ganados o establecerse las eras". (3) -:

Ahora bien, para entrar al estudio del ·ejido es menester

haoer antes que nada, un somero estudio de éste, a trav's 

de nuestra historia; por lo que seguirán los lineamientos 

que para el estudio de la historia de Mtixico siguen los -

tratadistas, o sea: 'poca Precortesiana, época Oolonial,

México Independiente (período que abarca de la Guerra de.;. , 

Independencia de 1810 a la Revolución de 1910) y por ~lti 

mo la época actual. 

1 "Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia" 
oaquín Escriche. . . 

( 2~ "Dicoion¡¡i.rio Razonado d. e Legislación y Jurisprudencia" 
:Jo qu:l'.n Escriche. 
(3 "Diccionario de la Lengua Españolaº.- D~cima Sexta -
Edición. 

·~ . ,. 
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EPOCA PRECORTESIANA.- Antes de ia Conquista de -

lo que actualmente es nuestro país, los principales pue-

blos que habitaron el altiplano mexicano fueron los chi-

chimecas o acolhuas, los aztecas y los teopanecas; por -

ser de mayor importancia para nuestra historia el segundo 

de los nombrados, a éste nos sujetaremos para el estudio

del tema y tomando como base los datos que dej6 este pu! 

blo en nuestra historia, nos encontramos que según el tr! 

tadista Moreno, la organizaci6n de la propiedad territo-

rial de los aztecas~ fué de la siguiente manera:1°.- Pro

piedad .de las Comúnidades: Calpullallis y Altepetlellis,

éstos eran de carácter comunal; 2°.- Propiedad de los No

bles: Pillallis y Tecpillallis, propiedad. ésta que era de 

carácter individual, aunque restringida en algunos aspec

tos; y 3º.- Propiedades Públicas: TeopaFtlallis, Milchi

mallis, Tlatocatlallis y Tecpantlallis, propiedades éstas 

que estaban destinadas para· cumplir los diversos servi--

cios que de aritemano se les había encomendado a cada una~ 

de ellas; estas propiedades fueron de ca~ácter colectivo

por excelencia. 

Dentro de la primera divisi6n,que de la propie-~ 

dad se hace o sea la relativa a los Calpullallis y a los

Al tepetlallis, encontramos que los primeros revisten sin

gular importancia y prestan mayor interés que todos los

demás citados, en virtud que en el Calpullalli encentra~ 

moa una idea exacta de la organizaci6n de la propiedad en 
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la época o periodo que estamos analizando, ya que es el -

antecedente más remoto que encontramos en nuestra hiato-

ria del ejido actual. Calpullalli significa tierras del

Calpulli y siguiendo al cronista Zurita llegamos a la .coa 

clusi6n de que el Calpulli es "barrio de gente conocida o 

linaje antiguo'' y a las tierras que le pertenecían Calpu

llalli que significa a su vez tierra del Calpulli. 

El tratadista i~oreno en la interpretaci6n que h.!: 

ce dél Calpullalli asienta : 1ºº- Las tierras pertenecía? 

a lo que hoy llamaríamos la persona jurídica Calpulli; 2~ 

El Calpulli los daba en posesión dividiéndolos en suertes 
1 

a los que habitaban en el barrio (Ra~l D'Harcourt designa 

estas parcelas con el nombre de Tlalmilli); 3°.- Eran de

carácter i~ajenabl~, ei decir, los poseedores de éstas -

no podían transmitirlas pero si tenían el goce de ellas -

por toda su vida; 4º·- Los poseedores de estas parcelas -

únicamente tenían la posesi6n de las mismas, posesión és

ta que podían transmitir a sus herederos; 5º·- Si alguna

de las casas o linajes se extinguía regre~aban estas.sue! 

tes o parcelas al Calpulli¡ 6°.- Sdlo podían recibir·tie

rras del Calpullalli las personas del Calpulli titular de · 

ellas; 7º•- Las restantes tierras del Calpulli que no se

habian repartido podían distribuirse, el Chinanoallec o -

pariente mayor con el parecer de otros ancianos los podía 

dar al que los necesitara; 8°0- Ningún Calpulli o miembro 
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de algún Calpulli podía entrar en el Calpulla.lli de otro

ni inte'rvenir en sus tierras; 9º .- Podía arrendarse al -

Calpullalli excepcionalmente siempre y cuando el arrenda

tario fuere un Calpulli y no un particular: 10.- El posee 

dor de una porción del Calpullalli perdía la posesión de

éste por el hechb de no cultivarlo durante el lapso de -

dos años consecutivos o mediante culpa o·negligencia de -

su parte. 

Como ya dejamos indicando el Calpullalli viene a 

ser el antecedente más remoto de nuestro e~ido ac~~alo De 

las interpretaciones acabadas de analizar o sea la del -

cronista Zurita y la del tratadista Moreno, corroboramos

lo anterior, toda vez que si hacemos una comparación de -

lo que nuestro Código Agrario estirr.a y entiende ppr pare! 

la sus características de ésta, y comparandolas con los.

lineamientos anteriormente apuntados, observamos ;que en -

escancia son los mismos, por lo que podemos afirmar que -

el antecedente del ejido en nuestro orden jurídico posit! 

.vo lo encontramos en el Calpullalli y en las ~uertes o -

parcelas en que estaba dividido éste. 

EPOCA COLONIAL.- Para. el estudio del ejido en e! 

ta época es necesario hacer en forma bre~e un análisis de 

la propiedad territorial en este período. La propiedad -

originaria en la época Precortesiana, fué absoluta; y per

tenecía al rey en exclusiva, éste, la podía transmitir a-
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los particulares. A raíz de la Conquista por lo que hace 

a los bienes del dominio público mexicano nos encontramos 

que desde aquel entonces la propiedad originaria de nues

tro país perteneci6 a la Corona Española. Como es bien -

sabido, el funcionamiento económico de la conquista de la 

Nueva España lo aportó la Corona Española, ya que el Eat! 

do Español 'única y exclusivamente intervino en el aspecto 

político, todo lo que se descubriera est.aba estipulado, -

seria para la Corona Española, en otros t~rminos, todos -

los territorios del Nuevo Mundo pasaron a ser propiedad 

privada de la Corona Española, 

Como los portugueses enviaron expedi.ciones al 

Nuevo Continente y colonizaron parte de éste, vinieron 

por .consecuencia las pugnas entre españoles y portugueses 

por cuestión de posesiones; entonces, para dirimir este ~ 

problema, decidieron tanto españolea como portugueses so

meterse al arbitrio del Papa Alejandro VI, ~l decide la -

controversia a trav~s de la línea imaginaria que traz6 

llamada ºLínea. Alejandrina", la Bula que para este caso -

expidió el Papa Alejandro VI la tomó la Corona Española -

como base para demostrar desde un aspecto legal, la pro-

piedad de loa territorios de que se había posesionado en

eate Continente, por lo tanto podríamos decir, que esta -

Bula expedida por el Papa, le sirvió a la Corona como tí

tulo de propiedadº Ahora bien; como ya dejamos indicado-
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anteriormente, antes de la Conquista la propiedad en ori

gen perteneció al monarca, llegada la Conquista ésta tra

jo como consecuencia que toda propiedad territorial de. la 

Nueva España. pa.sara a ser de la Corona Española.. El esta . -
do Español únicamente intervino dentro de los territorios 

descubiertos, desde el punto de vista de su Soberanía po

d:!a ejercer. Precisamente de e'sa Bula expedida por Ale-

jandro VI viene el nombre de "Propiedad Oroginaria", deb.!, 

do a que fue la propiedad originaria de la Corona España-

la. 

Los aventureros españoles, que a estas tierras llegaban 

no podían posesionarse de ellas y colonizarlas nada más -

porque sí; sino que tenían que recurrir a la Corona Espa

ñola para que ésta, les diera el título de propiedad res

pectivo. A estos títulos de propiedad se les llam6 "~~er

oedes Rea.les" y a los solicitantes se les llam6 "Mercena

rios"; y así de es·ta manera, la Nueva España se fué poblan 

do y a su vez se fué formando la propiedad privada; todo

esto a costa de lo que fue propiedad de loa vencídos. La 

Corona Española entregaba. al mercenario la.Merced Real, -

estas Mercedes Reales, .no eran títulos absoluto\3 y defin.!, 

tivos, toda vez que estaban sujetos a condiciones, que si 

no las cumplía el mercenario como consecuencia para él 

traía, que la Corona Española ejerciera en forma. coactiva 

una sanci6n que consistía en retirarle ál mercenario la -

merced a que se había hecho acreedor y por lo tanto la --
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propiedad que se le.había. dado. 

~as condiciones suspensivas a que estaban suje-

tas estas Mercedes Reales, ~ran las siguientes: El, merce

nario teni~ que tomar poseai6n de la merced que .a..l respeE, 

to se le fijaba; y a.demás, tenia. que explotar la tierra¡

reducir a los indios a. centros de pobla.ci6n. Por lo que

se ve de.lo anteriormente expuesto, la Merced Real no era 

un título perfecto y definitivo de propiedad pero con ·to

do acierto podemos afirmar que fu~ el primer baluarte de 

la propiedad privada en la Nueva España y pot ende en 

nuestro país. 

La Corona Española en todo oaeo de Merced Real,

advirti6, que el mercenario no seria en ningdn concepto - , 

propietario del subsuelo; si éte, el mercenario, encon-•

traba minas por ejemplo, la Corona se reservaba la propi! 

dad de estas minas y a su vez su explotación. 

Haciendo historia y remoniándonos _al Derecho Ro

mano observarnos que la. reglamentaci6n d.e la propj.edad de!!, 

tro d.e este de~echo fue distinta, a la estatuida por la -

Corona Española en lo q~e actualmente e~ nuestro pa!s •. 

En roma no había restricci6n alguna. a la propie-
' 

dad, el propietario era dueño absoluto de ella en su sub-

suelo inclusive, el Esta.do Romano en otros tltrminos, no -

se reservaba nada d.e ellf\. (Jus utendi, jus abutendi y ju! 

fruendi). 
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De lo anteriormente expuesto, podemos decir que-

la diferencia del Derecho Colonial sobre propiedad con la 

del Derecho Romano era que dentro de la Colonia Española

la Merced Real era un título de propiedad relativo toda -

vez que ésta estaba sujeta a las condiciones resolutorias; 

y dentro del Derecho Romano la propiedad era absoluta co

rrespondiendole el suelo y el subsuelo, no· restringi~ndola 

en lo más ·mínimo el Estado Romano. A mayor abundamiento

podemos agregar que también la Corona Española, para ate~ 

der una Merced se'aten!a a lo dicho por el mercenario en

el plano y medidas que éste presentaba, con el tiempo, e! 

to trajo aparejados muchos problemas ya que unas propied,! 

des invadían a otras, trayendo esto como consecuencia que · 

la Corona Española para solucionar estos casos, optará por 

anular la.concesion o concesiones que hubieran sido expe

didas con posterioridad a la original o primera, llegando 

al caso al extremo de que mandara la Corona Española todo 

un cuerpo de juec~s que viniera a solucionar única y ex-

clusivamente los problemas que sobre límites se habían -

presentad.o. 

Los bienes que la Corona Española no otorg6 a -

los mercenarios se los reserv6 ella para su uso exclusivo; 

esto es, el antecedente remoto que de·los bienes del dom!_ 

nio directo o de propiedad de la Naci6ri tenemos; dentro ~ 

de estos bienes, estaban comprendidos los explotables ba-
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jo concesión, o sea el subsuelo de todo el terri t·orio 

siendo de esta manera suyos toclos los yacimientos ,que en

él se encontraban. 

,· 

En esta ~poca la propiedad territorial estaba. en 

manos de la Coro'na por lo que respecta a. lo~ bienes que -

se reserv6, y en manos de los mercenarios por lo que res-. . 
pecta a las concesiones que sobre propiedad parti.cular --

otorgó. Los pueblos de indios como se les llamaba qúeda..:. 

ron despojados de sus tierras que tenían y' sujetos. aei el 

coloniaje y vasallaje a que se les sujet6 durante.cuatro

cientos años de Conquista. 

Los españoles aprovechando a la situaci6n de pri 
. -

vilegio que les dio la Conquista, desenfr~naron su codicia, 

pues obligados por las circunstancias, a radicarse en po

blaciones de indios, y, por necesidad a posesionarse de -

las tierras de los mismos, se repa~tieron las de mejor c~ 
. . 

,lidad que eran de los monarcas, de los nobles, de los gu_! 

guerreros de mayor grado y .de los sacerdotes,. respE'.tando

en un principio; solo la propiedad que ~ertenec:!a a los -

Calpulli, por ser la que mantenía a los nativos. 

Al tener conocimiento los soberanos españoles de 

la miserable condici6n en que vivían los indios de la Co

lonia, por la opresi6n que sobre ellos ejercían los espa

ñoles, dictaron toda una serie de leyes conocidas con el

nombre de Leyes de Indias, todas •••º • • • 

-, .. ,' -·--
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--- ellas tendientes a proteger la poblaci6n indígena y a 

que se respetara la P.ropiedad de los aborígenes, ordenan

do organizarse en su antigua forma la propiedad comunal,

de acuerdo con los lineamientos que sobre éste se habían-' 

establecido antes de lá Conquista, devolviéndolas a las -

familias que usufructuaban la tierra.; pudiéndolas transm!_ 

tir éstas por herencia, etc.; todo este cuerpo legislati

vo nunca se llevó a cabo dado el aforismo que existía en

aquella época y que decía "Ejecútese pero no se cumpla".¡ 

En la Nueva España la forma que revisti6 la pro

piedad comunal fué la siguiente: En escancia las leyes es 

pafÍC>las distinguían cuatro clases a saber: a).- El fundo.:.. 

legal; b) .- El ejido; c) .- Los propios y d) .- J.ias tierras 

de repartimiento. 

EL FUNDO LEGAL.- Era la menor superficie que se~ 

estimaba o juzgaba debía tener cada pueblo, y para. preci

sar_ sus dimensiones, se median seiscientas var~s hacia c! 

da uno de los puntos cardinales, teniendo como centro o -

lugar de intersección la iglesia del pueblo, unitSndose -

por medio de rayas el término de dichas medidas resultaba 

un cuadrado de mil doscientas varas por cada lado. 

EL EJIDO.- Por Real Cédula del 1°. de diciembre

de 1573, Felipe II orden·6 que "los sitios en que se han -

de formar los pueblos y r:ducciones, tengan comodidad de-
. . 

aguas, tierras y montes, entradas y salidas y labranzas y 
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un ejido de una legua de largo, donde loe indios puedan

tener sus ganados, sin que se resuelvan con otros de esp!! 

ñoles". (4) Como lo anotamos al principio según defini--

oi6n de Eacriche el ejido es "el campo o tierra que está

ª la salida del lugar, y no sa planta ni se labra, y es -

oom'dn a todos loa vecinosº. (5) 

La. mencionada Cédula Real di6 lugar a que surgí! 

ran en la Nueva España loa ejidos análogos o similares a

loa ya existentes en España. como tierras de uso com\in a.-

.· la salida de las poblaciones• La extensi6n asignada o e! 

tablecida para los ejidos fué de una legua por lado, que 

podía aumer>tarse de acuerdo como lo requirieron las nece

·aidades del pueblo. Hubo· además otra Cédula Real que for

m6 parte de le. Ley V, título XVII, libro IV de la Recopi

laoi<Sn de Indias que dispuso: "Que el uso de todos los -

pastos, montes y aguas de las provincias de los indios, -

sea común a todos los vecinos de ellas que ahora son y -

desput:1s fueren para que los puedan gozar libremente". (6) 

El maestro don Lucio Mendieta y Núñez, juzga que 

es aceptable la definición que hace Escriche respecto del 

ejido, advirtiendo que debe tenerse en coneide·raci6n para 

(4) Lucio Mendieta y N'6.ñez • ...; ºEl problema Agrario de Méxi_ 
co" Novena edición. 1966. pág. 62. 
(5) "Diccionario Razonado de Legielaoi6n y Jurisprudencia".
Joaquín Escr·iche'. 
(6) Lucio Mendieta y Núñez. Ob. Cit. pág.63. 
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distinguir o precisar la discordancia que en escencia 

existe entre la idea que se tenía del antiguo ejido espa

ñol y el nuevo concepto de ejido que lamentablemente y 

acaso por una confusi6n, se establece o se sustenta en 

nuestra revolucionaria legislaci6n. 

LOS PROPIOS, eran terrenos que poseían los pue-

blos de españoles, as! como los pueblos de indios de nue

va fundación, por mandato expreso de los reyes, a fin d:e

que con sus productos se éubrieran los gastos p~blicos.

Estos terrenos ,no se cultivaban colectivamente y los ayu!! 

tamientos que eran las autoridades que los administraban, 

los daban en censo o en arrendamiento a los lugareños o -

vecinos del pueblo, y las rentas que se recibían por tal

concepto se dedicaban a los gestos públicos. 

LAS TIERRAS DE REPARTIMIENTO, eran aquellas que

las familias de los "Calpulli" usufructuaban, las que en

los pueblos de nueva fundación se repartieron a las fami

lias de los mis.mes, y· las que por mercedes especiales se

les dieron.para la labranza, siendo los Ayuntamientos los 

encargados de repartirlos. 

Como es de suponerse, al colonizar los oonquist! 

dores ib~ricos el territorio mexicano, se concentraron de 

preferencia en los mismos en los minerales y en las par-

tes ya pobladas por loa aborígenes, lo que trajo como co~ 
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secuencia que muchos lugares de nuestro país estuvieran -
densamente poblados y otros en cambio prácticamente desh! 

bitados.- Por otra parte, la tierra estaba notoriamente

mal distribuida, pues imperaban los latifundios de propi! 

dad particular y eclesiástica, contrastando con la situa

ci6n de muchos pueblos de indios que carecían de tierras

ya que con el producto de las que, tenían no les era posi

ble mantener a sus respectivas poblaciones. La injusta -

r~partici6n de la tierra y la imperfecta distribuci6n de

la poblaci6n, se tradujeron o convirtieron en serio pro-

blema para los indios, que se agrav6 debido a la desenfr! 

nada rapiña de los peninsulares españolee, pues frecuent! 

mente con cualquier pretexto o sin él, los despojaban de 

buenas porciones del fondo legal, de las tierras de rapar. 

timiento y cie los ejidos que .les habían sido distribuidos. 

Esta fué en términos generales la situación prevaleció d,!;! 

rante el virreinato. 

MEXICO INDEPENDIENTE ( INDEPENDENCIA, REFORMA, -

REVOLUCION DE 19'10.) Y EN LA ACTUALIDAD.- Iniciada la gu! 

rra de Independencia de 1810, guerra que culmin6 con la -

'neclaraci6n de Independencia de nuestro país el año de 

1821, el México Independiente. recién separado del yugo es 

pañol tuvo· que adoptar en su Derecho naciente todaa las ·

leyes y disposiciones que el' Estado Español le había 1eg! 

do a través de cuatrocientos años de conquista. De ah! -

que, por lo que respecta a la propiedad, el Estado Mexic! 

no, siguiendo la misma corriente impuesta por la Corona -
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' Española., hizo persistir el régimen ·de propiedad español. 
1 

Si el Estado Mexioano,,si~iendo los lineamien-

tos que le había lega~o el Conquistador para formar la --
' propiedad particular, a6lo hacía concesiones, es decir no 

le daba en absoluto sino. que se reservaba parte de ella,

como todo lo que hubiese eh el, si.algo llega~e a a.pare-

oer o encontrarse como por ejemplo, una min~, algdn yaci

miehto, etc., Unicamente y exclusivamente podía conceder 
1 

la explotaci6n a los particulares pero nunca a la propie-

dad, por lo que respecta' a la materia agraria el Estado -

'Mexicano, siguiendo la trayéctoria que el Estado·Español-

estable·ci6 al re.specto en la Colonia, fomentó el latifun

dismo, creandose, .. :podemos decir, una clase que dominaba y

tenía en su poder el agro mexicano, habiéndose seguido con 

el sistema de someter al vasallaje a la poblaci~n rural de 
• 1 ' • 

nuestro país; ésto trajo como consecuencia que la propi! 

dad en el :México Independiente estuviese en manos de unos 

cuantos latifundistas por un lado y por otro en manos del 

clero, que desde la Colonia buena parte de ella tenía. 

Ahora bien, desde que se consumó la Independencia 

el Gobierno de México tuvo que enfrentarse.,ante el probl!_ 

ma de la defectuosa distribución de la tierra y de la po

blación, y así, haciendo un recorrido, y hojeando las p~

gina.s de nuest'ra historia nos encontramos con que los ••• 



gobiernos del México, Independiente trataron de resolver -

esta. situacidn no yéndose al fondo de la .misma, estimando 

erróneamente que el problema se debía s6lo a la defectuo

sa distribución de la poblaci6n. Entre otras leyes, se ~ 

dictaron las siguientes: Al crearse la provincia del Ist

mo, capital Tehuantepeo, mediante el Decreto de 14 de oc

tubre de 1823, ee estableci6 o se ordenó ~ue las tierras

baldías de esa provincia, se fraccionaran en tres partes-

. o secciones: una destinada.para la. milicia y personas que 

hubieran servido a la Patria; la segunda entre capitalis

tas mexicanos y extranjeros, que se a~raigaron en la re-

gión y la tercera para que se repartiera. entre los resi-

dentes del lugar que carecieran de propiedad. 

Posteriormente y con los mismos lineamientos tr~ 

za.dos en la ley local de referencia, se expidieron otras

de carácter general, como la de 18 de agosto de 1824, que 

orden6 o dispuso la repartición de las tierras baldías a
todas aquellas personas que estuvieran dispuestas a colo

nizarlas, dándose preferencia a los mexicanos, y de ellos, 

a los moradores de los pueblos vecinos. 

Otra ley coloniza.dora fu~ la que se expidió •el 6 
' ¡ 

de abril de 1830, que dispuso el reparto de tierras bal--

d!as a familias mexicanas y extranjeras que quisieran oc~ 

par las partes más deshabitadas del país. 

:bn el reglamento expedido con fecha 4 de dj,ciem

bre de 1846 sobre colonización, se mandó o dispuso que el 
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reparto de tierras, ya no se hiciera a titulo gratuito si 

no en subasta pública, a razón de cuatro reales por acre, 

y. dos en las Californias. 

Santa Anna expidi6 una ley el 16 de febrero de -

1854 que propiciaba la imaginación extranjera·, para la. C2, 

lonizaci~n de los terrenos baldíos, nombrando para tal -

efecto un agente propagandista. en el Continente E~ropeo •. 

Las citadas leyes colonizadores fueron inefica-

ces., pues no reportaron ningún beneficio a la población -

indígena, ya que debido a las frecuentes revoluciones y a 

los constantes cambios de gobierno, dejaban sin efecto di 

chos ordenamientos y el arraigamiento de los indios a la.

tierra de sus mayores que es donde nacieron, su peouliar

indolenoia y el complejo de inferioridad que se les ha -

creado por los siglos de esclavitud a que han sido someti 

'dos, fueron las principales causas de que no dieran los -

resultados que se esperaban siendo un f~acaso absoluto. 

La pugna entr.e la Iglesia y el Estado, surgió '.'"

desde que se oonsum6 la Independencia de ?Mxioo, debido a 

que el gobierno observó que la situa~ión eoonomioa del -

país cada d!a que transcurría era más critica y caótica,

debido a la amortización eclesiástica que tenia estanca--

dos la mayor parte de los capitales. Ante tal panorama -

el Estado Mexicano, tuvo que actuar de inmediato para pri 
mero administrar y despu~s disponer como de bienes naoio-

m d''.r", 



nalea de los que habían pertenecido a la Compañia de Je-

s~s, de algunos fondos piadosos y de los bienes de la In

quisición. Por su parte, el Clero con los muchos recur-

sos de que disponía fomentaba y financiaba rebeliones, -

con el objeto de que asumieran el poder que les fueran --

·adictos y abolieran o anularan toda disposición legal que 

lesionara sus intereses. 

Para favorecer a los arrendatarios de fincas rúa --
ticas y urbanas de las corporaciones civiles o eclesiásti 

cas del país, se expidió una ley el 25 de julio de 1856 -

que establecía que se les diera en propiedad dichos bienes 

por un valor que se calculaba por la renta que pagaban ºº!! 
eiderada como r~dito al seis por ciento anual. Dicha ley 

no reportó ning'Wl beneficio a los arrendatarios, porque -

la misma ley les imponía la obligación de costear los ga! 

tos de la adjudicación y un interés de seis por ciento s2 

bre el valor de la finca, el cual resultaba más oneroso -

que las rentas que pagaban por el arrendamiento de las --

mismas. 

Con la Ley de Naoionaliza.ci6n de los Bienes Ecl!_ 

siásticos, expedida el 12 de junio de 1859, fueron prohi-. 

bidas las 6rdenes monásticas y se dispuso además la sepa

ración de la Iglesia y el Estado. 

Las Leyes de Desamortización y Nacionalizaoi6n,- .

únicamente beneficiaron al latifundismo de loa pa.rticula;.. 
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res, pues la población indígena sólo se quedó con una re

ducida propiedad que no fué explotada debidamente por la

extremada pobreza en que encontrabaº 

La incapacidad legal de las corporaciones civi--

.lea y religiosas para adquirir bienes raíoesv fu~ declar~ 

da en las leyes de Desamortización y en la Constitución -

Fe~aral de 1857¡ pero como dich~s disposiciones fueron i~ 

terpretadas en el sentido de que también quedaban ext~n-

guidas las comunidades i.ndígenas, el problema agrario de

Méxi oo se hizo más grave., pues se pro pi ció el dt:jspo jo, y

los indios debido a su situación de miseria y atraso, ·es

taban imposibilitados para la defensa de sus derechos te

rritorialeso 

l · Con el fín Qe promover la inmigración extranjera, 

se expidió una Ley sobre Colonización el 31 de mayo de 

18750 

Mediante una ley expedida el 15 de diciembre de -

¡ 1883 se autorizó la formación de Compañías Deslindadoras, 

\ para que hicieran la medición, deslindada, fraccionamien

to y aval~o de los terrenos baldíos, con objeto de que se 

enajenarán a todos aquellos colonos que lo solicitaran, -

en extensiones no mayores de dos mil quinientas hectáreas, ·, 

para pagarlas a bajo precio y a largo plazoº Esto dió lu 

gar a que las mencionadas Compañías Deslindadoras cometie 

ran muchoa abuso~ ya que se limitaron a deslindar los te-

• 
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rrenos baldíos, sino que también afectaron las haciendas

Y la pequeña propiedad, y es lógico suponer que los más -

perjudicados fueron los pequeños propietarios, pues por -

falta de recursos y de influencias, los despojaban de las 

tierras que les pertenecían y solamente los hacendados -

que tenían más elementos para defenderse lograban salvar

sus propiedades. 

La resoluci6n del problema agrario ha sido el -

principal objetivo de los gobiernos y particulares, desde 

la época colonial, y entre los muchos proyectos que se hi 

cieron para tal efecto, citaremos como importantes, el 

formulado por el Generalísimo don José María :Morelos·y P~ 

v6n sobre "Confiscación de intereses de europeos y ameri

canos adictos al Gobierno Español"; el de don Ponciano -

Arriaga, Diputado Constituyente de 1856; el de don Andrés 

~~olina Enríquez; el de los señores Lic. Antonio D:l'.az Soto 

y Gama y Juan Sarabia; y el de don Francisco I. Madero. -

Pero fué de .los m~s genuinos representativos del agraris

mo en nuestra Patria. el que mejor supo interpretar los -

anhelos de justicia de los campesinos, respecto al probl! 

ma agrario, expidiendo el "Plan de Ayala" ei 28 de noviem 

bre de 1911, en el que autorizaba a los pueblos y partic~ 

lares para que se posesionaran de inmediato de las tierr.as 

de que hubiesen sido despojados. .Asimismo, orden6 que pr.2_ 

via indemnización se expropiara la tercera parte de cada -
1 

latifundio y que esas tierras se repartieran entre el ele-

.. 
··.; 
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mento campesino para su mejoramiento económico. 

Por su parte el Va'r6n de Cuatro Ciénegas don Ve-

nustiano Carranza, en el "Plan de Veracruz" expedido el 12 

de diciembre de 1914 expresa en su parte relativa: "El Pri 

mer Jefe da la Ravoluci6n y encargado del Poder Ejecutivo, 

·expedirá y pondrá en vigor... Leyes Agrarias que favorez

can la formaci6n de la pequeña propiedad, disolviéndose -

los latifundios y restitu;yendo a los pueblos la tierra de

que fueron injustamente privados". ( 7) 

Con la Ley de 6 de enero de 1915j don Venustiano

Carranza, Primer Jefe de la Revolución cumplió su promesa, 

declarándose en dicha ley que eran nulas todas las enajen~ 

cienes de las tierras comunales de indios, hechas ilegal-

mente para loa gobiernos de los Estados; las v.entas ilega

le~ de esas tierras hechas por el Gobierno Federal; nulifi 

cando también el apeo y deslinde practicados por las Comp~ 

ñias Deslindadoras, en la parte en que hubieren invadido -

las tierras comunales de lo's pueblos, congregaciones o co

munidades indígenas; oreando además una Comisi6n Agraria -

para que resolviera sobre las cuestiones agrarias. 

El Articulo 27 de la Constituoi6n de la República, 

expedida en Querétaro el 5 de febrero de 1917 1 elev6 a la

categoria de Ley Constitucional la de 6 de enero de 1915,

restr·ingi'éndose además la propiedad privada para conside-

rarla como función social, y as:C dispone: "La Naci6n ten-
(7) Lucio Mendieta y Núñez. Ob. Cit. Pág. 173. 
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drá en todo tiempo derecho de imponer a la propiedad priv~ 

da las modalidades que dicte el inter~s público, así como-

,, el de regular el aprovechamiento de los elementos na.tura-

les susceptibles de apropiaci6n, para hacer una distribu-~ 

oi6n equi ta ti va de la riqueza pública y para cuidar de su

conservaci6nH. Asimismo, dispuso también la dotación de -

tierras a los núcleos de población necesitados; la limita

ción de la propiedad; el fraccionamiento de los latifun---

dios; la protección a la pequeña propiedad, etc. 

La propiedad ejidal y la pequeña propiedad a par

tir del Artículo 27 Constitucional, adquieren sus propios

perfiles, presentándose en general el derecho de propiedad 

territorial con caracteres específicos, y separandose de -

las antiguas concepciones del Derecho Civil. 

La autonomía científica del Derecho Agrario se im 

pone cocio resultado de antecedentes hist6rico• 1 sociales y 

jurídicos, y no como creaci6n más o menos artificial de j~ 

ristas, pues la doctrina y jurisprudencia que se han form~ 

do respecto del derecho de propiedad de la tierra en Méxi

co, representan un acervo bastante valioso y apreciable en 

esta materia. 

b).- Principales tipos de Ejidos dentro de nues-

tro sistema jurídico.- El Ejido Agrícola.- El Ejido Ganad! 

ro.- El Ejido Forestal.- El Ejido Industrial. 
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Como, ya quedó exp1esado en páginas anteriores, el 

concepto que se tuvo en la ~poca Colonial del ejido es muy 

distinto al que en la actualidad se tiene, en la ~olonia -

se entendía por ejido la parte de terreno situada en las ! 

fueras de la ciudad que era de uso colectivo y servía para 

que pastara el ganado; actualmente dicho concepto ha oam-

biado, toda vez que por ejido se entiende la extensión to

tal de tierra que ha recibido un n~cleo de población agrí

cola, que tiene por lo menos seis meses de fundado, para -

que la explote directamente con las limitaciones y modali

dades que señale el Código Agrario y que es, por principio, 

inembargable, intransmisible, imprescriptible e indivisible, 

que comprende extensiones de cultivo o cultivables, super

ficie para la zona de urbanización, parcela escolar y tie

rras de agostadero, de monte o de cualesquiera otra clase-

distinta a las de labor, para satisfacer las necesidades -

colectivas del núcleo de población de que se trate. Nues

tra Carta Magna en su Artículo 27, en tratándose de ejidos 

anteriormente, establecía la dotación de tierras para los 

núcleos,de poblaci6rr que las necesitaran, refiriéndose úni 

camente a las tierras cultivables que se repartirían en --

parc~las de aprovechamiento individual¡ fué hasta la época 

del Presidente Abelard.o L. Rodríguez, cuando se reformó e! 

te,artículo en el sentid.o de que los poblados que carecie- 5 
ran, de ejido deberían ser dotados d.e ellos. Nuestro Código ;~,. 

Agrario establece en su Articulo 80 que además ,de las tie-

,· rras de cultivo o cultiva bles a que se . refieren los . a:rtic~ > ;/'.'{,¡: 
.. •, .... ~ . ¡·, •.• . ,· ~· .':.: '' ·· .. 

; ~ 
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los anteriores las dotaciones ejidales comprenderán : Ie
Los terrenos de· agostadero, de monte o de cualquiera ot.ra

clase distinta a las de labor, para satisfacer las necesi

dades colectivas del ndcleo de poblaci6n de que se trate;~ 

II.- La superficie necesaria para la zona de ur.banizaci6n, 

y III.- Las superficies laborables para formar las parce-

las escolares, una casa cada escuela rural. Es de adver-

titse por lo que respecta a esta dltima tercera fracci6ni-. ' 

que las parcelas escolares no pertenecen a la Secretaría -

.de.Educación Pdblica, las parcelas son propiedad del ejido, 

forman parte de éste, lo ~nico que pasa es que están desti 

nadas a la eduoaci6n; son patrimonios del ejido, y su apr2 

vechamiento no puede corresponder a ningdn ejidatario, ya-: 

que por ley debe de estar única y exclusivamente a la.edu

cación p11bli ca. 

Dicho lo anterior, que en esencia es lo que viene· 

a constituir el ejido propiamente dicho, pasamos a analizar 

desd~ un punto de vista somero, los principales tipos de -

ejidos que establece nuestro orden jurídico positivo y son 

como sigue: el ejido agrícola, el ejido ganadero; el ejido. 

forestal y el ejido industrial. 

Por lo que respecta al primero de los citados, di 

remos que son ejidos agrícolas, aquellos que están destin! 

dos al cultivo y que resultan de una dotaci6n o restitu--

ci6n de tierras de riego, humedad, o temporal. Este tipo

de ejido, podemos afirmar que es el que tiene mayor incre-

\ 

i 
f; 
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mento en nuestro país en virtud de que su capacidad econ6mi 
. -

ca ea superior a la de los demás que establece nuestra ley, 

ya que por estar mal reglamentados la situaci6n eoon6mica

de estos es precaria, en cambio, en la del ejido ágrícola1 

observamos que es lo contrario de aquelÍos, ya que la pri!,! 

cipal producci6n ejidal en este aspecto.consiste en el cu! 

tivo del maíz, trigo, frijol, algod6n caf~ y álgU.nos otros 

cereales qu.e son de primera necesidad, y que son los que -

más se producen como ya dije en este tipo de ejidos. 

Por lo que respecta al segundo de los enumerados

º sea el ejido ganadero, como ya se expresó viene a ser de 

menor importancia que el agr.:1'.cola, quedando en uh plan se

cundario respecto de aquel, en virtud de que para que se ..;. 

forme un ejido ganadero ea necesario que solamente haya 
, 

tierras afectables de pasto, monte o de agostadero, por lo 

que es de verse que no es fácil la f ormulaci6n de esta el~ 

se de ejidos, además nuestro Código establece que los cam

pesinos solicitantes deben de tener por lo menos el cin---

· cuenta por ciento, del ganado necesario para cubrir lasu

perficie que deba corresponderles, o cuílndo el Estado esté 

en posibilidad de ayudarles a satisfacer esa condici6n. 

Siendo requisito necesario para establecer este 

tipo de ejidos, elaborar un estudio.para saber de qué ex-

tensión deben ser las parcelas con el fin de que ée pueda

asegurar económicamente la vida del campesino y su familia. 

Nuestro C6digo Agrario en su capítulo relativo a-
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la capacidad individual en materia establece en su Artícu-

19 54 fracción V, no poseer un capital individual en la i~ 

dustria o en el comercio mayor de dos mil quinientos pesos, 

o un oapi tal agrícola mayo1• de cinco mil pesos. Ahora bien, 

por lo que respecta al ejido ganadero es requisito indispeE 

sable para nuestro Código que el ejidatario solicitante p~ 

sea el cincuenta por ciento del ganado menos; Siendo de ad 

vertir, que si posee más del cincuenta por ciento·o el ci~ 

cuenta por ciento del ganado, para poder recibir un ejido

ganadero, el ejidatar;o por este solo hecho es propietario 

de un capital mayor al que fija el Código Agrario para ser 

capaz en esta materia y poder obtener un ejido. 

Con fecha 23 de.septiembre de 1948, se estableció 

un Reglamento de Inafectibilidad Agrícola y Ganadero por -

medio del cual se estableció que todo concesionario de in!!:, 

fectabilidad ganaderav tiene la obligación de entregar un

tanto por ciento anualmente de su producción pecuaria, a -

los g~nadercs ejidatarios, a quienes les serán entregados

mediante sorteos por medio de los Delegados de Promoción -

Ejidal que dependen de la Secretaria de Agricultura y Gana - . -
de ria. 

Por lo que respecta al tercero de los enumerados o 

sea el ejido fÓrestal diremos que el artículo 81 del Códi

go Agrario establece: "Los terrenos de mont~, de agostada~ 

ro y' en general' los que no sean cultivables' se dotarán-·. 

sólo en las extensiones suficientes para cub~ir las neoesi 
t~~ 

• 
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dades que de sus productos o esquilmos tengan los indivi-

duos beneficiados con:unidades de dotación constituida por 

tierras de cul t·ivo o cultivables, 

En caso de que no haya terrenos afectablea que no 

sean de cultivo, pero .en los cuales pueda desarrollarse 

económicamente alguna explotación pecuaria o forestal 1 se

entregarán en cantidad suficiente para que los campesinoa

puedan cubrir sus necesidades con el aprovechamiento de -

los recursos que dichos terrenos proporcionen. 

Cuando las tierras de cultivo o cultivables no -

sean suficientes para satisfacer las necesidades del núcleo 

de población, ni haya tierras cuyos recursos puedan explo

·. tarse en los términos del párrafo ant~rior, los derechos -

de loe individuos no beneficiados quedarán a salvo para. ..;_ 
' 

ae:i• satisfechos por los 'medios que este C6digo establece"• 

Por lo que respecta al p~rrafo segundo del artícu 

lo acabado de transcribir que dice: "en caso de que s6lo -

ha.ya los terrenos afectables que no sean de cultivo, pero

en los cuales pueda desarrollarse económicamente alguna e! 

plotación pecuaria y forestal, se entragar?tn en cantidad -

suficiente para que los campesinos puedan cubrir sus nece

sidades con el aprovechamiento de los recursos que dichos

terrenos proporcionen". Aunando esto al primer párrafo -

del Articulo 82 del propio Ordenamiento que dice: "Al pro

yectarse los ejidos ganaderos o forestales, de acuerdo con· 
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el articulo anterior, la unidad de dotaoidn, en los prime

ros, se determinará teniendo en cuenta la capacidad forra

jera de loa terrenos, y los aguajes; y para los segundos,

la. calidad y el valor de los recursos forestales''• 

En estos dos artículos, en síntesis tenernos un -

criterio de lo que és el ejido forestal, como es de verse, 

poco es lo que nuestro Código Agrario establece, y regla-

menta sobre el ejido forestal. Sob~e esta materia existe

un ordenamiento en la especie, que es la ley Forestal, ·ahí 

est4 reglamentada la explotaci6n de los bosques, la forma.

como debe seguirse para no exterminarlos, etc. 

En la pr~ctica vemos que este ordenamiento poco 

se respeta, po·r una parte la ignorancia del ejida.tario y -

su miseria que lo hace talar todo lo que a la. mano tiene y 

por otra parte la voracidad de malos funcionarios que aus

pi oiand o a gentes sin escr~pulos han desforestado muy bue~ 

na parte de nuestros bosques. Con todo lo anterior, dire-

.mos que el ejido forestal propiamente en nuestro medio no

opera, ya que para su cultivo y explotación se necesita m~ 

cho capital, a efecto de poder tener la ~a.quinaria e impl! 

mantos necesarios para poderlo'trabajar. 

En cuanto al ejido industrial es menester antes -

que nada hacer en forma breve una relación de lo que es la 

industria para pasar luego a exponer la fundamentación le
gal del ejido industrial, pues es interesante hacerlo, ya-

':.i"-'.' ,," 
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que consideramos la gran importancia 1que significa la in-~. 

dustrializaci6n del ejido, para solucionar la cuestión agr~ 

ria en nuestro pa!s. 

La mayor parte de los economistas coinciden en S! 

ñalar que la Industria es la actividad productora dirigida 

por la i~teligericia, lo cual se debe interpretar en el sen 

tido de que el tipo de Industria a que nos referimos es la 

conducida raoionalmente,o sea la que aprovecha o utiliza 

el avance científico logrado por el genio humano. 

En concreto podemos decir que la Industria es una 

serie o conjunto de operaciones que tienen por objeto inm! 

diato la producción, consistente en la transformación de -

las materias primas de la Naturaleza, para obtener produc

tos que sean que sean de utilidad el hombre, fomentar la -

riqueza y elevar el nivel de la economía. 

En la producción industrial intervienen la Natur! 

leza, el Trabajo y el Capital, que son los tres factores -

clasioamente aceptados, pero debemos hacer notar que fund~ 

mentalmente la producción se basa en el trabajo y en los -

objetos naturales, toda vez que no hay capital pre-existen 

te, pues el capital es consecuencia de la riqueza creada -

por el propio trabajo. 

A fin de ver cuál es el tipo de Industria más con 

veniente para el ejido mexicano, nos referiremos a los ci!! 

.:_ .: '· ~ 
- .'" ·. ';··:· 

¡ 
¡ 
¡ 

¡ 
¡ 
l 
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explotaci6n puede ser Individual o Colectiva, y a~emás ,en la '111 
tima forma citada se puede emplear el sistema Cooperativista;-

2o.~ Las dos etapas en el ejido agrícola deben unificarse--ci

clo agrínola e industrializacidn de la cosecha- que abarcan -

desde la preparación de las tierras hasta la venta del produc

to debidamente ;~beneficiado"; y en el ganadero que comprende -

desde la cría de las especies sujetas a esta clase de explot,!!: 

ci6n, hasta su colocación en el mercado; Jo.-Para evitar la i.!! 
tervención del intermediario y el encarecimiento de los produ.9, 

tos obten.idos en los ejidos de que se. trata -agrícolas, ganad! 
ros y mixtos (agrícola-ganaderos)- deben venderse directamente 

al p'dblico consumidor; 40.-Asimismo, para obtener un mejor apr,2 

vechá.miento de estos ejidos es necesario que se empleen los ªP.!: 

ratos mecánicos descubiertos y aportados por la Ciencia y los

abonos, fertilizantes y forrajes más adecuados, ·etc.; 50.- La
refacción, habilitación o avío de los.· ejidos de referenqia, d! 

be hacerse mediante el crédito prooeden~e del Gobierno, el Pu.~; 

blo y la Iniciativa Privada haciénd.ose uso para dicho efecto -

de la documentación que sobre el particular estc1 consignada en 

los distintos cuerpos de leyes, o bien crear nuevas formas de

la misma. 

Ahora bien, como 4ichas características son generales, 

vamos a concretarlas a cada uno de los tres tipos de ejido,ci

tados;de la siguiente manera: a).- Agrícola.- Observando en -

particular el ejido agr:l'.cola, vemos que entr.e los diversos fa,g, 

tores de que se compone se destaca en primer lugar el ciclo --

agrícola que comprende la •••••• • 
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fase preparatoria de las tierras (barbecho), cruzado (ara

do para orear las tierras), surcado o rayado, s~embra y 02 

seoha; en segundo lugar, el "beneficio" en el que se apre

cia en algunos casos la industrialización del producto --

(azúcar, caf~, algodón, henequ~n, etc.)ya que en otros, s~ 

gún la naturaleza del mismo, no es necesaL'ia esta etapa 

(maíz, garbanzo, frijol, cebolla, etc.); en tercer lugar -

la explotación puede ser individual o colectiva y por rtlti 

mo los campesinos que originan dichos pr·oductos deben rea

lizar directamente a~ comercializaci6n; b).- Ganadero.- -

Las etapas comprendidas en el ejido ganadero, se inician -

con la oonsecuci6n del ganado adecuado para el caso, hasta 

la venta de loa productos que se obtienen del mismo, pasa~ 

do ·en algunas veces solamente por su cruza, cría y engorda 

y en otras llegando hasta el período de su industrializa~

ci6n, como en el caso de los ganados vaouno, bovino, etc., 

aclarando que también en este tipo de ejido al igual que -

en el agrícola para evitar la participación de cualquier -

clase de intermediarios, la comercialización de los produc 
1 -

tos deben hacerse directamente por los productores origin! 

rioa; c).- Mixto (Agrícola-Ganadero).- En esta clase de e

jidos se unifican las producciones obtenidas por la conju~ 

ción verificada de los ejidos agrícolas y ganaderos apli-

candose a éste las disposiciones que al efecto se han he-

cho valederas para el buen funcionamiento de dichos ejidos 

que lo conforman. 
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La fundamentación legal 'para la creación de los ejidos in

dustriales Agrícolas, Ganaderos y Mixtos (AgrXcola-Ga~ade

ros) la encontramos en el párrafo tercero del Articulo 27-

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos que establece que "La Nación tendrá en todo tiempo el

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades

que dicte el interés pdblico0 lo cual debe interpretarse -

en el sentido de que al imponerse una modalidad a dicha -

propiedad privada, pueda dar origen a la creación de los -

ejidos de referencia, añadiendo.el citado párrafo tercero

del articulo 27 Constitucional que "con este objeto se di.2_ 

tarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de la . . ' -
tifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrf 

cola en explotaci6n¡ para la creación de nuevos centros de 

poblaci6n agrícolas son las tierras y aguas que 'les sean -
indispensables; para el fomento de la agricultura y para -

evitar la destrucci6n de los elementos nat~rales y los da

ños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la soci~ 

dad". Esta última circunstancia ocasiona que se configu-

ren los ejidos señalados, debido a la gravedad uel. proble

ma agrario, Asimismo en el Título Segundo del Libro Terce

ro del Código Agrario, se fundamenta la explotación indus

trial de los bienes ejidales y comunales, cuyo efecto es -

suficiente mencionar el artículp 200 que literalmente dice: 

"Artículo 200.- El Presidente de la Repdblica, determinará 

la forma de explotación de los ejidos, de acuerdo con las

siguientes bases: 1.- Deberan trabajarse en ~orma colecti-

·, ... _ 

''. 
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va las tierras que por constituir unidades de explotaci6n

infraccionables, exijan para su cultivo la intervenci6n -

conjunta de los componentes del ejido; IIo- En igual forma 

se explotarán los ejidos que tengan cultivos 9uyos produc-. 

tos serán destinados a Industrializarse y que constituyan

zonas agrícolas tributarias de una Industriaº En este ca

so también se determinarán los cultivos que deban llevarse 

a cabo. 

Podrán asimismo, adoptarse la forma de explotaci6n 

colectiva en los demás ejidos, cuando por los estudios té~ 

nicos y econ6micos que se realicen se compruebe que con -

ella pueden lograrse mejores condiciones de vida para los

campesinos, y que es factible implantarla. 

Deberá cuidarse que las explotaciones de este ti

po cuenten con todos los elementos necesarios para garanti 

zar su eficaz desarrollo "• 

El precepto invocado implica tracendental importa~ 

cia para la configuraci6n de·los ejidos industrial~s, pues 

se observa que su contenido básicamente entraña dos nocio

nes a saber: 1.- Los productos deben industrializarse cua!! 

do sean susceptibles de ello y más aún cuando dichas zonas 

agrícolas s.ean trib\l,tarias; 2.- Para garantizar el eficaz

dasarrollo de este tipo de explotación es necesario contar 

con elementos técnicos y económicos. 

Lo anteriormente dicho se confirma en la part.e r.2. 



1 ¡. 

1 
; 

j 
l 

\ 

l 
1 ¡, 
l ... 

35 

lativa del siguiente artículo q:ue expresa: 11Artíoulo 201.

En los ejidos cuya producción agrícola está destinada a -

Industrializaoi6n inmediata, mientras est4n sujetos a un -

sistema colectivo de explotaci6n ••• , etc. Desprend~éndo

se dicha confirmación del contenido del mer.ciona~o p~ecep

to jurídico y que hace factible la industrializacidnldel -

ejido. 

Para concluir este capítulo, considero que es. ne

cesario y urgente hacer una gran planifioaci6n crediticia-, 
encabezada por el .Estado y secundada por la Iniciativa Pr! 

vada, para impulsar en forma definitiva la industrializa-

oicSn del ejido mexicano, que redunde en beneficio del cam

pesinado que ha sido secularmente la clase social mlts eng! 

. ñada y explotada por los poderosós en turno, evitando de -

esta manera que surjan problemas de diversa índole, como 

el rendimiento paupérrimo de la. tierra, el bracerismo, la

mendicidad, el analfabetismo y otros más. 
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EVOLUCION DE LA PEQ~EÑA PROPIEDAD EN LAS 

PRIMERAS LEYES REGLAMENTARIAS. 

a)•':" Ley de Ejidos del 28 de Diciembre de 1920. 
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I.- Antecedentes, II.- Contenido, sustantivo y ad• 

jetivo. 

b) .. - Decreto del 22 de Noviembre de 1921. 

e).- Reglamento Agrario del 17 de abril de 1922. 

I.- Antecedentes, II.- Contenido, III.- Efectos. 

d).- Primera Ley Reglamentaria sobre repartición de tie

rras Ejidales y Cona ti tuc'ión del Patrimonio Paroel! 

rio Ejidal del 19 de Diciembre de 1925. 

I.- 1nteaedentea, II.- Contenido, III.- Efectos. 

e).- Ley del Patrimonio Ejidal del 25 de Agosto de 1927. 

I.- Antecedentes, II o- Administraoi6n Ejidal, III.

Fraoaionamientos y adjudicaciones Ejidales, IV.- N~

turaleza de la Propiedad Ejidal • 

. f).- Código Agrario de 1934. 

I.- Antecedentes, II.- Principales disposiciones -

Sustantivas y Adjetivas. 

g).- Código Agrario de ·1940. 

I.- Antecedentes, II.- Principales disposiciones -

Sustantivas y Adjetivas. 

)., :- '. ,,, '· 
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C A P I T U L O II. 

EVOLUCION DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD EN LAS PRIMERAS 

LEYES REGLAl'lENTARIAS. 

a).- LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 

I.- Antecedentes.- La Ley de 6 de enero de 1915, 

adolecía de ciertas deficiencias, por lo que, y con objeto 

de subsanarlas, la Comisión Nacional Agraria expidi6 alr! 

dedor de cuarenta circulares c~o contenido abarca princi 
' ' ' -

palmenta: extensión de ejidos, actuali'zaciones de las Co-

misiones Locales, congregaciones que deben ser dotadas, -

autorización a las Corr.isiones' Locales Agrarias para normar 

los procedimientos de los Comités Ejecutivos Particulares, 

y en general, todos los aspectos más o menos obscuros o -

de dificil comprensi6n contenidos en la mencionada Ley. -

Dichas Circulares fueron consecuencia de las consultas -

formuladas por las Comisiones Locales Agrarias a la Comi-, 

sión Nacional Agraria • 

. La compilación de las Circulares a que nos hemos

referido, di6 nacimiento a la Ley de EJidos de 28 de di

ciembre de 1920, primera ley reglamentaria de la de 6 de

enero de 1915 y del artículo 27 Constitucional. 

Pese a que las Circulares emitidas por la Comisión 

Nacional Agraria fueron basadas en la experiencia, la Ley

de Ejidos adolece de cierta imperfección. En la parte rel! 

tiva a la extensión de los ejidos, extensión que por mand! 
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to constitucional estaba a ser determinada por las autorid~ 

des, habla de que " ••• tendrá una extensi6n .suficiente, de -

. acuerdo con las necesidades de la población, la calidad --

agrícola del suelo, la topografía del lugar, etc. El mínimo 

de tierras de una dotación será tal que pueda producir a ca . -
da jefe d~ familia una utilidad diaria equivalente al duplo 

de jornal medio de la localidad". (1). Lo único que se lo

gró mediante esta disposición fué que la extensión de los -

ejidos fue1·a enteramente distinta en cada. localidad, ya que 

había que atender al criterio del "jornal medio de la loca-· 

lidad". 

Por otra parte, la Ley consideró vigentes las refo!_ 

mas a la Ley del 6 de enero de 1915, y dejaron de existir -

las dotaciones provisionales. 

II.- Contenido Sustantivo de la Ley. 

El art:l:culo primero concede a las rancherías, pue

blos, congregaciones, comunidades y demás grupos de pobla-

ci6n, a obtener tierras por dotación o restitución. Dicha:.. 

restitución o dotación estarán sujetas a que se prueba la -

necesidad y conveniencia d& ellas, de acuerdo con el artíc~ 

lo 2. El articulo 4 marca las circunstancias por las que -

se considerarán de utilidad. 

(1) Manuel Fabila "Cinco Siglos de Legislación Agraria en -
México« Primera edici6n. 19410 pág. 350. 

-- -- ~-- ........... -. .. ... _ 
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Loa artículos 3 y 4, señalan la manera de acreditar 

· 1a personalidad de los grupos de población señaladae.. 

Por lo que se refiere a las circunstancias con las 

que se dar,á por probada la ne~esidad de tierras, el artícu

lo 5 señala las siguientes : Cuando el rendimiento de la 

tierra para los habi tantea jefes de familia s:ea inferior al 

duplo del jorri~l medio de la localidad; cuando la población 

se encuentre enclavada en un latifundio o esté rodeada de é! 

tos; cuando por alguna causa.la mayor parte de la población, 

antes dedicada al comercfo o a la industria, se vea compeli 

da al trabajo agrícola; y; para·los efectos cuando se com-

prueba que el poblado disfrutó de tierras comunales hasta -

antes de la Ley de 25 de junio de 1856. Las peticiones de

berán ser acompañadas por una exposición suscinta que com-

prenda. entre otros puntos los siguientes: Gategor!a, pol!ti 

·ca, municipalidad a la pertenece, clases de cultivo que or

dinariamente se hacen en general una serie de datos técnicos 

relativos a las tierras, as! como informaciones de tipo ~c2 

nómico, tales como salarios en la región, precio de los pri~ 

cipales artículos, etc. (art. 7). 

Para la procedencia de la restitución deben existir 

las siguientes circunstancias: a) cuando la tierra de que

se trate ~aya pertenecido al núcleo de población antes del-

25 de junio de 1856 y les hayan sido enajenadas por las au

toridades; b) cuando habiéndose ocupado las tierras desde -

antes del 1°. de diciembre de 1876m siendo ejidos y habien-

----~, 
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do sido motivo de concesiones o venta por pa:r;-te de las aut2 

ridades Federa.les, o que fueron invadidas con motivo·de las 

diligencias de apeo, deslindf:l, etc. (ar.t. 9). 

Por lo que hace a la extensi6n de los ejidos., la -
. \ 

ley señala, en sus artículos 13 y 14, que será la tierra. s~ 

ficiente para que ,cada jefe de familia obtenga el equivale~ 

te del duplo del jornal diario, d·e acuerdo con la calidad -

de las tierras. 

Crea la ley (art. 20) las siguientes autoridades -· 

agrarias para el trámite de los asuntos relativos a la mis

ma: Una Comisión Nacional Agraria, y tantas Comisiones Loe! 

les Agrarias y Comí tés Particulares Ejecutivos como Estados 

o Territorios hay y para cada. cabecera de municipalidad r~!_ 

pectivamente. La. Comisi6n Nacional propondr~ las resoluci,2. 

nea definitivas al Ejecutivo de la. Unión. Las Comisiones -

Locales le informarán a la primera y distaminar~n respectó

ª las dotaciones o restituciones. La ejecución de loE fa-

llos estab~n encomendada a. los Comités Particulares Ejecuti 

vos. 

La Comisión Nacional se compondrá de nueve miembros, 

la Local de cinco. (arts. 2~ y 24). (2). 

---------
(2) Manuel Fabila. Ob.Cit.pétgs. 347,353. artículos 1,2,3,4, 
5,6,7,9,10,13,,4,21,22,24. 
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Contenido Adjetivo de la Ley. 

Las solioitudes se presentarían al Gobernador de 

Estado correspondiente, por escrito la cual seria turnada 

a la Comisi6n Local adicionada con los siguientes datos: 

"categoría política del poblado peticionario"; 11ubicaci~n 

de las tierras solicitadas"; censo con el número total de 

habitantes y sus datos gen~rales así como un informa del

Ayuntamiento respecto a la situaciór. del poblado en rela

ci6n con las propiedades próximas y la necesidad o conve

niencia de la dot~ci6n o restituci~n. Acto seguido la C2 

misi6n Local levantar~ una inforrnaci6n que contenga los -

siguientes puntos: calidad de las tierras solicitadas, su 

producción, cultivos, clima, terrenos que se afectarían y . 
su e~tensi6n y valor. Dentro de los cuatro meses siguien

tes, la Comisión emitiría su dictamen acerca de la conve

niencia o necesidad de la dotación o réstitució~ y del v~ 

lor catastral de las tierras afectadas. El siguiente pa

so sería la aprobaci6n o no del dictamen por parte del Ej~ 

cutivo de la. Uni6n y la ejecuci6n seria a cargo del Comi

té Particular Ejecutivo. El procedimiento descrito era -

aplicable tanto a la dotaoi6n como a la restituci6n y es

tá contenido en el artículo 34. 

Por me dio de la presente Ley se crearon la.s Jun

tas de Aprovechamiento de.loa Ejidos a fin de administrar 

las tierras comunales (art. 40), las cuales.representarían 

a la comunidad ante el ~~unicipio, Estado y Federación, P.! 
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ra fines fiscales y regulación del aprovechamiento de las 

tierras y aguas comunales. (3) 

Como se puede ver la Ley que comentamos contiene 

ya sistematizados los principios sustantivos y .procedime_!! 

tales que 'según se dijo se encontraban diseminados en las 

Circulares expedidas por1 la Comisi6n Nacional Agraria. 

Debido a sus deficiencias, la Ley que comentamos 

fu~ vista con desagrado por la población rural ya que ha

cia los trámites demasiados lentos, y, no existiendo la -

. posesión provisional de las tierras, los campesinos se -

veían obligados a esperar hasta la resoluci6n final. Por 

estas .razones, la Ley fue abrogada por el Decreto de 22 -

de noviembre de 1921, teniendo escasa vigencia. 

b) DECRETO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1921. 
I 

•' 

Este Decreto fue expedido por el General Alvaro

Obregón y declara abrogada la Ley de 28 de diciembre de -

1920. Su importancia radica no s61o en el hecho apuntado, 

sino que como dice Silva Herzog" ••• contiene una serie de 

disposiciones en~rgicas tendientes a acelerar los tr~mi-

tes en materia de dotaciones y restituciones de tierras • 

• • • • tt (4). Agrega que el" articulo 4 merece mención espe

cial ya "que establaoi6 por i:rimera vez en oada entidad -

(3) Manuel Fabila. Ob.Cit. págs.355 y 359· artículos 34y40. 
(4J Jesús SilVét Herzog "El Agrarismo Mexicano y la Reforma 
Agraria" Editorial Fondo de Cultura Económica M~xico- Bu.e-
nos Aires. Pág, 282. 
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En lo referente a la facultad concedida al Ejecu 
- -

tivo de la Unión, se estableció una "nueva .corriente en -

la forma de integrar las leyes agrarias, propiciando la -

creación de leyes de tipo material expedidas en el Pod.er

E jeouti vo de •la Uni6n. ( 7). 

El decreto en· estudio crea, como' ya se dijo las

bases para la reglamentación agraria, reduciendo el trámi 

te de las solicitudes a seis mes$s integrados de la si---' . 

guiente manera: 4 meses para que las Comisiones locales -

agrarias substancien los expedientes de su competencia; -

un .mes para que los gobernadores de la entidad Federativa 

dicten su resolución; en caso de ser ésta en el sentido -

de prooed~r la dotación o restitución, un mes para que -

los Comités Ejecutivos Particulares den la posesión provi 

sional de las tierras a los solicitantes.. Como se ve, el 

Decreto introdujo nuevamente la posesión provisionalº Los 

términos mencionados eran irr:prorrogables y se decretó la-

. responsabilidad de los funcionarios que no cumplieran con 

ellos, debiendo hacer la Comisión Nacional Agraria la co~ 

eignación respectiva a~te la Cámara de Diputados del Con

greso de la Uniónº Se señalaba que para el caso de que-

los Gobernadores no dictaran su resolución •••• • 

(7) Martha Chávez P. de Velázquez, Ob. Cit. P~g. 333. 
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en el término señalado, el delegado de la Comisión Nacio

nal Agraria recogerla el expediente y lo turnaría a ésta

Comisión para que consultara directamente con el Preside!!_ 

te de la República la resolución final. 

Por otra parte, el decreto de que nos ocupamos -

establece una jerarquía para las autoridades agrarias en

~ª siguiente manera y con base en la ley de 6 de enero de 

1915. 

Los Comit~s Ejecuti~os dependerán de las Comisio

nes Locales Agrarias de cada Entidad Federativa, y estas

ª su vez, de la Comisión Naciona°l Agraria. 

c).- REGLAMENTO AGRARIO DEL 17 D~ ABRIL DE 1'922. 

I.- Antecedentes.- Este reglamento se .expide por 

Alvaro Obregón, utilizando las facultades señaladas por -

el articulo 3º• del Decreto de las Bases Agrarias de 1920, 

se va a utílizar experiencia, pero asimismo, tratarán de

superarse, introduciendo innovaciones. 

II.- Contenido.~- Este reglamento constaba de vei!! 

tiocho artículos transitorios. Aún cuando se sabia que el. 

sistema de determinar la capacidad jurídica de los poblados 

por la categoría política de los mismos, implicaba proble-

mas, pues muchos de ellos, no tenían 

lada por la ley :y sí. la necesidad. de 

labrarlo, el Reglamento continuó con 
-; -. -· 

la denominanión s'eña~· 

obtener tierras para- . . . . ¡; 

este siahm: i~:";71ª.j. /} .. ,,;¡ 
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do remediar el defecto tan sólo con adicionar a las cuatro 

categorías más, los condueñazgos, "Los núcleos de Poblaci6n 

existentes en las Haciendas que hayan sido abandonadas por· 

sus propietarios y que tuvieren necesidad de cultivar los

terrenos de las inmediaciones, a fin de poder subsistir; -

y las Ciudades y Villas cuya población haya disminuido coll 

siderablernente o hayan perdido la mayor parte de sus fuen

tes de riqueza, as! como su carácter de centros industria~ 

les, comerciales o mineros" (Art. 1). En cuanto a la cap~ 

cid.ad individual, el articulo 9 habl6 de "Jefe de Familia

º individuo mayor de dieciocho años", iniciando el aba.nd,S?. 

no del concepto femilista que inspiró la Legislación Agra

ria desde la época precolonial. 

La extensión del ejido se fij6 en fdrma concreta, 

abandonando el sistema empleado por la Ley de Ejidos de -~ 

1920, El articulo 9 señaló" de cuatro a seis hectáreas en

los terrenos de temporal que aprovechen una precipitación

pluvial anual abundante y regular; y de seis a ocho hectá

reas en los terrenos de temporal de otras clases". De --

otras clases... De aquí en adelante este sistema de fija.r

una extensión determinada de hectáreas y medidaa de equiv~ 

lencias, se irá perfeccionando en la legislaci6n posterior. 

Indirectamente también se fijo por primera

vez en la Legislación la extensión, por exclusi6n,

de la pequeña propiedad pues el articulo 14 señalo -

que "quedan exceptuadas de la ••• 
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la dotaci6n de Ejidos las siguientes propiedades: I.- Las

que tengan una extensión no mayor de ciento cincuenta he~ 

táreas ~e riego o ~umedad. II.- Las que tengan una exten

sión no mayor de d·oscienta.s cincuenta hectá.reas en terrenos 

de temppral que apl'ovechen una precipitaoi6n pluvial anual 

abundante y regular; III.- Las que tengan una extensión no 

mayor de quinientas hectáreas en terrenos de temporal de -

otras clases. IV.- Las unid.a.des que por su naturaleza re-

presentan una unidad agrícola industrial en explotación; -

pues en este caso los dueños de la propiedad deberán ceder 

una superficie igual a la que les correspondía entregar en 

terrenos de buena calidad y en el lugar más inmediato posi 

ble" (e). En la misma forma, la Legislación subsecuente ~ 

perfeccionará este sistema de determinar la pequeña propi~ 

dad y los tipos de tierras equivalentes, aunque se elirr.in~ 
' ' 

rá la posibilidad de reducir estas propiedades a la mit~d-

cuando en los alrededores sólo exi~tieran tierras de las -

señaladas en los incisos I, II, y II (Art. 17) •. 

Para corregir el defecto de la Ley de Ejidos, el

reglamento las posesiones provisionales {Art. 19). 

En cuanto al procedimiento, se dijo que· 11los exp! 

dientes sobre dotación o restitución serán tramitados per

las Comisiones Locales Agrarias y resueltos provisionalmen 
. . -

te por los gobernadores, dentro del.improrrogable término-

de cinco meses •. Los· comités Particularaa EjeÓ'?-tivos darán 

· (8) Martha Chávez P. de Velázquez. Ob. Cit. 



las posesiones provisionales correspondientes dentro del -

mes siguiente a la resoluci6n que las determine" (Art. 27). 
En todo ex~ediente se le daría la oportunidad a los presun 

tos afectados para que presentaran las observaciones pert.!, 

nentes y los escritos y pruebas (Arta. 22 y 28), iniciando 

la tendencia de transformar el proced.irniento agrario en uh 

verdadero juicio ante autoridades administrativas. 

III.- Efectos.- La Ley estaba redactada sin técni 

ca en cuanto a la ordenación de los preceptos. Su conteni

do siguió ocurandose sólo del reparto de tierras para con! 

tituir ejidos, pero no de los otros aspectos del ejido, ni 

de la pequeña propiedad; el problema agrario .~egu!a sin ser 

atendido en muchas de sus faces. Por otra parte, la estru2 

turaci6n defectuosa del procedimiento permi tir:i'.a que la. ma-
' 

yor!a de los presuntos afectados se ampara~an utilizando el 

recurso a que se refería el articulo 10 de la Ley del 6 de

enero de 1915, y muchas veces, cuando el amparo procedía 

por deficiencias del procedimiento, el recurso de amparo ve 

nía a nul.ificar la Legislación Agra.ria, retrasando el repa¡ 

to de ~ierr&. ~ás no obstante los defectos del Reglamento

Agrario, se registró bajo su vigilancia una mayor actividad 

en el reparto de tierras y para el 30 de noviembre de 1924, 
fecha en que Alvaro Obregón efectúa el último reparto agra

rio aplicando este Reglamento repartido 971,627/34-62 entre 

158,204 beneficiados. 

' ... "";, .. ,- ... .-. - ---. ·-- -·-····'!'-,•· 
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Otro de.los defectos notorios de este Reglamento

Agrario fue permitirles a los Comités Particulares Admini~ 

trativos atender a la administradi'6n y mejoramiento de los 

ejidos; así se apunta en la Circular número 51 del 11 de -

octubre de 1922" que, además, establecía que se debía pro

curar· la organización cooperativa para la explotación eji

dal y organizaci6n cooperativa para la explotación ejidal

y organizar en cooperativas a todos los pueblos, congrega

ciones o rancherías. 

El reglamento duró vigente cinco años, hasta que-
' 

lo derog6 la Ley :Ea.asole; pero será modificado y adic:iona-

~do en repetidas ocasiones por los ~iguientes ordenamientos: 
.. . '' 

"el Decreto del 12 de julio de 1923 que se refiere al artf 

culo 27 y a los Comités Particulares Ejecutivos y los Admi 

nistrativos; el Decreto del 28 de julio de 1924 que modifi 

c6 el articulo 10. exceptuando de la· afectación de tierras 

destinadas a la Colonización; Decreto del iB de julio de -

1924 que determinará la forma en que se tramitará la Am--

pliaoión de Ejidos y orea en ese año la tercera acción --

agraria; Decreto del 23 de abril de 1925 que modificó los

articulos 10. y 2o. del Reglamento para determinar la for

ma en que comprobará la cc:itego~_:i:a política de los pueblos, 

rancherías, comunidades, haciendas abandonadas, ciudades,~ 

y villas venidas a menos. Decreto del 23 de abril de 1925 

que modificó los artículos 11 y 27 del Reglamento, señalan 

do aumento en las hectáreas que correspondan a una parcela 

de regiones áridas y otras instrucciones sobre restitución 
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y dotación; Decreto del 28 de mayo de 1925 que nuevamente

reform6 los artículos 10. y 2o. del Reglamento y que se r! 

fiere a la capacidad jurídica para solicitar restitución y 

dotación¡ Decreto del 8 de octubre de 1925 que reforma los 

artículos 22 y 28 del Reglamento Agrario para la formación 

y comprobación de los censos agrarios. (9). 

d).- PRIMERA LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICION

DE TIERRAS EJIDALES Y CONSTITUCION DEL PATRIMONIO PARCELA

RIO EJIDAL DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1925. 

I .- Antecedentes.- "La Ley de Ejidos de 1920, el

Decreto de las Bases de 1921 y el .Reglamento Agrario de --

1922, no se habían ocupado en sus contenidos de los asun.:.~ 

tos que serán materia de la Ley Reglamentaria en cuestión. 

Se había dictado la Circular No. ·28· del primero de septiem. 

bre de 1921 ·por la Comisión Nacional Agraria, señalando 'el 

Régimen interior a que habría de suje~arse el aprovecha~-

miento de Ejidos¡ esta Circular dijo 'que por "Pueblo debe

rá entenderse las expresadas agrupaciones de Poblaoión(las 

cátegorías políticas); se intenta hacer una fundamentación 

del Derecho de Propiedad de los Ejidos y la Regla No. 2 de 

la Circular 28 dice que ''De acuerdo con las Leyes Colonia

les relativas y con el artículo 27 de la Constituci6n Fed.!:?, 

ral ei Derecho de Propiedad sobre los Ejidos que las agru

paciones de población genéricamente llamadas pueblos vienen 
. ' . . 

teniendo desde antes de la Revolución, y sobre los que las 

~9) Martha Chávez Po de Velázquez, Ob.Cit •. págs.335-336. 

,- - - ----:::- --.-----------------------' 
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agrupaciones de población gen~ricamente llamadas pueblos -

vienen teniendo desde antes de la Revolución, y sobre las

que lesfueren dados en virtud d el Decreto General del 6 -

de enero de 1917 y del citado articulo 27 corresponde fun

damentalmente a la nación, representada en· este caso por -

el ~obierno Federal; Pero el dominio, o sea el ejercicio 

efectivo del expresado Derecho de Propiedad sobre los unos 

y los otros, se considerar~ dividido en dos partes que se

r.án el dominio directo, o sea el Derecho de intervenir en

la enajenación, que la Nación se reserva para evitar que -

los Pueblos los pierden por contrato, por prescripción o -

por cualquier otro título y el dominio ~til, o sea el Det! 

cho de usar y disfrutar de ellos, ·que dichas agrupaciones

tendrán a perpetuidad conforme a las Leyes relativas. Más 

adelante complementan esta idea diciendo que los bienes 

Ejidales no "causarán impuesto alguno de la Federación, de 

los Estados, ni de los Municipios, por ser los expresados

terrenos bienes del 9.ominio directo de la Naciónº. ComJ se 

v~, adn varios afios después de consagrar el concepto de 

propiedad con funci6n social en el articulo 27 C0 nstituci,g, 

nal, se intentaba. explicarlo y estructurar sus Leyes Secu~ 

darías a la Luz del. Concepto tradicional de propiedad. 

La Circular No. 52 del 11 de octubre de 1922 fa-

cult6 a los Comités Particulares Administrativos para la -

mejor Administración de los Ejidos. Otro antecedente será 

el Decreto del 16 de julio de 1925 sobre ·1a capacidad Jurf 



¡ 
¡ 

! 
l 
i 
j· 
¡ 
l . 
¡ 
1 
1 

1 
i 
¡ 
¡ 
1 
> 

52 

dica de los Pueblos que guardan el estado comunal, para 

disfrutar de las tierras y aguas por medio de los Comités

Particulares administrativos. 

II).- Contenido.- Esta Ley const6 de veinticinco

artículos y cuatro transitorios; y fué expedida por Pluta~ 

co Elías Calles. El articulo 2o. de la Ley Reglamentaria..: 

estableció que "la corporación de población que obtuvo la

resti tuci6n o dotación, adquiriría la propiedad comunal de 

los Bosques, aguas y tierras comprendidos en aquella reso

lución y que en todo caso serán inalienables los derechos

que adquiera la población¡ en consecuencia, en ning11n caso, 

ni en forma alguna podrán ceder, traspasar, arrendar, hip,2_ 

tecar o enajenar en todo o en parte, Derecho alguno·sobre

las tierras Ejidales o a su repa:r·tición, siendo nulas las

operaciones, actos o contratos que se pretendan llevar a -

cabo en contravención de este precepto (artículo 11). 

Los bienes podrían dividirse, para lo cual había

un proyecto de división, en cuyo ceso el adjudicatario. 

"Tendri:t dominio sobre el lote adjudicado" (artículo 15) y

la copia del acta de reparto" les servirá de título de la

parcela adjudicada" (articulo 14) en igual forma: la cons-

tancia del Registro Agrario, a cuyo efecto se creó (artíc~ 

lo 21). Estos derechos podían ser transferidos a las per

sonas que ºsiendo o no del fallecido, vivían en familia -

con él y éste atendía su subsistencia", pero heredero ad-

quirirá el carácter de jefe de la familia (artículo 15, --
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fraoci6n 300). Los dereohos de dominio del adjudicamiento 

se perdían por "la falta de cultivo durante más de un año" 

(artículo 15, f'racci6n 52.). La naturaleza de la'·parcela,-

. era la misma de la propiedad comunal, por lo tanto, tampo

co podía ser objeto de embargo (artículo 16). 

Pero mientras las reparticiones en paroela ejida

les no se hicieran, la propiedad comunal de las corporaci~ 

nea ''se ejercitarán por medio de los comisariados e ji dales 

que designen la junta general cada año (artículo 40.). En 

general los Comisariados eran mandatarios de los ejidata-

:i'ios y administradores del ·ejido (articuló 50.) 

De las· tierras ejidales se separarían: El fundo -

legai; los montes, pastos y arboles; la.a parcela.a ejidales; 

parcela para cada escuela. j las demás que por concepto de

utilida.d pública debieran separarse (artículo 12). 

III.- Efectos.- Lo importante de este primer in-

tento es ·que: se establece la naturaleza inalienable, im-

presoriptible de las tierras ejidalea, indivisas o parcel~ 

das; que orea los comisariados que substituirán a los Comí 
1 -

t~s Particuiares Administrativos, no sólo para que admini~ 

tren.los ejidos, sino para que los representen como apode

rado legal; señala los diversos destinos que tendrían los-

i 

¡ 
r 

bienes ejidalea y, en consecuencia, como se repartirán las ;. 

tierras. f 

Las normas legales completamentariaá de esta Ley-
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que nos ocupa, serán las siguientes: Su reglamento del Pa

trimonio Ejidal del 4 de 11•arzo de 1926 que. eatableci6 los

requisi tos para que la Junta General de Ejidatarios funci2 

nará válidamente¡ los requisitos para el proyecto de visi6n, 

adjudicaci6n y suministración de las tierras ejidales; y -

del adjudicatario y las personas que tien,en derecho· a loa

productos de la parcela agraria: "este Reglamento const6 

de 57artículos y fu~ expedido por Plut~rco Elias Callea; -

las Instituciones sobre Patrimonio Ejidal del 6 de mayo de 
1 

1926 del Departamento T~cnico de la Comisi6n Nacional Agr~ 

ria; y el Reglamento del Registro Parcelario Ejidal del 10 

de mayo de 1926 que cre6 dentro de la Comiai6n Nacional 

Agraria la Secoi6n del Registro Agrario. Todas estas normas 

y experiencias que provocar~ la Ley que estudiamos serán,

utilizadas por la Ley del Patrimonio Ejidal que el 25 de -

agosto de 1927 la derogará; pero lo más importante de es

tas Leyes del Patrimonio Ejidal, es que posteriormente s;e

rán recogidas por los Códigos Agrarios, que les consagrarán 
i 

en sus preceptos como parte fundamental de los mismos, por 

ejemplo, la naturaleza jurídica de la propiedad ejidal".

( 10). 

e).- LEY DEL' PATRir~ONIO EJIDAL DEL 25 DE AGOSTO 

DE 1927. 

I.- Antecedentes. 

"Hasta el 19 de diciembre del año de 1925, fecha
•(-10--)-~-~a-r_t_h_a_C_h_á_v_ez P. de Velázquez., Ob.Cit.339. 

;e':': - ~-..,. - .., ~ - - -

\ 
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en que se dict6 la primera Ley Reglamentar·ia sobre repart! 

ci6n.de Tierras Ejidalee y Constitución del Patrimonio Pa,t 

celario Ejidal, los pueblos beneficiados con alguna dota-~ 

ci6n o restitución poseían en común· las tierras y aguas co 
' . ... 

rrespondientes bajo la administr·aci6n de los Corni tés Admi-, 

nistrativos, como tenemos indicado; pero esta situ~ción e~ 

cencialmente transitoria se venía prolongando exageradamen 

te en perjuicio de los campesinos proletarios, porque en -

la generalidad de los casos· los Comités Administrativos'-

quedaban en manos asesorados por políticos, quienes hacían. 

de la Reforma Agraria un verdadero negocio en su propio be 
' • ' > • .... 

neficio, repartiendo las mejóres tierras entre quienes les 

convenía, imponiendo trabajos p~rsonales y obligaciones P! 
cuniarias a los ejidatarios º. 

El 25 de agosto de 1927, se ex.pidió un nuevo ord! 

namiento sobre la materia, den~minada Ley del Patrimonio-

. Ejidal, que refor'!'? la Ley anterior a la cual se introduj_! 

ron nuevas reformas el 26 de diciembre de 1930 y el 29 de

diciembre de 1932º 

Esta Ley en su estado definitivo~ ofrecen particJ: 

lar interés en los siguientes capítulos. 

II.- Administración Ejidalo- Disposisiones lega-

les anteriores que se repartieran en esta Ley, establecie

ron que la capacidad jurídica reconocida por la Constitu-

ción a los pueblos, para poseer en común las tierras, bos~ 

ques y aguas que les pertenezcan, radica en la masa de eji 
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datarios del 'Pueblo. El pueblo ejercía sus derechos, deri 

vados de esa capacidad, por medio del Comit~ Administrati

vo, el cual cesaba en sus funciones al llevarse a cabo el 

fraccionamiento de las tierras entre benefioiados. La r~ 

presentaoi6n del pueblo pasaba entonces a un nuevo orga-

nismo denominado Comisariado Ejidal, constituido por tres 

miembros; Presi~ente, Secretario y Tesorero. 

El Comisario Ejidal tenia, entre sus funciones -

principales, las de representar al pueblo como mandatario 

jurídico y administrar el aprovechamiento de la. propiedad 

ejidal,. de acuerdo con la Secretaria de Agricultura y Fo

mento. 

Un consejo de Vigilancia, compue~to de tres miem 

btos, supervisaba los actos del Comisaria.do Ejidal. 

III.- Fraccionamientos y Adjudicaciones Ejidales.

La Comisi6n Nacional Agraria era la encargada de mandar -

hacer el proyecto de fraccionamiento y adjudicación de ~

los ejidos, con sujeción a las reglas determinadas. En -

todo proyecto de Fraccionamiento se separaba la zona de -

urbanización y los montes y pastos, así cpmo un lote para 

la escuela rural y su campo de experimentación anexo. 

La~ tierras ejidales cultivadas o suceptibles de 

cultivo se dividían en lotea, y según las últimas refor-

mas introducidas en la Ley estos lotes deberían tener la
extensión mínima fijada por la Comisión Nacional Agraria-
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con aouerdo_del Presidente de la_ República y en ningún ca 

so podrían ser menores, aún ouando el número de parcelas

repartibles no correspondiera al total de agricultores -

con derecho al reparto. 

Con esta dispÓsioi6n se trató de corregir uno de 

los más grandes defectos de la organizaci6n ejidal, pues

suoed!a con frecuencia que entre la fecha de dotaci6n de

tierras a un pueblo y el fraccionamiento de las mismas, -

pasaban varios. años, de tal modo que el número de intere

sados aumentaba; o bien, por defecto en los cálculos, las 

tierras · del ejido, una vez hechas las separaciones lega

les de que acabamos de tratar y tornando en cuenta la.e ti~ 

rras inaprovechables comprendidas. dentro de otras que s:!

lo eran, no resultaban suficientes para dotaT a todos los 

ejidatarios. En estos casos, se había seguido.Un procedi 

miento vicioso, que consistía en disminuir la extensi6n -

de la parcela individual para que alcanzara a todos los

benefioiados con la dotación y se llegó al extremo de dar 

a cada campeslno lotes de tal modo pequeños, que en ver-

dad no venían a resolver el problema, pues así se lesion~ 

ba a la gran propiedad sin crear otra suficiente para sa

tisfacer las necesidades del campesino. 

La Ley que comentamos estableci6 que en el oaso

de sobrar después de hecho el reparto con arreglo al pro

yecto, deber!an formarse zonas de reserva para colocar en 

ellas a los hijos de ejidatarios que llegaran a la edad 

< --~ .- _-::. ·: .,' -- ~ .... ... -



reglamentaria y a los ejidatarios procedentes de otros -

ejidos del contorno donde no hubiese tierras suficientes. 

Cuando faltaban tierras, entonces era obligato-

rio para las autoridades agrarias estudiar la manera de -

aumentarlas; pero s6lo en cualquiera de estas dos formas: 

o convirtiendo al cultivo tierras de pasto o de monte o -

terrenos inaprovechados. 

Lo más lógico habría sido promover la ampliaci6n · 

de loa ejidos; pero como la Ley señalaba un plazo de diez 

años, a partir de la fecha de dotación, para solicitarla, 

el legislador se encontraba limitado. por su propio sistema 

y en aras de él sacr~fioaba a los pueblos, desobedeciendo, 

de paso, el espíritu y la letra del artículo 27 oonstitu-
' oional. Porque la obligaci6n impuesta a las autoridades-

~grarias para poner en cultivo tierras no aprovechadas en 

él, requiere inversiones de capital, construcciones de -

obras, etc., que difícilmente pueden realizarse. 

IV.- Naturaleza de la Propiedad Ejidal. En la -

ley que comentamos, se eatableoi6 por primera vez en la -

legislación agraria la naturaleza de la p~opiedad ejidal

en el sentido de considerarla inalienable e inembargable, 

en juicio o fuera de él, por autoridad alguna. 

Ni la ley de 6 de enero de 1915, ni el· artÍculo-

27 constitucional, señalan tal limitacl.6n al derecho de -

';"".,,""' .~. ,-.. - .~ - .. -
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propiedad ejidal; pero aparte de que este preoepto facul

ta al Eata~o para imponer a la propiedad las modalidades

que dicte el intert1a público, es· e:vidente. que la experie!! 

cia secular de M~xico, por lo que se refiere a la propie

dad agraria de los pueblos, demuestra la necesidad de im

poner esas limitaciones, pues de lo contrario, la reforma 

agraria resultaría un completo fracaso. En poco tiempo -

pasarían loa lotes de ejidos a poder de terceros por me-

dio de compraventas o como resultado.de pr~atamos usura-

rica. 

La Ley que comentamos estableci6, ·en realidad, -

la propiedad comunal de los pueblos sobre las tierras del 
. . ' 

ejido, con posesi6n y goce individual de lotes, pues.ade-

m4s de las limitaoiones señaladas al derecho de propiedad, 

impuso el ejidatar:i.o la obligaoi6n de cultivar la tierra-. ' 

con la. sanci6n de p~rdida de ellá de que la dejara sin --

cultivo durante un año,sin causa justificada. Los lotes

vacantes deber:!an se1· repartidos por la Junta General dé

Ejida tarios entre los nuevos jefes de familia 1 y, en tan

to se hacia el repa;i'to, el lote volvíat por reversión, el 

pueblo. 

En ~ltimo análisis, como en la ~poca colonial la 

entidad pueblo es la propietaria de las tierras ejid.ales; 

y los ejidatarios, como en la misma área y como en la ~P2 

ca precolonia.l s6lo tienen el usufruotuo que se trasmite

de generación entre sus familias. 
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Mucho se ha discutido sobre la conveniencia o incovenien

cia de esta clase de propiedad. Ya el obispo de Nichoa...:

cán, ABAD y QUEIPO en la época de la colonia, y sobrantes 

reflexiones encaminadas a demostrar la necesidad de trans . -
formar la propiedad comunal .de los pueblos de indios en -

propiedad individual y hasta se lleg6, durante ese ti~mpo 

en plena guerra de independencia, a ordenarse tal cosa en 

un Decreto. 

En nuestros dias, el Licenciado Don Emilio Raba

sa escribi6 lo siguiente: "El Sistema Comunal, Preconiza

do muchas veces por los partidarios sentimentales de la -

proteoci6n es el mejor para mantener al indio en la vida

vegetativa, si~ que despierte al sentimiento de la indivi 

dualidad; el mejor para que se sienta confundido en la -

tribu, perdido en ella, sin derechos personales ni inter! 

ses propios, bajo la presión de la comunidad, encerrado -

en la casta y puesto en oposici6n al ·hombre civilizado -

que se le representa como un perseguidor y como perpetuo

enemigo" º Y en seguida agrega: "Si se hubiera buscado i!!, 

tencional y empeñosamente un sistema para que los indios 

trabajaran para subsistir sin que el traba.jo los dignifi

cara ni transformaran su mentalidad, sin sacarlos de su -

embrutecimiento, no se habría encontrado mejor el del ai! 

lamiento por la propiedad común, que no hace dueño a na-

die y que impone la capitis diminutio absoluta". 

Creemos que· el ilustre jurista confundi6 la pro-

•' .. '~-~.: .: -.~ - ~ - - - ·-
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piedad comunal con el goce comunal de la tierra, porque -

más adelante dice: "La experiencia ha mostrad.o que la im

previsión del indio hace necesario declarar inagenables ~ 

los lotes". Es decir deseaba que se fraccionaran aqu.e--

llas tierras de común aprovechamiento, pero éstas no eran 

la generalidad de la propiedad indigena, que como 1ya he -

dicho estaban fraccionada.a en parcelas entre las familias 

d.e los poblados, sin derecho de enajenarlas y cuando por

cualquiera causa las abandonaban, volvían a la comunidad.

para ser susceptibles de un nuevo reparto. Las L~yes de

Reforma individualizaron esta propiedad en .toda la exten

sión de la palabra, pues desde éntoncoa, no pudiendo ser

la comunidad propietaria en forma alguna, los poseedores

quedaron en libertad de disponer de las tierras que po--

seian. 

Ya hemos visto las desastrozas consecuencias de

esa política. 

La Ley que comentabamos no era, en escencia, si

no, en cierto modo, un retorno a la legislaoi6n colonial, 

más aún, a la organizaci6n agraria prehispánica.1 propie-

dad comunal de la tierras por cuanto es el pueblo el nú-

cleo de población, el que tiene la nuda propiedad.; pero -

goce individual de las fracciones de esa tierra con obli

gación de cultivarlas y· sin poderlas enajenar o gravar en 

forma alguna. Es ésta una vigorosa orientación hacia la

sociali zación de la tierra que se advierte con mayor ola-

~' - ... - - -
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ridad en aquellos preceptos de la Ley que comentabamos y

en otraa leyes que sujetan a los ejidatarios a vigilancia 

y control constantes por parte del Estado, en lo que se -

refiere a cultivos y aprovechamiento de los bienes Ejida
les. 

.f).- OODIGO AGRARIO DE 1934. 

Antecedentes: 

Lucio lilendieta Y.Núñez nos habla de lo indispen

sable que se hacia renovar la legislación agraria de acue! 

do con las reformas hechas al artículo 27 constitucional

y ya hemos anotado. Las mencionadas reformas hacen que -

el precepto copstitucional tenga una orientaci6n definidaº 

Continúa diciéndonos Mendieta y Núñez que " .. º.,la 

multiplicidad de Leyes existentes sobre la misma materia, 

leyes que eran objeto de cambios frecuentes, venia a sem
brar la confusión legislativa; así es que por estos moti

vos se pensó an la conveniencia de reducir todas las dis

posiciones relativas a la Reforma Agra.ria en un solo ord! 

na.miento que se design6 oon el nombre deºC6digo Agrario". 
(11). 

El Código que comentarnos, que fue ex.pedido oon el 

nombre de Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanqs

fué expedido el 22 de marzo de 1934, conservando en gra.n

parte la estructura y sentido de la ley de dotaciones y -

~11) Lucio Mendieta y Ni1ñez. Ob. Cit. pc!g. 235. 



restituciones, de tierras y a.gua.a, a la cual derogó, asim!, 

lando tambi~n aparte de la ley de 6 de enero de 1915, re

formada las materias de otras leyes de las que ya hemos -

hablado, tales como la de reglamentación sobre repartición 

de tierras ejidales y constituoión del sistema parcelario 

ejidal. 

El Código que tratamos const6 de ciento setenta y 

ocho articules y siete transitorios, reuniendo las sigue~ 

tes material:}: Autoridades Agrarias; Disposiciones Comunes 

alas Restituciones y Dotaciones de Tierras y Aguas; Cap~ 

cidad Jur1dica Comunal e Individual y Pequeña Propiedad¡

Prooedimiento en Materia de Dotación de Tierras¡ Procedi

miento en Materia de Dotao.i6n de Aguas¡ Creación de Nuevos 

Centros de Población Agrícola; Registro Agrario Nacional; 

R~gimen de Propiedad Agraria; Responsabilidades y Sancio

nes i Disposiciones Generalesº . 
Principales Disposiciones Sustantivas. 

ELl art!culo 1Q. del Código que comentamos enum! 

ra las autoridádes agrarias, agregando a las ya existen-

tes al Departamento Agrario y a las Comisiones Agrarias -

Mixtas y a los Comisariados Ejidales, existentes a partir 

de la Reforma que sufrió el articulo 27 Constitucional en 

virtud del decreto de 23 de diciembre de 1931. Por disp2 

sioión de la ley, el órgano supremo encargado de su apli

cación será el ment}ionado Departamento Agrario. 

-

•. 

t 
l. 

.¡' 
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Se concede derecho a los núcleos de poblaci6n cuyo certso

agrario arroje un número mayor de 20 individuos, que hu-

bieran sido privados de sus tierras, bosques o aguas, o -

que carecieren de ellas o no las tuvieran en cantidad su

ficiente para satisfacer sus necesidades, a que se les 

restituyeren o dotaren en su caso (artículos 20 y 21); 

los terrenos destinados a la dotación serían los de todas 

las fincas cuyos linderos fueren tocados por un radio de

s iete kil6metros a par.tir de lugar más importante del m1.;.. 

oleo de poblaci6n solicitante, (articulo 34) además, de -

las propiedades públicas (artículo 33), susceptjblea de -

contribuir para las dotaciones, propiedades que serían -

afectadas preferentemente. El monto de la dotacidn, ncis

d ice el artículo 39 " ••• será proporcional al m1mero de i,!! 

dividuos capacitados para recibir parcela dentro y a las

necesidades colectivas del poblado, en lo que se refi.ere-. 

·a tierras de monte, de agostadero, o en general, a otras

tieI\ras distintas a las de cultivo". 

Por lo que respecta a los sujetos individuales -

de Derecho Agrario, el artículo 44 nos señala los requi'si 

tos a reunir los solici tantea de parcela individual por ""." 

vía de dotación, que son los siguientes". 

"a) Ser mexicano, var6n, rrayor de disciseis años si es 

soltero o de cualquier edad siendo casado; o mujer 

soltera o viuda si tiene familia a su cargo; 

1 
. 1 

'1 

.. ·. 1 

.1 

• 1 

1 



"b) Tener una residencia en el poblado solicita!! 

te de 6 meses anteriores al censo ••• 

"o) Tener por ocupación habitual la explota.cic5n-

de la tierra, mediante trabajo personal; 

''d) No poee.er a nombre propio o a título de dom!, 

nio, terrenos en extensi~n igual o mayor que la parcela -

que se asigne; y 

"e) No poseer un capital industrial o comercial

mayor de S 2, 500.00". 

El monto de las dotaciones seria de cuatro hect! 

reas en-tierras de riego y de ocho en tierras de temporal. 

·El presente Código, acorde con el eepfritu dei' -

articulo 27 Constitucional, respeta la pequeña propiedad

en los términos y condiciones siguientes: 

Hasta cincuenta hectáreas que hayan sidb posef-

das a nombre propio por más de diez años en loa. casos de

rest i tuci6n; hasta ciento cincuenta hectáreas en terrenos 

de riego; trescientas en tierras de t~~poral. (artioulos-

51 y 52). Señala el Cddigo que en caso :.de. que las propi!. 

dades a:feota.bles .• exoedieran de los limites señalados, es

tos excedentes serian objeto de afectaoi6n, teniendo el -

propietario en todo ca.so, derecho a localizar la pequeña

propiedad inafectable en el lugar que a ál.le conviniere. 

(articulo 59); la mencionada. pequeña propiedad ina.fecta-
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ble .debería constit~ir, para ser tal, una unidad topogr4; 
¡ 

fica. (articulo 60). 

Consciente el legislador de los problema.a inhe- . 

rentes a las dotaciones y restituciones,, dispuso en .el ª!: 

· tículo 99 del C6digo los casos de procedencia ·de creac.i6n 

de nuevos centros de poblaci6n agrícola, referentes to.dos 

a la insuficiencia de tierras para satisfacer las necesi

.dades, bien particulares, bien colectivas de las comunid! 

des agrarias y de sus integrantes. 

Gran sentido de protección otorga el legislador-

al campesino con derecho a dotación o restitución de tie

rras al declarar dicho derecho como inalienable e impres

criptible as:I'. como al decretar la nulidad de tod.oe los a~ 

tos que tengan por consecuencia privar de sus derechos, -

total o parcialmente a los ndcleos de población. (articu-. 

lo 117). 

Como corolario a las medidas proteccionales señ_! 

ladas, se lirnit6 el dominio de la parcela, haciéndola in!, 

lienable, imprescriptible e inembargable (artículo 140. -

Así mismo se le impuso al beneficiado la obligaci6n de -

cultivar la tierra, b~jo pena, en caso de no hacerlo por

más de seis meses, por descuidar el cultivo, de ser sus

pendido temporalmente en el goce de sus derechos (articu

lo 144). ( 12). 

(12) Manuel Fabila. Ob.Cit. pág.603. 
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Principales Disposi'ciones Adjetivas. 

Señala Martha Chávez que ''respecto ál procedi---

. miento' claramente se establece la doble vía ejidal en el 

articulo 24, que señaló que "· ••• si la solicitud es de 

restituci6n, el expediente se iniciará por esta vía; pero 

al mismo tiempo se seguirá de oficio el procedimiento dota 
1 

tori6 para el caso de que la restitución se deblara im~r2 

cedente" (13), iniciando con ésto una etapa verdaderamen

te innovadora en los procedimientos y que favorece grand! 

mente a los núcleos de poblaci6n peticionarios, satisface 

pronto sus necesidades y economiza tiempo e inversión en

el pr0cedimiento", En lo referente al procedimiento de -

res ti tuci6n 1 continúa diciendo Martha Chávez que "desapa

rece la instancia mixta administrativa-judicial y que .la

autenticidad de los documentos sería estudiada por el De-
. -

partamento Agrario al cual se remi tirian, Las solici tu--

des de dotación se presentarían ante el gobernador, por -

escrito, quien lo turnaría a la Comisi6n Agraria Mixt~, y 

en la solicitud s61o era necesario manifestar la intenci.6n 

de promover la acci6n dotatoria y se notificaría por. eser! 

to a los presuntos afectados, El procedimiento propiamen

te dicho sería el siguiente: La solicitud sería presentada 

ante el gobernador, qui~n además de dictar resolución pro

visional, la turnaría a la Comisi6n Agraria Mixta emitien~ 

do ésta su dictamen, En caso de ser favorable la resolu-

ci6n del gobernador, se ejecutaría por la propia Comisión
( 13) ~~artha Chávez 'p. de Velázquez. Ob. Cit, pág. 351· 
';OS? e e .... • 
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Agraria a través del Comité Ejecutivo Agrario. 

Durante la segunda instancia, el Departamento 

Agrario completaría el expediente a fin de que el cuerpo -

consultivo lo estudiara y fuera sometido a la consideración 
' ' ' 

del Presidente de la República para la resolución definiti 

va por parte de ~ste, resolución que sería ejecutada, pu-

blicándose en el Diario Oficial e ins.cribiéndoee en el Re

gistro Agrario ·Nacional. 

Se concede a los propietarios afectados la posibi 

lidad de ocurrir por escrito ante las comisiones Agrarias

Mix~as antes de que estas rindan su.dictamen al gobernador, 

y en la segunda instancia en igual forma ante el Departa-

mento Agrario hasta antes de que el Cuerpo Consultivo lo -

dictamineº Sin embargo, la intervención de los preeuntos

afeotados se limitaba a 1' •••• hacer observaciones a los ma,!! 

qamientoa de poaici6n (artículo 69). 

A la expedici6n del primer Código Agrario sigui6-

una gran actividad legislativa en materia agraria, contán

dose entre otr·os, los siguientes ordenamientos prornulgados 

hasta antes de la expedici6n del C6digo Agrario de 1940: -
Decretos que crean la Casa del Agrarista en el Distrito F! 

deral de 11 de enero y 8 de mayo de 1935; Ley de Cr~dito·;;:;. 

~grícola del 2 de diciembre de 1935 y Convenio Internacio-: 

nal para los Norteamericanos' afectados con resoluciones -

agrarias del 29 de diciembre de 1938. 



d) La pequeña propiedad y el ejido en este Código. 

Ya hemos visto en el análisis relativo a la pequeña propi! 

dad, los l:l'.mi tea y requisitos que se le marcaron por el C2 
digo Agr.ario. Por lo que hace al ejido, nos encontramos -

señalados lo.s limites que se fijarán a la parcela indivi-

dua,l, rompiendo así con loa lineamientos seguidos en orde

namientos anteriores, ya que éstos señalaban un máximo y -

un mínimo para fijar la extensi6n de la parcela ejidal. 

Hemos de agregar que el articulo' 51 señala.que 

las superficies inafecta.bles podrán a·er reducidas en una -

tercera parte, ''cuando dentro de uri radio de siete kil6me

tros a que se refiere el articulo 34, no hubiere las tie-

rras suficientes para dotar a. un núcleo de pobla.ci6n"• 

El sistema establecido por el Código fu~ objeto :... 

de duras criticas por parte de diversos juristas, Narciso

Bassols entre otros, quienes justamente lo consideraban c2 

mo contrario al esp:l'.ri tu de la Cona ti tuci6n, por 'una parte, 

señalaba una superficie de ciento ·cincuenta hectáreas como 

1inafsctable 1 y por la otra, reducía la pequeña propiedad·-

en los t~rminos del citado articulo 51. Por otra parte, -

se introduce una. innovación, al daraele derecho a. los pl'O

pietarios afectados a que se localice la parte de terreno

que desea inafectable. 

Hace el Código una explioaoi6n de lo que debe coa 

siderarse tierra de riego y agrega a las dotaciones canti-
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dad suficiente de tierra de agostadero, monte o cualquiera 

otra calidad diferente, que sean suficientes a satisfacer

las necesidades del poblado de que se trate. 

Introduce el Código que comentamos el concepto de 

ampliaci6n de los ejidos, el cual procederá cuando se reu

nan los siguientes requisitos: que se haya logrado un apr2 

veohamiento ·eficiente del ejido; que haya cuando menos 20-

individuos sin parcela; que las tierras materia de la am-

pliación ·se.destinen a formar nuevas parcelas. El procedi 

miento para la ampliación será el mismo que el señalado P! 

ra las dotaciones (artícdlo 83). 

Señala el presenta Código el orden. de preferencia 

en el cual se ,entregarán las parcelasº · 

El derecho de los beneficiarios con parcela, como 

ya se vió, no era de ninguna manera absoluto y además de -

las limi taoiones a la propiedad e jidal que antes hem.os ci

tado, 0 nos encontramos con que las superficies comprendi

das dentro de los ejidos pueden ser motivo de expropiac~6n. 

(articulo 141). Sin embargo, los motivos señalados son en 

extremo limitados. Por otra parte, en lo que se refiere -

al régimen fiscal, la propiedad ejidal sólo podría ser ob

jeto d~l impuesto predial". (14). 

Constitucionalidad del Primer C6digo Agrario. 

Nos parece contrario al s.entido de la Consti tuoi6n 

( 14) Manuel Fabila. Ob. Cit. pág. 602. 

. ' ' •·.' - ~· -

, .. 
!f.( 
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el hecho marcado en el Código de que "cuando dentro del r~ 

dio de siete kilómetros a que se refiere el articulo 34 no 

hubiere las tierras suficientes para dotar a un núcleo de

población", se reduzca la pequeña propiedad inafectable en 

una tercera parte. Por una parte, el Código la señala co

mo de ~iento cincuenta ó tres cienta~ hectáreas de acuerdo 

con su clase y por otra las hace susceptibles de reducción 
\ 

en su tercera parte, lo que según anotamos antes nos pare-

ce que no sigue los lineamientos marcados por el menciona

do artículo 27, el cual dice que las leyes respectivas se

ñalarán la extensión de la pequeña propiedad, per:o que en

ningún momento las sujeta a reducciones de ninguna .clase,

ya que fue preocupación del Constituyente el respeto abso

luto a la pequeña propiedad agrícola en explotación. Por 

otra parte, la fracción XV del articulo 27, nos dice que -

en ningún caso se podrá afectar la propiedad agrícola en -

explotación y que las autoridades que así lo hicieren inc~ 

rrirían en responsabilidad. 

g).- ANTECEDENTES DEL CODIGO AGRARIO 

DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940. 

De acuerdo con las palabras expresadas por el --

Gral. Lázaro Cárdenas en la exposición de motivos del C6di 

go que se comenta, podemos encontrar, aparte del Decreto 

del 10. de marzo de 1937, antecedente directo del Código -

mencionado que "Las experiencias recogidas en las giras de 

gobierno iniciadas desde 1935 ••• pusieron de manifiesto la 

:':·-:··:"t""":"",_ .... ---' 
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imperiosa necesidad de reformar el Código para ser más rá

pida la tramitación tanto de las solicitudes agrarias que

existian en el Departame~to Agrario como las que se fueran 

presentando con motivo de las actividades desplegadas en -

la resolución de la primera. fa.se del problema agrario: po

ner la tierra ~n manos de sus campesinos, la tendencia de~ 

las manifestaciones respectivas es permitir .donde haya tie 
' -

rras suficientes, que se finque una agricultura comercia.l

en consonancia con las demandas económicas de la Nación, -

evitando que continúe fomentándose la agricultura domésti

ca, que si bien podría satisfacer las ne ce·sida.des de la f!!: 

milia campesina, no produce lo suficiente para hacer cono~ 

rrir los productos agrícolas ejidales excedentes al merca.

do nacional». (15) 

DECRETO que adiciona el Código Agrario de loa Ea

dos Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di 

ce: Estados Unidos Mexicanos.- Presidente de la República. 

LAZARO CABDENAS, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a. sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias con

cedidas al Ejecutivo de la Unión por Decreto de treinta y

uno de diciembre de mil novecientos treinta y seis, para

n:odificar y adicionar el Código Agrario de los Estados Uni 

(15) Manuel Fabi '.a. Ob. Cit. pág. 688. 



dos Mexicanos, de nueve de abril de mil novecientos trein

ta y cuatro y 

CONSIDERANDO: 

Que la conservación y el incremento de la riqueza 

ganadera, no sólo como parte de la riqueza p~blica que por 

imperativo constitucional el Estado debe conservar y dis-.

tri buir d.e modo razonable, sino también corno f~ente de pr2 

ducción que al ensancharse permitirá a las clases popula-

res mejorar sus condiciones de vida, debe considerarse dig 

na de la atención y protección especial que merece; 

Que las condiciones de que debe rodearse a la ga.,.. 

nadería mexicana han de ser tales que le permitan aproye-

charse de la demanda extranjera para explotar, sin que --

ello implique encarecimiento de sus productos en los merca 

dos nacionales, ni mucho menos despoblación de las fincas

destinadas a la ganadería, porque con ello, a cambio de -

una ganancia inmediata para los propietarios, se lesiona -

el interés -de la mayoría y se menoscaba una riqueza de re~ 

ta reposición; 

Que es deseable que se rnul tipliquen ·en el país las .... / 

unidades pecuarias, pobladas por todas lab especies susce~ 

ti bles de ventajosa repr·od ucción; cuyas proporciones no b!: 

jen del limite que les permita ser costeable, ni excedan -

del que les separa del acaparamiento excesivo o del monop2 

lio; 

i 
t' 

1 
1 
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f. 
1, 
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Que por definición, la ganadería es al mismo tiem 

po un derivado y un complemento de la agricultura; la exi! 

tencia de ganado presupone la seguridad de contar con te-

rrenos pastales suficientes, b~en que produzoari espontáne! 

mente los forrajes o que requieran irrigaoi6n y cultivo pa 

ra producirlos; 

Que este es el problema de las negociaciones.gan! 

deras, que necesitan seguridad, por lo menos en un ciclo -

de 25 años que es bastante para recuperar el capital inve~ 

tido, de que sus pastales han de permanecer formando parte 

de la negociación, pu~sto que de otro modo resultaría. ~mp2 

sible toda explotación ganadera¡ 

Que al estimularse el desarrollo de la industria

ganadera, ya podr~n aprovechare~ en las costas, en las fro~ 

teras y otras regiones, las grandes extensiones del país -

que hoy no son aprovechadas ni en la agricultura ni en la

ganaderia y que se encuentran completame.nte de.sha.bi tadas ¡ 

Q.ue no debe entenderse, sin embargo que sea lícito 

anteponer la conservación de la ganaderia a la satisfacción 

de las necesidades agrarias de los núcl.eos "de poblacidn,

la cual ,se funda en di~posioiones constitucionales categó

ricas y responde a urgencias primordiales del pueblo, las·-· 

que deber~n ser satisfechas sea con tierras susceptibles -

de cultivo, bien con terrenos aptos para el desarrollo de

la ganadería¡· 



Que es preciso coordinar el oumplür1i'ilnt(í rl@ J,1:1,14 .-~ 

leyes agrarias y la conaervacíón :¡ fomento rl~ 111, 1~1J/n1:i,.rJQrfn, 

para la cual precisa adoptar· un cri t'3rfo (!l).f¡ vermi i¡fJ, U, 1.u,er 

vez proseguir el pr·ogralna. d.e dotacione#.3 .;,j).d1ihr; ,'/ fomMl1if:l1I; 

la economía. pecuaria del pa!e, · 'J e6e crH~.dJ; 11.rJ JJlJ.t#Q~ fUH' 
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Artículo 52 Bis, Inciso I.- A petici6n de parte interesada 

el Presidente de la República, oyendo el parecer de la Se

cretaria de Agricultura y Fomento y del Departamento Aut6-

nomo Agr~rio, podrá declarar inafectable por la vía de do

taoi6n, durante un períod.o de 25 años, las extensiones de

tierra necesarias para el funcionamiento de negociaciones

ganaderas que tengan un pie no inferior a 500 cabezas de g! 

nado mayor si .ne;> son _lecheras y 300 ... s-i lo ._~_on, ·o su equiva.:: .. 

lente en ganado menor, siempre que terrenos y llanos pert! 

nezcan al mismo propietario que la antigüedad que el regl~ 

mento señale, y que los terrenos se encuentren en zonas -

donde hayan quedado totalmente satisfechas las necesidades 

agrarias de los núcleos de poblaci6n, o que de acuerdo con 

los datos del último censo se comprueben que en un radio ~ 

de 7 Kilometros existan terrenos suficientes para las neo! 

sida.des agrarias, sólo podrá decretarse la inafectabilid~d 

de los terrenos pertenecientes a las negociaciones ganade- 1U 

ras, previa la •satisfacción completa de aq-uellas, por el' -

método de permuta establecida en la fracción II art!culo 520 

La extenei6n inafectable para cada negociación g~ 

nadara se determinará en el Decreto Presidencial de Inafe~ 

tabilidad, tomando en cuenta el índice de aridez de los t! 

rrenos, que resulte de considerar los factores agrológicos, 

hidrológicos, así como el número, ubicación y capacidad de 

los aguajes existentes. Esa extensi6n :fluctuará entre loa 

máximos de 300 hectáreas para las tierras más feraces y --

50, ooo hectáreas para las desérticas, conforme a la clasi-
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precios antieconómicos; pagando como compensación del te-

rreno ejidal, un tanto por ciento de las crías, que se fi

jará de acuerdo con lo que señala el Reglamento respectivo" 

(16). 

Hemos considerado necesaria la transcripción del

Decreto en función de la gran tracsendencia que en materia 

agraria ha tenido, ya que en el podemos encontrar el fund~ 

mento de lo que a nuestro juicio consideramos como un nuevo 

enfoque en la política agraria nacional, ya que se comienza 

a dar a la ganadería la importancia que como elemento econ~ 

mico de la Nación tiene; el segundo Código Agrario conser 
.1 . -

vó en gran parte la letra y las orientaciones de su ántec! 

sor, pero incluyó un capítulo sobre oo~cesLones de inafec

tabilidad ganadera, en el cual se reproduj'eron las dispoEi,i 

ciones del Decreto ampliándolas y reglamentándolaa con ma

yor detalle. 

Este Código durará poco tiempo vigente ya que fu~ 

derogado por el Código Agrario de los Estados Unidos.Mexi

canos de 30 de diciembre de 1942. 

Principales Disposiciones Sustantivas. 

Diferencia este Código, por primera vez, entre autorida-:

des y órganos agrarios, siendo las primeras: el Presidente 

de la Bep~blioa, los Gobernadores de los Estados y Terri

torios Federales, así como el Jefe del Depa.rtamento del -

Distrito Federal, el Jefe del Departamento Agrario, la --

(16) Manuel Fa.lila, Ob. Cit. pág. 635. 



79 

·Secretaría de Agricultura y Fomento, el Jefe del Departa-
. 1 . 

. . ·. mento de Asuntos Indígenas, los Eje cuto res de las Resol u- J 
~ ~ 

cienes Agrarias, los Comités Ejecutivos Agrarios y los 02 

misariados Ejidales y los de Bienes Cornu~ales; y los segU!!, 

dos: el Departamento Agrario, las Comisiones Agrarias Mi! 

tas, las Asambleas Generales de Ejidatarios, los Consejos

de Vigilancia Ejidales y el Banco Nacional de Crédito Eji 

dal. El Departamento Agrario es designado como órgano SB. 

,perior para la aplioaci6n del C6digo y el Presidente de -

la República como suprema autoridad agraria. El Capitulo 

III del Libro Primero contiene las atribuciones de las a~ 

toridades y 6rganoa agrarios y el Libro Séptimo las san-~ 

cienes a que se harán acreedores en caso de violaciones -

a los preceptos del mismo. 

El Libro Segundo señala, entre otras cosas,que -

"los núcleos de poblaci6n que hayan sido privados de sus

tierras, bosques o aguas, por cualquiera de los actos a -

que se refiere el articulo 27 Constitucional, tendrá der~ 

cho a que se les restituyan sus bienes en la forma que ª! 

te Código establece" • Concede el mismo derecho para los 

oasos de dotaoi6n, supeditado el derecho a la existencia

anterior del poblado a la fecha de la solicitud de dota--· 

cidn. Al igual que su antecesor señala como afeotables -

todas las propiedades cuyos linderos eran tocados por un

radio de 7 kilómetros. Igualmente niega a los propieta-

rios afectados todo recurso legal· ó~dinario o extraordin! 

rio¡ as! como el amparo. Señala 4 hectáreas de terrenos-
Hll.IOTOC:,, OffnRC 

u. lt. /1¡ M. 



80 
de riego o humedad u ocho de temporal corno unidad de dota -
ci6n, haciendo una clasifioaci6n de las diversas clases -

" 
de tierras. 

El artículo 89 oreó los ejidos ganaderos cuya d2 

tación estará acorde con el censo ganadero y la capacidad 

forrajera de los terrenos. 

Se declaran nulificables las divisiones o repar

tos, aparentemente legítimos entre los vecinos de algún -

núcleo de población y en la que haya habido error o vicio. 

\ 
Respecto al r~girnen de propiedad agraria, conser 

va las limitaciones marcadas por el Código anterior y en

lo referente a las sanciones de los nrtcleos de población, 

dice; que perderán sus derechos aquellos que se encuentren 

en los siguientes casos: cuando· el núcleo de población se 

reduzca a menos de diez capacitados, por haber abandonado 

el ejido los ejidatarios¡ cuando el 90 % de los componen

tes de un ejido manifieste su voluntad de no recibir los

bienes. Los e jidatarios pertlerán sus derechos por deja.r

ocio~a la parcela durante dos años consecutivos, por ena

jenación mental, degeneración alcoholica, etc., por no t2 

mar posesión de la parcela dentro de los tres meses si--~ 

guientes a la fecha en que debiera hacerlo y por no cum-

plir sus obligaciones fiscales. 

Se establece la parcela escolar y el fondo legal 

de los núcleos de poblaci6n,asi como un fondo común de --



los m1cleos de poblaci6n que se destinara a obras de mej,2. 

ramiento territorial, adquisici6n de maquinaría, animales 

de trabajo, etc., prohibiendose que dichos fondos se des

tinen a fines religiosos y políticos. 

Se conserva el mismo régimen fiscal que el señal! 

do en el Código anterior y los mismos requisitos para te

ner capacidad como miembro de un núcleo de poblaci6n para 

los efectos de una dotaci6n o ampliac~6n, adicion~ndose -

con no posee!' un capital mayor agrícola mayor de - - - -

$ 5,000.00. 

Señala como propiedad inafectables las superfi-- · 

cies que no exedan de 100 hectáreas de riego o hume.dad, -

de 209 de temporal; hasta 150 hectáreas dedicadas al cul• 

tivo de algod6n y hasta 300 al plátano, café, cacao o ár

boles frutales. 

La Secoi6n Tercera del Capítulo Décimo está ded! 

· :· cada a las concesiones de inafectabilidad ganadera, que -

como ya hemos dicho fué la principal innovación introduoi 

da en el nuevo Código. El artículo 184 reproduce casi ín 
tegramente el Decreto de 10 •. de marzo de 1937. El artíc~ 

lo 184 agraga que será preferentemente afectadas las pro

piedades que no estén destinadas a fines ganade1•os. En -

lo relativo a la extensi6n amparada por la concesi6n de -

inafectabilidad ganadera, se conserva lo di~puesto en el-

,:iDecreto citado y señala además la posibilidad que tienen

los propietarios que aisladamente no reunan los mínimos -

·¡ 
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señalados por la ley, para solicitar decreto de conc.esión 

de inafectabilidad ganadera asociados, a fin de constituir 

una sola explotación. El artículo 190 señala las pbliga--

ciones a que está sujeto todo titular de derechos nacidos 

de un decreto concesión. (17). 

Principales Disposiciones Adjetivas. 

El Libro Tercero del Capitulo Décimo está dedica -
do ~l procedimiento en materia agraria. El articulo 197-
oonsigna.- junto con el 199, la doble vía dotatoria y re! 

titutoria. La solicitud seré! mandada publicar y esta pu

blicación hará los efectos de notificación a todos los ia_ 

teresados. En lo referente a los mandamientos dictados 

por los Ejecutivos Locales, asi como su extensi6n total y 

la clase de las tierras. El Capítulo Segundo del oitado

Libro Tercero señala los plazos en que deberán actuar ta~ 

to partea como autoridades en los casos de restitución, y 

el Capitulo Tercero está dedicado a la primera instancia

para la dotación de tierras. A este respecto, nos dice -

que una· vez dictad.os los mandamientos del Ejecutivo Local, 

las Del~gaciones Agrarias de la entidad correspondiente -

contestarán los expedientes al turnarlos al Departamento

Agrario ._ Los propietarios afectados podrán ocurrir ante

las Comisiones Agrarias Mixtas a fin de exponer lo que a

su derecho convenga antes de que éstas rindan su dictamen 

el. Ejecutivo Local. En caso de mandamiento .favorable a· -

(17) Manuel Fabila. Ob. Cit. pág. 746 •. 

• f 
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dual". En cuanto a su integración nos dice que."como ex-

tenaidn total de tierra comprenden: extensiones de culti

vo o susceptibles de ser cultivadas, una zona para urban1 

zaci6n, la parcela escolar y las tierras de agostadero, -

monte o cualquier clase (distinta a la de labor). en las -. 
cuales se pueden satisfacer las necesidades colectivas -

del núcleo de poblaci'5n beneficiado". (18). 

Respecto a la pequeña propiedad nos dice el Mae! 

tro Manzanilla que ''otra. de las realidades agrarias que -

constittzyen verdaderas instituciones revolucionarias ea 

la pequeña propiedad agrícola o ganadera. Con. toda clar1 

dad nuestro articulo 27 señala la importancia de la pequ~ 

ña propiedad y fija con toda presioión su extensión y oa

raoteriatioa.so • • no debe exceder de cien hectáreas de ri~ 

go, doscientos de temporal, cuatrocientos de agostade~o -

de buena calidad y ochocientas de monte o agostadero ári

do. La pequeña propiedad ganadera se calcula con loa ín

dices de •agostadero del lugar o donde se establezca; pero 

siempre teniendo como límite la alirnentaci6n de quinien--

·tas cabezas de ganado mayor. Además de señalar la exten 

ai6n de la pequeña propiedad, nuestra Constitución señala 

que debe de estar en explotación •••• (19). Respectq a e~ 

te punto ya en otra parte de este trabajo nos hemos refe

rido a ello. 
~18) V:ictor Manzanilla Schaffer "Reforma Agraria Mexicana" 
Universidad de Colima 1966. págs. 60 y 61. 
(19) Víctor ~~anzanilla Schaffer. Ob. Cit. págs. 62. y 63. 
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,Encomienda el Código la vigilancia y administra

ción de los bienes agrarios a. un Comisariado Ejidal que -

además tendrá la representación jurídica del núcleo de P2 

blación, de acuerdo con el articulo 9. 

Cona ti tucionalidad De Este Código •. 

Se nota en el Código que comentamos una mayor 

adecuación con~los conceptos relativos del artículos 27 -
Constitucionalidad, aunque según ya anotamos, conservó en 

gran parte la letra y orientaciones del anterior. 

,, 



C A P I T U L O III. 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD EN EL DERECHO AGRARIO VIGENTE. 

· a).- Código Agrario de 1942. 

b).- Reformas al Código Agrario. 

e).- Artículo 27 Constitucional, y las -

Reformas Hechas en su parte relativa 

a la pequeña propiedad. 

86 
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CAPITULO TERCERO 

LA PEQUEÑA PROPIEDAD EN EL DERECHO AGRARIO VIGENTEº 

El original artículo 27 Constitucional no señaló 

expresamente cu~l era la superficie límite de la pequeña

propiedad agrícola y gan~dera; sino que se dejo ~ las au

toridades estatales la facultad de determinar; aún cuando 

en la práctica fueron los Gobiernos y las Leyes Federales 

quienes la definieron y reglamentaron. 

La Pequeña Propiedad es institución de riuestro -

derecho agrario creado por la Revolución Mexicana, pues 

si bien era ya concepto econ6mico universal, .. adquiere, en 

la Car·ta Política de 17, perfiles institucionales al con

siderarla bomo uno de los puntos básicos de la Reforma -

Agraria y al elevar su respeto al rango de garantía Cons

titucional. 

En el párrafo tercero del artículo 27 Oonstitucio· 

nal se establece el respeto absoluto a la pequeña propie

dad es el 11nico limite señalado expresa y terminantemente 

a la Reforma Agraria, a tal grado considerarán los consti 

tuyentes necesario el mantenimiento de la pequeña propie

dad. Ya en líneas anteriores en el propio artículo se -

mandó que se dicten las medidas necesarias para el desa-

rrollo de la pequeña propiedad, ideas que viene a oonfir_ 

.1, 
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mar lo que acabamos de exponer, esto es, que los constit~ 

yentes le dieron gran importancia, la consideraron como -

una verdadera instituci6n social y econ6mica digna de la

protecci6n del Estado. 

Este punto entraña un problema de interpretaci6n, 

pues la Constituci6n consigna el respeto a la. pequeña pr~ 

piedad pero no la detine". (1). 

Hay que hacer notar que el artíc~lo 27 Constitu

cional y el Código Agrario Vigente, articulo 104, si señ!!: 

lan los lineamientos lega.les d.e la pequeña. propiedad de -

una pequeña propiedad de una manera expresa, pero no nos

dan un criterio o definición de lo que debe entenderse c2 

mo pequeña propiedad, pues se limitan ambos ordenamientos 

a hacer consideraciones, así por ejemplo el artículo 27 -

fracción XV, dice: se considerará pequeña propiedad agrí

cola la que no exceda de cien hectáreas ••• se vuelve ar!, 

petir en el párrafo tercero de la misma fracción lo si--

guiente: se considerarán, asimismo, como pequeña propie-

dad las superficies que no excedan de doscientas heot~reas, 

es decir la pequeña propiedad está analizándose con un -

criterio cuantitativo o geométrico, es decir, en cuanto a 

la extensión o a la superficie que debe considerarse como 

pequeña propiedad. 

Dentro de este criterio, muy general, muy abstra~ 

to, muy superficial, que alude a la extensión simplemente 

( 1) Lucio Mendieta y Núñez _0 El Sistema Agrario Consti tuci.2, 

nal" Ed. pág. 83. 



o a la medida de la .superficie, no se puede prescindir de 

algunos conceptos como el calidad de tierras, del suelo y 

de la disponibilidad del agua. En realidad, nuestra le-

gislaci6n no ha abordado el tema a fondo que se ha dedica 
l -

do a se'ñalar las superficies que, en un momento dado, de-,_ 

ben considerarse como intocables. 

"Desde que entr6 en vigor la. Constituci6n de 17, 
la Comisión Nacional Agraria se tuvo que enfrentar con es . . . -
te problema que surgía frecuent.emente en las dotaoiOnes -

de ejidos; pero se encontró absolutamente desorientada C,2. 

rno lo prueban los diversos criterios sustentados por el -

Ejecutivo en las resoluciones de expedie.ntes agrarios, r! 

soluciones que fueron inspiradas por dicha cornisi6n". (2). 

Se sustentaron cuatro criterios: 

10.- "La pequeña propiedad es la extensi6n de -

cincuenta hectáreas que la Cónstituci6n señala como into-· 

cable en las cosas de restituci6n. Si tenemos en cuenta

que por res ti tuci6n se trata -de devolver al m1cleo de po

blación privada de sus tierras de una manera ilegal todp

lo que le pertenecía antes del despojo, y no obstante és

to, se manda que se respeten al detentado actual de tales 

tierras, cincuenta hectáreas, es claro que tal respeto 

obedece a que el constituyente consider6 esa extensi6n c2 

mo pequeña propiedad y como en líneas anteriores había e~ 

tablecido el respeto por la misma, estim6 conveniente ma~ 

tener ese respeto adn en caso de restittlci6n. 
(2) Lucio Mendieta y Ndfiez. Ob. Cit. págs. 83-84. 

(, 
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Este criterio aplicado por el Ejecutivo en varios 

ca.sos ofrecía serios inconvenientes, pues no se sa.b!a la

calidad de las tierras que debían de respetarse, y es el! 

ro que en la pequeña Propiedad, la. extenei6n de tierra d! 

be estar relaciona.da con la productividad de la. misma. 

La suprema Corte de Justicia sentó Jurisprudencia en el -

sentido de que no puede considerarse la extensi6n de· cin

cuenta hectáreas señala.da por el articulo 27 como pequeña 

,Jiii'-- propiedad, en virtud de que tal señalamiento es para un 7 

•·. caso de excepci6n que no puede extenderse, de acuerdo con 

.,el conocido principio de interpretación, a casos. que no -

¡ 
\ .,, 

i ¡ 

est~n expresamente comprendidos en la excepción misma". 

(3). 

2o.- "La pequeña. propiedad debe estimarse por com 

paraoión relacionando la extensicSn de los lat~fundios in

mediatos al pueblo solicitante de ejidos, de tal modo que 

el menos ex.tenso, ser~ considerada como pequeña propiedad. 

Este criterio.aceptado por el Ejecutivo en nume

rosas resoluciones y aún prohijado por l'a Corte en algu-

nas ejecutorias, era absurdo, porque resultaba en algunos 

casos que un latifundios de die.z mil he,ctáreas era tenido 

como pequeña propiedad, solamente porque los otros lati-.

fundios afectados con dotaoi6n eran m~s extensos. La de

signación de la pequena propiedad en estos ca.s~s era ve~ 
' ' 

daderamente irónica. Afortunadamente, la Corte sento ju-

(3) Lucio Mendiata y -Nilllez. Ob. Cit. Págs. 84-85. 

::,, .':"• 
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risprudencia descontando tal cr.iterio". (4). 

Detenida atención merecen las anteriores observ! 

ciones y criticas del señor Lucio Mendieta y Nuñez, por -

venir de una persona a quien en gran parte se.debe la el~ 

b0raci6n .de trascendentales conceptos agrarios. Grande -

es, en consecuencia su autoridad en todo lo relativo a la 

materia agraria, y de ahí el excepcional' alcance que tie

nen las opiniones por él emitidas con relación al derecho 

agrario y en este caso, concretamente, a los criterios de 

la pequeña propiedad.. 

30.- "Se busc6 entonces en la misma Constituoi6n 

la base que sirviera para fundar otro concepto de pequeña 

propiedad y se creyó haberla encontrado en la fracción (a) 

del párrafo XX, en la cual 'se establece que en cada Estado 

y Territ9rio se fijará m~xima de tierra de que puede ser

dueño un sólo individuo o sociedad legalmente constituida. 

Esa extensión se consideró como pequeña propiedad, puesto 

que la misma constitución parece protegerla; pero un cui

dadoso examen del articulo 27, nos muestra que esta disp2 

sicidn está relacionada con lo que contiene el p~rrafo s! 

gundo que ordena la adopción y medidas para el fracciona

rr.iento de latifundios. En efecto, la base fijada en el -

inciso (a) del párrafo XVII, tiene por objeto obligar al

latifundista a fracciona~ sus tierras, aún cuando no haya 

pueblos necesitados en las inmediaciones con el sólo efe~ 

to de que la propiedad quede bien repartida y para obtener 
\4}Lucio l\:endieta y Nllñei. Ob. Cit. págs. 84-85. 
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la destrucción de los latifundios; pero no como pequeñas

propiedades, porque una extensión determinada puede s.er -

demasiado extensa para considerársela pequeña propiedad y 

sin embargo, demasiado corta para constituir un latifun-

dio. 

Por otra parte adoptar esta base para determinar

la pequeña propiedad, equivaldría a dejar en manos de los 

Estados la soluci6n del problema agrario, pues algunos S!· 
ñalan la superficie de diez mil hectáreas como extensi6n

máxima susceptible de ser poseída por un solo individuo o 

sociedad'y es claro que entonces la mayor parte de las -

grandes propiedades seguirán considerc1ndose oomo pequeñas 

y por lo mismo inafectables". (5). 

El articulo 27 Constitucional en vigor .fraccidn

XV, dice: que las Comisiones Mixtas, los Gobiernos de los 

Estados y las demás Autoridades ·encargadas de las tramit~ 

oiones agrarias, no podrán afectar en ninglin caso, la pe

queña propied~d agrícola :o ganadera en explotaci6n e in·c_E 

rrirán en responsabilidad, por violaciones a la Constitu

ción, en caso de conceder dotaciones que la afecten. 
,. 

Para tal efecto el articulo 27 Constitucional, -

misma fracci6n 1 señala los límites de la pequeña propie-

dad; hay que hacer notar que el articulo 27 de la Consti

tución fu~ reformado en el sentido de la fijación de los

limi tes de la pequeña propiedad agrícola y ganadera, al -
. (5) Lucio Mendieta y N~ñez. Ob. Cit. Pág. 85. 
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iniciarae el régimen del Presidente Alemán. Ello no obs

tante, consideramos conveniente que figuren estos crite-

rios en esta obra, porque explican suficientemente la ne

cesidad, los fines y los alcances de la reforma aludida. 

La fracci6n XVII, del artículo 27 Constitucional, 

dice: Que el Congreso de la Unidn y las legislaturas de -

los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán 

leyes para llevar a cabo el fraccionamiento de los exce-

dentea, de.acuerdo con las siguientes bases: 

a),- En cada Estado, Territorios y Distrito Fed!, 

ral se fijará la extensidn ~áxima de tierra de que puede

ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente consti

tuida. 

b).- El excedente d·e la extensidn fijada deberá

ser fraccionado por el. propietario en el plazo que seña-

len las leyes locales, y las fracciones serán puestas a -

la venta en las condiciones que aprueben los .gobiernos,· -

de acuerdo con las mismas leyes, 

40.- "L~ Suprema Corte de Justicia de la NacicSn

fij6 un nuevo criterio sobre la pequeña propiedad, entre

otras, en lá ejecutoria de tres de abril de mil noveoien~ 

tos dieciocho, en.el campara de Salcedo y Rafael G. En la 

ejecutoria se dice que: En el lenguaje com"dn, se entie.nde 

por pequeña propiedad la porcicSn de tierra que puede cul

tivar, por a! mismo, un campesino; o bien la porci6n C\l30 
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cultivo produce lo bastante para la subsistencia del jor

nalero y su famii ia". ( 6). 

Consideramos errónea esta interpretaci6n que en

cierra dos conceptos diferentes de la pequeña propiedado

En uno se dice que es la porción de tierra que puede cul

tivar un campesino o una familia campesina. La vaguedad -

se manifiesta, pues es claro que una familia, puede culti 

var más que un solo individuo, y por otra parte, no se d! 

ce que clase de familia de proletarios del campo, . o de -

una familia de la clase media campesina, parece que ee 

refiere a las primeras porque en seguida se abandona el 

criterio de la posibilidad de cultivo por parte de la fa

milia para establecer este otro: 110 bien lé,1 porci6n cuyo

cul tivo produce lo bastante para la subsiste.noia del jor-

nalero y su familia. 

Pero si está fuera el .criterio que debe servir -

de base para fijar la pequeña propiedad, solamente ser:[a

considerada como tal, la extensión de tierra que se seña

la a cada campesino como jefe de familia en las dotacio-

nes de ejidos, es decir, que se trataría de establecer la 

intocabilidad de las parcelas repartidas en virtud de la.

ley de 6 de enero de 1915 y de las que seguirán repartie~ 

do, en virtud de la propia ley y del artículo 27 Constit~ 

. cional. En contra de esta interpretación están los térm.!, 

nos del propio artículo que al establecer el respecto a-

la pequeña propiedad sin definirla, se es·~á refiriendo a
{ 6) Lucio Mendieta y Núñez. Ob. Cit. pág. 86. 
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un concepto ya conocido, no creado por la ley, sino ante

rior a ella y diferente a la propiedad que resulta de la

dotación, puesto que le:pone como límite precie~mente al

respecto a l~ pequeña propiedad. 

Si la Cone'j;ituci6n se refie;re a la pequeña pro-

piedad en su concepto corriente, debemos empez~r por fijar 

este y encontrarnos.que en el lenguaje com~n no se deeig~ 

na como pequeño propietario, es, en el concepto corriente, 

un burgués, una persona que .está social y económicamente

en nivel ... uperior al que ocupa el jornalero. 

No es por lo mismo solamente la extensi6n de la-
1 . 

tierra la que determina la pequeña propiedad, porque en--

entonces, media hectárea de tierra es una pequeña propie

dad y a~n cuando mate~ialmente si lo sea, en realidad el~ 

concepto de pequeña no es matemático sino social: Surge -

ele las necesidades que pueden llenar y entonces lo deter

mina principalmente la productividad de la tierra, es de

cir, extensión y calidad, en ra~6n directa de tales nece

sidades. Ahora bien no son las mismas necesidades de un

jornalero y las necesidades de un campesino de la clase -

m~dia, y aM los de ésta varían en el medio de tal modo -

que la pequeña propiedad no es una categoría absolutaº Lo 

que en :México país extenso y poco poblado se considerá pe 

queña propiedad, es un latifundio en China país extenso,

pero densamente pobladoº Sin embargo, en ambos países -

atendiendo a los fines, la pequeña propiedad será una mis 



ma aosa, es decir una extensión de tierra suficiente para 

su productividad para satisfacer las necesidatles de una -

familia campesina de clase media. En México, la exten--

si6n será mayor una productividad, atendiendo a deficien

cias de tierra y de cultivo y en China, la extensión para 

procurar la misma productividad X, será menor, en virtud

de los grandes progresos agrícolas que permiten en ese -

país, obtener la máxima productividad de la.tierra; pero

ei concepto está considerado por, la productividad de l~

tierra en relación con los fines sociales que se persi--

guen con ella, o sea la subsistencia de una familia carr.

pesina de la clase media. 

Nuestra interpretación encuentra su más firme -

apoyo en las si.guientes palabras del Licenciado Molina E,!! 

ríquez: "El fraccionamiento de las grandes haciendas del

país comenzando por supuesto por las de la parte de la -

planicie interior que es la llamada por los geógrafos Me

sa Central, se imponía para crear una clase media numero

sa y fuerte que sirviera de base y aliento a la nacionali 

dad mexicana, porque solo las naciones en que existe como 

dominante por su número y por sus recursos totales, dicha 

clase media, puede tener paz orgánica en virtud de que 

fuerza sirve para evitar que loe destinos de la nación 

caigan en manos· opresoras de los muy ricos y muy podero-

sos o en las manos destructoras de los muy pobres y de los 

muy incapaces". ( 7). 

(1) Citada por el :Maestro Lucio Mendieta y N'dñexo Edo1966 
pág. 87--88. 
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Es evidente que lo que trataban los constituyen

al decretar el fraccionamiento de latifundios, era de d.e!!, 

truir la gran propiedad porque la consideraban nociva pa

ra el país, así pues el fraccionamiento de latifundios se 

decretó para crear una forma de propiedad agraria: la pe

queña propiedad, que en el pensamiento de los constituy~n 

tes iba ligado a la creación de la clase media a que se -

refiere el Licenciado Melina Enr:i'.quez; quedando así fund! 

da la interpretación de la pequeña propiedad, con.o aque-:

lla extensión de tierra suficiente para satisfacer las n! 

cesidades de una familia campesina de la clase medi~Q 

Con respecto a la cuestión agraria, los ideales

de la verdadera Revolución, condensados en la Constitu--

ción de 1917, eran el fraccionamiento de los lati(undios~ 

que· debían des.aparecer, para que de sus fracciones brota-. 

ra ta pequeña propiedad rural, como base fundamental del

régimen agrario del futuro y la dotación de ejidos a los

núoleos de población existentes y a los pueblos que, ~n -

lo suficie~te se erigieron por las autoridades competen~ 

tes; pero no fue el objetivo de los revolucionarios con-

centrar en el ejido -únicamente a resolución del compli.c,2: 

do problema agrario, sino realizarlo de preferencia con -

la creación de huertas, granjas y pequeños raJlchos de pr2 
piedad individual, en donde los campesinos capaces y lab2 
riosos y los agricultores de medianos recursos encontraron 
abiertó para desarrollar sus actividades, ~aciendo produ

cir la tierr~ intensamenteº 

1 -



"El fin perseguido por el constituyente con el 

fraccionamiento de los latifundios, no era la creación de 

la propiedad mediana porque, en el párrafo tercero del ª! 

tículo 21; se establece como una forma de atender a la -

equitativa distribución de la riq1i1-eza, "el funcionamiento 

de los latifundios, y el desarrollo de la pequeña propie

dad", desarrollo que no pudiendo ser en extensi6n, ea oli!; 

} ro que se refiere al número como consecuencia del fracoi2 

namiento de latifundios que estatuye. Si este razonamie!! 

to de los latifundios se trata de "orear una clase media.

numerosa y fuerte'' y es undudable que esa dase debe tener 

como asiento de su fuerza econón:ioa una propiedad intoca

ble por la reforma agraria: a).- ~orque es resultado de -

la misma reforma y seria absurdo que se atacara lo que ª! 
\ 

ta creando, y b).- Porque no se puede fundar la fortaleza 

económica de una clase social sobre una propiedad que no-
, 
tiene una existencia definida e inalterable". (8). 

Ahora bien, la '11nica propiedad que de acuerdo 

con el artículo 27 Constitucional está excenta de contri
buir a la dotación de ejidos y que por lo mismo es una -
propiedad definida e intocable, es la pequeña propiedad,
luego de acuerdo con el pensamiento del constituyente, la 

pequeña propiedad debería de servir de base para la orea

ci6n de la clase media campesina y en consecuencia, la P! 
queña propiedad no puede ser otra que la que satisface 

las necesidades de una familia de esa clase social. 

(8) Lucio Mendieta y Núñez. Ob. Cit. pág. 89. 
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Tal es el criterio que ha normado, seguramente,

las leyes agrarias que se dictarán desde el "Reglamento -

Agrario", inclusive, hasta las leyes vigentes, porque eJ?.

~llas se consideró siempre, como pequeña propiedad, una -

extensión de tierr~ en relaci6n con su calidad y por lo -

mismo en atenci6n a su productividad y siempre en mayor 

extensión de la que puede cultivar un campesino y su fami 

lia, o de la que basta para satisfacer las necesidades de 

. un jornalero. 

En el articulo 27 fracci6n XV, y el articulo 104 
. . . 

del Código Agrario Vigente, se considera como pequeña pr2 

piedad inafectable la extensión que no exceda de cien he~ 

táreas de riego de primera o sus equivalentes en otras -

olas.es de tierra, en explotación. 

Se consideran·, asimismo, como pequeña propiedad, 
• 

las superficies que no exceda de doscientas hectáreas en

terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cul• 

tivo;. de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen

al. cultivo del algodón, s.i reciben riego de avenida flu--. 
1 

vial. o por bombeo; de trescientos, en explotación, cuando 

se dediquen al cultivo de pl<1tano, caña de azúcar, etc. -

Esta fijación de la pequeña propiedad eat~ siendo rudame~ 

te atacada principalmente por los izquierdistas, algunos

opinan que esa extensi~n constituye un latifundio o cuan

do menos una gran propiedad, pero no una pequeña propiedadº 

"El señor Licenciado Narciso Bassols, en su inte 

.. t._ - --
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resante libro "La Nueva. Ley Agraria", expuso una nueva -

idea para determinar la pequeña propiedad. En su concep

to ha de existir una relación estrecha entre la parcela -

ejidal y la pequeña propiedad. Considera que esta última 

debe', ser 50 veces mayor que aquella, de tal modo que si -

en un eji~o se dota por ejemplo a cada ejidatario con un

lote de 4 hectáreas de riego, la pequeña propiedad corre!!_ 

pendiente, que debera respetarse en las fincas afectadas

y en )a región inmediata, será de 200 hectáreas. Pero no 

dá 'raz6n para fundar ese procedimiento. Por que ésta de

be ser So veces más grandes que la parcela ejidal?. 

Por qué no 30 6 60 veces mayor?. De todos modos, 

esta forma de de~erminar la pequeña propiedad indica que

de ella se tiene una idea en el sentido de que no debe -

ser el .patrimonio de un jornalero o pe6n del campo, sino~ 

de una clase social agra.ria de mayor acomodo". (9). 

En la ley actual, art~oulo 27 Constitucional y -
' ' . 

Código Agrario Vigente, fraccidn XV y artículo 104 respe~ 

tivamente, se considera como pequeña propiedad una exten

sión ·de 100 hectlf.reas de tierras de riego y proporcional

mente, considerando la. equivalencia por la productividad, 

se señalan extensiones más grandes en otras clases de ti! 

rras. 

"Desde un punto de vista estrictamente científi

co, sería necesaria una previa investigación sobre produ2 
(9) Lucio Mendieta y Nuñez. Ob. Cit. pc1g. 90. 
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tividad de tierra en las distintas zonas del país, sobre-
1 

el n~rnero medio de personas que componen una familia mexi 

cana de la clase media campesina y sobre el costo de su -

vida atendiendo a sus necesidades normales·, atendiendo a

su cultura, etc.; para determinar con exactitud, casi ma

temática, ·la extensi~n de la pequeña propiedado Se enco31 

trar!a, desde luego, que no puede fijarse una misma ex.te!! 

si6n de cien hect4reas de tierras de riego, que sefiala la 

ley actual, resulta que no es idéntica ni aiquierá seme-

jante la productividad de esa extensi6n en todas las re--
' giones del .país, puep mientras la tierra de riego en el -
1 

centro de la República produce una o dos cosechas al año 9 

en las costas produce tres veces al año y lo mismo puede

decirse en cuanto al valor de los cultivos posibles. En

·algunos puntos, por condiciones climatéricas, la tierra -

de riego no podrá emplearse sino en determinados cultivos 

de un valor escaso, mientras que 1sn otros puntos por las

condiciones ventajosas del clima y de la posición geográ

fica, será posible obtener cultivos de productos más coa• 

tosos". (10). 

La técnica agrícola ha avanzado en todos sus as

pectos, progreso que exige revisar las tradicionalei. te-

sis agrarias, de tal ~anera que las soluciones dadas ha.ce 

veinticinco años ya no tienen vigencia y reclaman modifi

caciones y nuevos estudios. 

(10) Lucio Mendieta y N~ñez. Ob.Cit. pág. 91• 
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M~xi.co es un pa!s de regiones económicas, regio

nes agrícolas, regiones etnográficas, regiones geográfi-

oas; realidad que reclama una legislación agraria oonae-

ouente. Es indudable que los legisladores de 1917 tomaron 

en cuenta estas circunstancias cuando aprobaran el artíc~ 

lo 27 de la Constituoi6n, que deja a los gobiernos looa~

le~, como ya se dijo, la facultad de legislar para defi-

nir la pequeña .propiedad; con.la realidad y defina la pe

queña propiedad agr!oola tomando en consideración las ca

racterísticas naturales, las etnográficas, el desarrollo

econ6rnico y el t~cnico, ya que las generalizaciones no -

han dado el resultado apetecido. Debido a estas irregul! · 

ridades de orden legal del actual Código Agrario, se si-

gue discutiendo cuál debe ser la adecuada medida de 1.a P.! 

queña propiedad y cual la de la parcela e jidal, discusio

nes que s6lo logran desviar la atenci6n de las autorida-

des, mientras los ~robl~mas económicos, políticos y aoci~ 

les de los campesinos adelantan. 

Debe pensarse en una definici6n de la máxima su

perficie que deba tener la pequeña propiedad en los dis-

tri tos de riego y fuera de ellos •. En los primeros debe 

tenerse a equipar el inter~s econ6mico de ejidatarios y -

pequeños propietarios, y fuera de los distritos es indis

pensable considerar las caracteristicas regionales de oz-

de?l natural, las· necesidades por presión demográfic~, los 

costos de pr·oducci6n, el tipo de c.ul ti vos, la t~cnica em

pleadas y la convivencia de conservar unidades económicos 
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de explotación, puesto qu~ mientras exista el régimen de

propiedad privada y aún fuera de él, no es posible p~nsar 

que toda la población debe ser poseedora de un pedazo de

tierra o deba vivir necesariamente de la actividad agrio.2, 

la, 

.Reconoo~mos, sin embargo, que una previa valora-

oión de la tierra a tal grado exacto, es dificil y que -

desde el punto de vista de las exigeno~as práotioas, la -

ley sólo pudo tomar en cuenta una ex.tensión de tierra que 

se consider6 aproximadamente suficiente para llenar· los -

fines de la Ley Constitucional sin entrar en los distingos 

apuntados·,· que por científicos, que sean, resultan de difi 

cil aplicación sobre todo en un pais como el nuestro en -

donde las diferencias de productividad de la tierra se SE 

cedan en una misma región y aún en áreas reducidas. 
1 

''Durante el gobierno del señor General Abelardo

L. Rodríguez, fue reformado el articulo 27 de la Constitu 

oión en varios as.pectas, fundamentales. Por lo que respe_g, 

ta a la pequeña propiedad, se mantuvo el respeto ordenado 

por el legislador del constituyente; pero ée estableció -

que solamente será respetada si es agrícola y est!f en ex-

plotación, 
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Los reformadores del articulo 27 lejos de resol

ver el problema que entraña la determinación del concepto 

de pequeña propiedad, vin-f~ron, asi a complicarlo, pues -

ahora es necesario saber que debe entenderse por pequeña

propiedad agrícola y cuando está en explotación. Es agrí 

cola una pequeña propiedad dedicada a la apicultura o a -

la.avicultura o a la cría de cierta clase de ganado o a -

la industria lechera y sus derivados?. Está en explota-

ci6n una pequeña propiedad en la que solamente se ha cul

tivado una parte de ella?. Es afeotable la pequeña pro-

piedad de tierras agotadas.- Cuando el propietario ae ve 

en la necesidad de dejarlas desca.n,sar algunos años para -

que recuparen sus cualidades?"., ( 11). 

Indudablemente que el esclarecimiento de estos -

. puntos corresponde a la ley reglamentaria, es el caso del 

Código Agrario, pero ~ate nada dice sqbre el particular,

es decir, que el artículo 27 de, la Constituci6n estab1ece 
I 

el respeto a la pequeña propiedad agrícola en explotaci6n; 

pero•no dice·cuando se considera que una pequeña propiedad. 

está en explotación. En el Código Agrario debería regla

rr.entarse este punto de gran importancia práctica; pero n~ 

da contiene sobre el particular., 

, En nuestro concepto es muy conveniente que se -

condicione a .se siga ,;condicionando el respeto de la peque 
~ -

ña propiedad agrícola y ganadera a "que esté en explota--

ción" por que el respeto a la pequ!'lña propiedad se esta-
( 11) Lucio Mendieta y Núñez. Ob. Cit. págo 92. 
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blece no por su extensi6n, sino por la función Social que 

desempeña. 

"Consideramos que por la agrícola de.be entender

se toda propiedad en la que se cultive la tierra o que es 
. -

t~ dedicada a trabajos o industrias conexas con la agri-

oul tura, pues ésta, en su acepción más amplia, en su sen

tido moderno, las comprende implícita~ente. 

E.n cuanto a la explotaci6n, ·creemos que se·r4 ne

cesario el cultivo de más de cincuenta por ciento de una

pequeña propiedad para estimar que esta en explotación y
que en casds plenamente justificados, debe respetarse .ta 

propiedad no c~ltivada. basemos esta afirmación en pr~nci 

pios de justicia. . · · 

a).- ANTECEDENTES DEL CODIGO A~ARIO DE 1942. 

Podemos decir, a grandes razgos que el Código -

Agrario de los Estados Unidos Mexicanos expedido por el 

General Manuel Avila Camacho el 30 de diciembre de 1942 -

es el resultado de la. experiencia de más de un cuarto de

siglo de legislación de la Reforma Agraria surgida de la

Revoluci6h de 1910. Consta este ordenamiento de 362 artí

culos y cinco transitorios, siendo publicado en el Diario 

Oficial de la. Federación del 27 de abril de 1943.. Este 

Código ha tenido un período de vigencia mucho mayor que -

que los dos que lo precedieron, por una parte porque en -

el las materias se encuentran mejor estructuradas ~ por 
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la otra, posiblemente debido a razones extrajurídicas, ya 

que desde hace tiempo se plantea la necesidad de reformar 

lo casi en su totalidad. 

Principales Disposiciones Sustantivas.- A gran-

des razgos, y a reserva de profundizar en los p~rrafos si 

guientes,diremos que conserva parte de la est·ructura del 

Código Agrario de 1940, sin embargo, hace clara distinci6n 

entre autoridades y órganos agrarios y autoridades agra-

rías, encontrando fundamento lo anterior en la exposici6n 

de motivos que dice que una~ autoridades actuan propia.me~ 

te en nombre del Estado y las ot.ras restringidamente re-

presentan a las comunidades ejidales. Se tuvo el prop6si 

to, al diferenciarlas de situar a las diversas autoridades 

en la categoría que por su naturaleza jurídica les corre! 

ponde y a la vez se buscó evitar cualquier pretexto legal 

para que las autoridades ejidales rebasen la esfera de ~

sus atriQuciones propias. 

El. Libro Primero, Cappítulo Primero señala a las 

autoridades u 6rganos agrarios y ejidales. Respecto de -

los primeros señala los mismos que el Código anterior a -

excepción de los Comités Ejecutivos Agrarios y' los Comis! 

riados ejidales y de Bienes Comunales, est?s últimos en -

lo sucesivo ser~n autoridades ejidales. En lo referente

ª los 6rg~nos agrarios, excluye a las Asambleas Generales 

de Ejidatarios y a. los Consejos de Vigilancia,. lo que es-. 

el C6dieo Vigente tienen la categoría de Autoridades Eji-
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dales. 

El Capitulo Segundo nos habla de las atribuciones 

de las autoridades y órganos agrarios y ejidales, conser~ 

vando el principio de que el Presidente de la República -

es la suorema autoridad agraria cuyas resoluciones son de 

definitivas y en ningún· caso modificables. Al Jefe del De--
. -

partamento de Asuntos A~rarios y Colonizacidn se le enco-

mienda la política, administrativa y técnica.de su depen~ 

dencia. Los.Comités Ejecutivos Agrarios, tendrán la re-

presentaci6n legal qe los núcleos de 'población durante el 

tr<!mi te des expedientes agrarios, y los. Coll]isariados eji

dales serán los mandatários, representantes ante las aut2 

ridades administrativas y judici?les de loa núcleos de P2 

blación. 

Se conoce a los núcleos de población que hubieren · 

sido privados de sus tierras, bosques o aguas, la restit~ 

ción de los mismos, previa la satisfacción de ciertos re

quis itoa de fondo. Sin embargo, en todo caso de reetitu-: 

ci6n, señala el Código que serán respetadas ha~ta cincue~ 

ta hectáreas de tierra siempre qu~ hayan sido poseídas en 

nombre propio a título de dominio por más de diez años. -
1 

Por lo que hace al derecho para recibir dotación, lo sup! 

dita a que el poblado exista cuando menos seis meses antes 
' de la fecha de la solicitud respectiva. 

Por lo que se refiere a la capacidad individual

en materia agraria, nos dice el C6digo que los campesinos 



108 

que: sean mexicanos por nacimiento, varones mayores de -

diez y seis años solteros o de cualquier edad casados rn~

jer soltera o viuda ei tiene familia a su cargo; con resi 

dencia en el poblado solicitante por lo menos con seis m~ 

ses de anterioridad a la fecha de la presentación de la -

solicitud; que no posea a nombre propio y a título de do

minio tierras en extensión igual o mayor que la unidad de 

dotación; y que no posea un capital industrial o comercial 

de $ 2,500.00 o agrícola mayor de S 5,000.00, tendrán ca

pacidad para obtener unidad de dotación. Por medio de .es-

ta reglamentación se aesgur6 el legislador que sólo loe -

mexicanos por nacimiento obtuvieran los beneficio del re

parto de tierra, que en nuestro concepto son exclusivos -

del campesino nacido en territorio nacional. Asimismo 

pr~tegi6 a las mujeres campesinas cualquiera que fuera su 

edad siempre que tuviera familia a su cargo, haciéndolas

sujetos de Derecho Agrario •. Sin embargo, en nuestro con

cepto, el requisito relativo a la capacidad económica de

los sujetos esta actualmente fuera de la realidad económ! 

ca del pa!s. 

Declara el Código afeotables todas aquellas fin

cas cuyos linderos sean tocados por un radio de siete ki

lómetros a partir del lugar mas densamente poblado del nB 

oleo solicitante. 

Los montos de las dotaciones serán: de diez hec

táreas de terreno de riego o humedad y de veinte en terr! 
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nos de temporal, haciendo el Código una. explicación de --
' . 

cuales son unas y otras. ~ éstas se agragarán las dotaci2 

nea de terrenos necesarios para satisfacer las necesida-

des colectivas del nrtcleo de poblaci6n de que se trate, ~ 

terrenos para la zona de urbanización y para. las parcelas , 

escolares; asimismo señala el ~6digo que·a toda dotación~ 

con tierras de rjego, se le dotará con las aguas neceaa--

rias. Se consagra igualmente el principio de la amplia-

ción de ejidos para cuando las tierras, cultivadas en su
totalidad, no sean suficientes para s·atisfacer las necea! 

da.des del núcleo de población·. ( 12) • 

. Consigna el Código el otorgamiento de concesiones 

de inafectabilidad ganadera. por veinticinco años, cuando':"' 

las explotaciones ganaderas reunan los siguientes requis! 

tos: tener un pie de más de doscientas cabezas de ganado-

mayor o su equivalen te en menor, con terrenos y lla-nos de 

su propiedad; que el objeto principal sea la explot~ción

ganadera y que no haya necesidades agrarias pendientes de 
• ' 1 

satisfacer. Los beneficiados estan obliga.dos a cumplir -

con ciertos requisitos que tiene por objeto el mejoramie& 

to de la economía agropecuaria, procediendo en todo caso

la derogación del decreto concesión cuando los terrenos -

que ampara no se destine a la explotación ganadera o cua~ 

do la capacidad forr·ajera de las tierras se modifique de

bido a obras no construídas por· el concesfonario. Existe 

también la derogación parcial del decreto-concesi6n que -

(12) Código Agrario Vigente. Artículos 46-48-50-54-57-76-
80 y 96. 



110 

tiene por objeto la reclamaci6n de las tierras para fijar 

la reducci6n que debe hacerse el área declarada primitiv! 

mente inafectable. 

Por lo que respecta a.l régimen de propiedad agra 

ria, conserva el principio_ya analizado de inalienabilidad, 

imprescriptibilidad, inembargabilidad e intransmibilidad

de los derechos sobre bienes agrarios y prohibe todo acto 

jurídico que tienda a la explotación indirecta de los te

rrenos ejidales. Sin embargo, permite la permuta por te

rrenos de particulares cuando sean favorables al ejido. -

En cuanto al regimen fiscal, los ejidos s6lo podrán ser -

objeto del impuesto predial. 

Principales Disposiciones Adjetivas.- C~ntiene -

el Código en co~entario disposiciones en. común a la resti 

tuci6n y a la dotaoi6n de tierras y aguas as! como dispo

s ioiones particulares para cada una de ellas. Entre las

primeras encontrarnos que las solicitudes se presentarán -

por escrito ante el Gobernador de la Entidad federativa,

una copia de la cual será enviada a la Comisión Agraria -

Mixta. Se consigna nueva.mente la doble vía ejidal y se -

establece que los ejecutivos locales deberán señalar en -

mandamientos las superficies y los linderos de los terre

nos reivindicados para el caso de restitución, y para el

caso de dotación la extensión total del terreno y la cla

se las tierras concedidas. Por lo qu'.e hace al procedimie~ 
to restitutorio, se conceden 45 días a partir de la publi 

caci6n de la publicación de la solicitud para loa vecinos 
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del pueblo solicitante presenten sue títulos de propiedad 

y la documentaoión necesaria para comprobar la fecha del-: 

despojo y _para que· los presuntos afectados presentes los-: 

documentos en que funden sus derechos. Este trámite se -

hará ante la'Comisión Agraria Mixta la cual enviará desde 

luego el Departamento Agrario los documentos mencionados 
~j 

para un estudio de su autenticidad en un plazo de 15 días, 

hecho lo cu.al serán devueltos a la Comisión indicando el

procedimiento a seguir con .objeto de satisfacer las nece

a ida.des agrarias del grupo de población s'olici ta.nte. Si 

no procediera. la restitución, la Comisión Agraria Mixta -

deberá continuar los trámites de dotación, y oficio. La

Col'l'isión rendirá un dictamen en los 5 días siguientes a -

examen hecho por el Departamento Agrario, mismo que será

sometido a la consideración del Ejecutivo Local para que 

éste dicte su manda.miento en un término de diez días, y -

si no lo hiciere, se remitirá el expediénte al Departa.mea 

to Agrario para que se dicte resolución definitiya. Este, 

previo dictamen del cuerpo consultivo, lo someterá al Pr! 

sidente de la República para su resolución definitiva. 
1 • 

La primera instancia para dotación de tierras S! 

·ria oomo sigue: La Comisión Agraria Mixta efectuará, pre

via publicación de la solicitud., los siguientes trabajos: 

formación qel censo agrario y pecuario; elaboración de un 

plano para conocer las características de loe terrenos 

afecta.bles. En el mencionado censo se incluirán todos-~ 

los individuos capacitados para recibir unidad de dotación. 
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Hecho lo anterior, la Comisión Agraria Mixta dictaminará

aobre la procedencia o improcedencia de la dotación en un 

plazo de 15 días, dictamen que será sometido a la consid! 

raci6n del Ejecutivo Local quien en igual plazo deberá di2 

tar su mandamiento, y en caso de no hacerlo, se turnará -

al Departamento Agrario. Se concede derecho a los presuE 

tos para ocurrir por escrito a las Comisiones Agrarias -

Mixtas a exponer lo que a su derecho convenga, lo que de

ber~ ser antes de que aquellas rindan su dictamen al Eje

cutivo Local. 

'La Segunda instancia se lleva a cabo ante el De:-

partamento Agrario el cual complementa el expediente y r!!_ 

oibe las pruebas y alegatos de los solicitantes y de los 

afectados, hech~ lo cual turna el expediente al Cuerpo -

Consultivo, para que este formule un producto de resolu--, 

ci6n el cual se someterá a la consideraci6n del Presider.

te la Republica, quien en definitiva lo resuelve. (14). 

'!El procedimiento para obtener la inafectabili-

dad ,agraria varía según se trate de una propiedad que va

a ser afectada, en cuyo caso el propietario tiene derecho 

a que se localice la extensi6n de terreno de su propiedad 

que desea como inafectable, o bien de una propiedad inafe~ 

ta.ble. En este caso se presentará la solicitud al Deleg! 

do del Departamento Agrario el cual lo remitirá al propio 

Departamento para que éste de cuenta al Presidente de la

Rep~blica a f~n de que expida el Certificado de Inaf ecta
( 14) Código Agrario Vigente. Artículos 226,228,229,230,232 
234, 239, 293, 250 y 251. 

.... ·'·' -;,~---·ii-oi.lli+-... -~----.. ----

F: 
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bilidad respectivo. En ninguno d.e ambos· ·casos interviene 
' ' 

el Cuerpo 'consultivo Agrario"~ (15). 

Como dijimos con anterio~idad, el Código establ! 

ceque la inafectabilidad ganadera es• una. conc~si6n, la ""!

cual se tramita ante el D~partamento Agrario. Este envía 

_una copia de la solicitud a la solicitud a la Secretaria

de Agricultura y Fomento para que ésta rinda informes 

agropecuarios relativos a los terrenos sobre los que soli 

cita la concesión. Asimismo, el Departamento enviará co

pia ·de la solicitud al Delegado Agrario a fin de que éstºe 

recabe los informes necesarios_ para integrar el expedien

te. Tiene el delegado la obligación de informar de la so 

licitud al Ejecutivo Local para que éste, por conducto' d~ 
la C0 misión Agraria Mixta y en quince días emita su opi-'"'.' 

niól,l. "Concluida la tramitación del expediente, se somete 

el -Cuerpo Consultivo Agrario el cual emite dictamen que -

se pone a consideración del Presidente de la República, -

quien dicta resoluci6n definitiva. 

"Para las permutas se requiere el consentimiento

de los interesados y las solicitud se trami t~ ante el De

partamento Agrario en una sola instanci'a y contra su resg, 

lución definitiva. no se da recurso legal alguno". (16). 

Contiene el Código los procedimientos para fu--
s ión y división de ejidos, expropiación de bienes ejidales 

(15) Lucio Mendieta y Nliñez. Ob. Cit. pág. 358. 
(16) Lucio Mendieta y Núñez. Ob. Cit. págs. 360 y 365. 
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nulidad de fraccionamientos, titulaci6n y deslinde de bie 

nea comunales, para resolver conflictos por sus límites y 

para la privación de derechos ejidales. 

La Pequefia Propiedad, El Ejido y la Propiedad -

Comunal en el Código.- En el nuevo C6digo el respeto a -

la pequeña propiedad se deriva: 

a).-· De la exte:i-isión de la tierra en función con su cali

dad; 

b).- De la ex~ensión de la tierra en función de sus plan• 

teaciones o cultivos; 

c).- Del destino de la tierra. 

Las primeras son las que el Código señala como -

no excedentes de cien heot~reas de riego o humedad de pri 

mera o las que resultan de otras clases de tierras, de -

acuerdo con las equivalencias establecidas por el propio

C6digo, así como las que ni excedan de doscientas hectá~

reas en terrenos de temporal o de agostadero susceptible

de cultivo. 

Respecto a las segundas el C6digo considera "in~ 

fectables hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al -

cultivo de algodón y hasta trescientas ocupadas con plan

taciones de plátano, caña de azúcar, café; henequén, hule, 

cocotero,, vid, olivo, quina vainilla, cacao y árboles fr~ 

tales~ 

' Respecto de las últimas, señala el Código que se-
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rán inafectables hasta por cincuenta años, prorroga.bles -
' 

hasta por veinte años más. 

Por otra, el C6digo introduce lo que podríamos 

llamar pequeña propiedad ganad.era, y es la que se encuen

tra amparada. por las inafecta.bilidades ganadera.a. Estas

pueden ser de tres clases: definitiva, temporal y provisi~ 

nal. 

La definitiva está consignada en el artículo 27 -

Constit~cional y 114 del C6digo Agrario y se refiere a la 

extensi6n de tierr~s necesarias para el sostenimiento ha! 

ta de quinientas cá.bezas de ganado mayor o su equivalente 
! 

en ganado meAor, de acuerdo con la capacidad forra.jera de 

' los terrenos. Es requisito que las tierras de que se tr~ 

te no sean de labor y que se haga un estudio.de la capao1:, 

dad forrajera de las mismas-a. fin de d.e.terminar que exten 

si6n es necesaria para mantener una cabeza de ganado ma-

yor. 

La ina:fectabilidad ganadera temporal es la que -

se concede por medio de los decretos'-concesi6n, que hemos 

estudiado en otra parte, Esta concesi6n, como se recuerda 

se concede por 25 años en terrenos desde trescientas hec

táreas hasta cincuenta mil, de acuerdo con la capacidad -

for~ajera de los terrenos. 

La inafectabilidad ganadera provisional. se cono! 

de por un año a los pequeños propietarios ganaderos cuan-
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do sus tierras no esttfo cubiertas de ganado pero se obli

guen de hacerlo en ese término y a. los que sin eer,~ana.d!. 

ros deseen establecer una explotaoi6n pecuaria. 

De loa tres citados, el ünico que en nuestro coa 

cepto puede conceptuarse como pequeña propiedad ganadera-. . 

es el primero, toda vez que los otros dos terminan en --

veinticinco años, no siendo ese el espíritu del artículo-

27 de la Consti tuci6·n. ( 24 )' • 

. En concepto del Código Agrario, el ejido está -

comprendido por: 

a).- Extensiones de cultivo o cultivables; 

b).- Superficie necesaria para la zona de urbanización; 

e ~- Parcela escolar; y 

d).- Tierras de agostadero, monte o cualquier otra clase

destinadas a satisfacer las necesidades colectivas -

del núcleo de población. 

Mendieta y N'l1ñez nos dice que en función de "las 

condiciones.geográficas ideológicas de los ejidos, l\ª pu_2. 

den cata.logar en tres clases: agrú~olas; ganaderos y fo-

res tales. Los primeros serían loe destinados exclusiva-

mente al cultivo y resultan de las dotaciones de tierras

de riego, de humedad o de temporal; los segundos serán -

formados cuando solamente haya tierra.e afecta.bles· de pas

to, de monte o agostadero y que loa campesinos tengan por 

lo menos el cincuenta por ciento del ganado necesario pa
ra cubrir la superficie que deba. corresponderles. Los --
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terceros están difusamente concebidos pórel artículo 82 -

del Código". (17). 

La Propiedad Comunal.- En virtud de que algunos

núcleos de población han poseído desde época inmerr.orial -

tierras que han venido disfrutando en forma comunal, la -

legislación vigente se ocupó de ellos a fin de regular -

adecuadamente el disfrute. Así vemos que la Constitución, 

· en sú artículo 27 en su parte conducente dice que "Los n~ 

oleos de población que de hecho b por derecho guarden el

estado comunal, bosquef,3 y aguas que lf3s pertenezcan, o 
1 

que se les haya restituido o restituyeren", (18) como el 

Código Agrario, que en' sus artículos 4, 138, 143, 144 y ~ 

145, regula la sitúación de los mencionados núcleos de P2 
blación, al establecer que se deben no~brar comisariados.

de bienes comunales, que otorga a dichos ndcleos la opol'.

tunidad de optar por el régimen ejidal y que protege. los

bienes: declarandolos imprescriptibles, inalienables e in

transmisibles. 

b).- Reformas al Código Agrario. 

El Códígo Agrario de· 194~, actualmente en vigor, 

sufrió las reformas de acuerdo como se había hecho con la 

Constitución, hasta el año de 1950, teniendo ~ue transou~ 
•· 

rrir algunos años para ello modificando el articulo 104,-
que de acuerdo con ~a reforma, quedó an la siguiente for-
ma: 
(18) Lucio Mendieta y Núñez. Obo Cit. pág. 314• 



En su Capít:ulg. Octavo, Secoi6n Primera., que den2 

mina Bienes inafeotables por dotaoi6n, ampliación o crea

ci6n de un nuevo centro de poblaci6n agrícola: 

I.- Las superficies que no excedan de cien heot~ 

reas de riego o humedad de primera, o las que resulten de 

otras clases de tierras de a.cuerdo con las equivalencias

esta.blecidas ,en el artículo 106; 

II.- Las superficies que no excedan de doscienta.~ 

hectáreas en terrenos de temporal o de agostadero suscep

tibles de cultivo del algodón, si reciben riego de aveni

da fluvial o por sistemas de bombeo. 

IV.- Hasta trescientas hectáreas en explotación -

cuando se destinan al cultivo de plá,~ano, caña de azúcar, 

café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vaini

lla, cacao o árboles frutales. 

V.- Hasta cinco mil hectáreas de terreno dedica

das· o que se dediquen en lo futuro al cultivo del gua.yule 

en los Estados de Agua.scalientes, Coahuíla, Chihuahua., .D;!!, 

rango, Nuevo Le6n, San Luis Potosí y Zacateoa.s y por el -· 

término de cincuenta años prorrogable ~as·ha por veinte -

años más. 

VII.- Las superficies sujetas a procesos de ref.2 

restaci6n, conforme a la Ley o reglamento Forestales. En

aste caso, será indispensable que por el clima, topografía, 
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seedor en los términos de la ley vigente en la feoha de -

la solicitud. 

Como es de verse, pues, en cuanto a las propied! 

des inafectablea por res ti tuci6n, el Código vigente se -

equipara a los Códigos anteriores y recoge a.l igual que ..; 

éstas, el. mandato oonsti tucional. 

Por lo que se refiere al artículo 104 transcrito 

anteriormente, podemos observar que el Código Agrario no

fué modificado de acuerdo con la reforma constitucional -

de 1946 1 sino que conserva su redacción original agregan

do una causa de inafeotabilidad mita, plantaciones con ca

ña de azúcar y afirmamos esto, po~que el articulo 104 no

considera en su enunciado a las superficies que menciona

como pequeñas propiedades, sino que, las considera, como

bienea inafectablea por dotación. 

Como hemos visto a través de las diferentes disp.2. 

siciones reglamentarias del articulo 27 Constitucional, -

ha permanecido el principio de considerar inaf.ectables a.

determinadas propiedades, inafectabies que recoge el C6di 

,go vigente y que fueron elaboradas a la ley de las citadas 

leyes y C6digos anteriores, atendiendo a los siguientes -

lineamientos. 

a).- De la extensión de la tierra en relación -

con la calidad de la misma. 
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b) .- De la extensicSn de la tierra en relaci6n.a-

BUS plantaciones o cultivos. 

e).- Del destino de la tierra. 

"De esta disparidad entre el Código Agrario y el 

artículo 27 Constitucionai reformado en 1946, resulta que 

para la Constitución son inafectables las propiedades que 

señala e~ Código Agrario por considerarlas pequeñas propi~ 

dad.es y para el C6digo Agrario son inafectables simpleme~ 

te por disposición de la Ley, sin hacer mención alguna al 

hecho de que se trate de pequeñas propiedades y por consi 

guiente nuestra clasificación está de acuerdo con el Oódi 

go Agrario y también con los principios t'cnicos que debén 

imperar en la materia; pero reconocemos que el Código Agr! 
' . 

rio debió haber sido modificado conforme a la Ley Suprema 

a~n cuando esta última no se halla de acuerdo con la lógi 

ca y con los tecnicismos legales"º ( 19) 

' 
e).- ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, Y LAS REFORMAS-

HECHAS EN SU PÁRTE RELATIVA A LA PEQUÉÑA. 

PROPIEDAD •. 

La constitución de 1917, rodeó a la propiedad de 

una especial protección, y en su artículo 27, eleva a la 

categoría de garantía individual, al respeto a la pequeña 

propiedad que es absoluta; pero no sólo establece el res

peto a dicha propiedad, sino que ordena exp~esarnente al -

Estado que procure al fomento de la misma. Ese respeto 
(19) Lucio 11;endieta y M11ñez. Ob. C~t. págs. 271-272. 

" 
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es el únioo límite que se opone a la acoi6n dot! 

toria de los pueblos que carecen de tierras. 

Inicialmente el artíoulo 27 de la Constituoi6n -

General de la Hepública, dispuso que en todo· caso de dot! 

cien se respetara la pequeña propiedad; pero no la definión 

en cuanto a su extensi6n, ni podía hacerla, porque técni

camente es imposible en un pa:rs como el nuestro, de cli-

mas tan variados y con condiciones eco16gicas que cambia-

ª veoes dentro del área de un Estado o Territorio de la -

República •. Dej6 a una ley reglamenta.ria l'a definioi6n de 

la pequeña propiedad. 

"El artículo 27 de la Cona ti tuoidn, dice por au

parte en Licenciado Mendieta y N~ñez, en su forma anterior, 

establedía el respeto a la pequeña propiedad oomo propie-, 
dad como una garantía individual. ''Por virtud de la refo!, 

ma de 9 de enero de 1934 1 el artículo 27 Constitucional" 

mantiene ese respeto, pero con variantes escenciales: S2 
lo son respetables la.a pequeñas propiedades agrícolas en

explotaoi6n". 

·· De acuerdo con esta reforma, la pequeña propie-

.dad adquiere una función social más concreta. y, su respeto 
\ 

está condicionado, a que se trate de una pequeña propie-

dad que sea agrícola y que ademl!s esté en e:x:plotaci6no 

Partiendo de este hecho, la constituoi6n estima, 
que la pequeña propiedad no puede ser afectada. ·en loa ---
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casos de dotaci6n ya· que atiende a loe fines económicos y 

sociales para los cuales fue creada; dar lugar a la form! 

ción de una clase media rural, satisfacer las necesidades 
. 1 

de una familia de esa clase, y realizar la transformación 

de la economía agraria de México. 

A raíz de las reformas del artículo 27 Constitu

cional de 31 de diciembre de 1946, introducidas por el --· 

Presidente Alem~n se inicia un proceso contrarrevolucion! 

rio eh materia agraria. 

En esta reforma encontramos una orientación en -

la producción rural, y tiende esta a la creación de las -

grandes haciendas, ya no de tipo feudal, sino de forma C! 

pitalista, se reform6 la fracción XV del articulo 27, fi

jando la extensión de la pequeña propiedad agrícola y ga

nadera, contra todas las indicaciones de la técnica ya que 

es evidente de que no puede haber una regla para las di-

versas regiones del país, tan variadas desde el punto de

vista agrológico, y lo que es más, sin criterio algúnos -

de parte del legislador. 

La. Reforma en cuesti6n considera como pequeña 

propiedad agrícola: 

La extensión que no exceda de cien hectáreas de

riego O de humedad de primera O SUB equivalentes en otras 

clases de tierra en explotacidn¡ 
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Las superficies que no e~cedan de doscientas he~ 

táreas en terrenos de temporal o de agostadero suscepti'.'"

bles de cultivo; ex.tensiones de ciento cincuenta hectáreas 
1 

cuando las tierras se dediquen al cultivo del álgbd6n, s.i 

reciben riego de avenida fluvial o por bombeo; Superficies 

de trescientas hectáreas en explotación, cuando se destina 

al cultivo de plátano, caña de azúcar, café henequén, hu-

1~, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles 

frutales; 

La que no exceda de la superficie necesaria para ~antener 

hasta quinientas cabezas de ganado mayor. o su equivalente 

en ganado menor, en los t~rminos que fija la Ley, de acue! 

do con la capacidad forrajera de los terre~oe; y 

Es más, se consiente también que a-dn rebasándose

las máximas señaladas por esta fracción "no podr.:1 ser pbj! 

to de afectaciones agrarias" cuando los dueños o poseedores 

de una ''pequeña propiedad" mejoren la calidad de esas tie

rras para la e~plotaci6n agrícola o ganadera mediante la -

constitucional _de obras de riego' drenaje o cualesquiera -

otras "siempre que reunan los requisitos que fije la ley". 

En atención a esta reforma el Licenciado Lucio -

Mendieta y Núñez se pregunta: 

"Por qué en un. caso la pequeña propiedad es de cien 

hectáreas y en las otras de ciento cincuenta y de trescien 

tos? Cómo es posible llamar pequeña propieda~ a una exten 



sión de trescientas hectáreas?º, luego el mismo se contes

ta: "Es evidente que el legislador no tenia criterio algu

no sobre el concepto de pequeña propiedad.que debió haber

susti tuido simplemente por el de inafectabilidad que 1\1e 

us6 con más tino, desde el Reglamento agrario, en todas las 

leyes posteriores' reglamentarias del artículo 27 de la'Con!!_ 

tituoi6n en materia de tierras, para no incurrir en error

de llamar pequeña propiedad a una extensión de oi~n hectá

reas y t~mbién a una de tres cientae sólo porque ésta se -

halle destinada a. cul tivoa valiosos". (20). 

Para fijar la extensión de la pequeña propiedad 1-

debi6 atenderse a la productividad de la tierra y lo que -

es más, a las finalidades sociales que ésta üebe llenar; -

mientras mayor sea la productiYidad 1 debería ser menor la

extensi6n y no al contrario. DebicS abordarse este proble

ma con criterio científico, atento a las condiciones espe-
. . l . 

oifioas de -cada región, tomando en cuent~, principalmente, 

la calidad del riegot y otras condiciones ecologioas, ade

m4s de la densidad de la. poblaci6n la ubicación geográfica 
' 

de los terrenos, loa transportes y otros factores de oará~ 

ter técnico y social. 

Con fijar la extensión a la pequeña propiedad agrf 

cola en explotaci6n, no quedaba completa la protecoi6n de

los intereses de los nuevos hacendados, que el lenguaje P2 

pular ha identificado con el mote de agricultura oon el m2 

(20) Lucio Mendieta y Nl1ñez. Ob. Cit. pág. 415. 
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te de agricultores Nylon, sino que era necesario de acuer

do con los intereses mezquinos dotarlos de un instrumento

jurídico que los protegiera de afectaciones agrarias so -

pretexto de dar estabilidad a la pequeña propiedad agríco

la, por virtud de lis mismas reformas, se otorg6 a los pr2 

pietarios el derecho de acudir al amparo de la Justicia F! 

deral contra leyes o medida.a que, de algi1n modo, pudiera -

,afectar sus intereses. 

A partir de entonces, la. simulación a la pequeña.

propiedad ha sido ostensible y consecuentemente la. subsis

tencia. de un latifundio mañosamente oculto bajo nuevos fer 

mulismos lega.lea. 

El reparto de grandes latifundios y las denuncias 

constantes de la existencia de latifundios y latifundistas, 

son prueba de que la gran propiedad territorial subsiste y 

esta subsistencia s6lo ha sido posible mantenerla la más 

de las veces, a través de simulaciones a la pequeña prapi_! 

dad llevadas a cabo por hombres con influencia y política. 

La pequeña. propied,ad y la propiedad ejidal, nací! 

ron con u~ propósito comrtn inmediato: destruir las grandes 

propiedades y aumentar el nrtmero de productores agrícolas

Y de acuerdo con este lineamiento al respeto a la pequeña

propiedad debe existir y seguirse manteniendo de acuerdo -

como establece la constitución; pero ese respeto debe c~r

cunscribirse a los límites reales y necesarios, ya que una 

pequeña propiedad agrícola sostenida y trabajada de buena-
l• 
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fé y con honradez, tiene su sitio en la integra.oi6n eoon6-

mica mexicana y merece la proteoci6n de la ley. 
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IMPORTANCIA Y FUNCIONES DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

La distribución adecuada de la tierra constituye, -

en el mundo un problema siempre actual, de carácter econ~ 

mico, social y politioo que se ha tratado de resolver me

diante leyes dictadas de acuerdo con las cirounstancias -

histdrioas de oada pueblo. En conaeouenoia, la legilaoidn 

Agraria varia en el espacio y en el tiempo, ea decir, en-
' los diversos paises y en las distintas épocas; pero ello

no obstante pueden hallarse lineas totales de sustenta- -

oión y de evolución idéntica en todas las sociedades huin! 

nas, pues, en efecto, salvo variantes y excepciones muy -

contadas, la 'propiedad de la tierra, es, en un prihc~pio, 

comunal, enseguida se forman grandes unidades en benefi-

cio exclusivo de.los detentadores del poder, del flacerdo

cio y de la nobleza; después surge la propiedad pr~vada y 

oon ella la tendencia a la oonoantración agraria que arro 
' .· ... 

ja corno saldo nutridos grupos de poblaoidn campesina sin

patrimonio. 

"La legislación dictada por las clases dorninantesp~ 

a partir de la ooneti tuci6n de la propiedad privada, rn.an

tiene el desigual reparto de la tierra, fundándose, en --

los paises de la cultura occidental en conceptos y prinoi 

pios individualistas derivados del derecho Romano; pero -

la presión demográfica y el abuso de los poseedores, pro

vocan reacciones no sdlo de carácter popular, sino en el-
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campo mismo de la doctrina absoluta, surge la teorta de ..;. 

la propiedad como función social que durante muchos años• 

no pasa de la especulación cientifioa hasta que dos acon

tecimientos históricos le dan acceso a la legislaci6n po

sitiva: la primera guerra mundial y la Revolución mexica

na iniciada en 1910 que concretó sus postulados en la Cat 

ta Magn~ de 1917" (1). 

Fue México el que tuvo el honor de iniciar en el -

mundo la Reforma Agraria y el honor de estructurar en el

articulo 27 Constitucional todo un nuevo sistema jurídico 

para asegurar la subsistencia de los n~cleos de población 

campesina y a~n cuando conservó el derecho de propiedad -

privada, imprimió en él claras tendencias socialistas, 

dándole carácter indudable de función socialo 

"Hemos visto, al tratar del origen y desarrollo del 

problema agrario de México, que la mala distribución de -

la .tierra ha sido, desde la época colonial hasta nuestros 

dias, la causa de las innumerables revoluciones que han -

agitado al pais. No somos nosotros ~nioamente quie~es lo~ 

afirmamos; son la~ propias autoridades españolas, son es

ori tores de honradez y competencia consagrada, es el esp! 

ritu de las leyes encaminadas a remediar situaciones an-

gus~iosas; por rtltimo, son los hechos mismos los que de -

(1) ·- Lucio Mendieta y Nl1ñez.- "Poli ti ca agraria"; Ed.- -
1957·- Págs. 259-260. 
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muestran que en el fondo de todas'nuestras oontiendas ci

viles se encuentra siempre esto: la miseria de los prole

tarios del campo. 

Asi pues, la cuestión agraria dista much-o de ser -

una pugna entre intereses particulares, es algo' que afec

ta vitalmente a toda l~ sociedad y por ello hemos visto -

que repetidas veces se ha pretendido establecer la distri 

bución de la propiedad agraria sobre bases equitativas; -

pero con la codicia y los intereses·de una minoria poder2 

sa desvirtuaron siempre en la práctica, los buenos deseos 

expresados en leyes innumerables. Era neoes~rio, por tan7 

to, establecer de manera definitiva, en un mandamiento 

Consti tuoional, · 1a faoul tad del Estado para regular el -

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles -

de apropiación, a·fin de hacer una distribución equitati

va de la riqueza pdblica y para cuidar de su conservaoiOno 

(2). 

Todo punto de vista que se adopta para juzgar los

preoeptos agrarios del art.:tculo 27 Consti tuoional, debe, ... 

en consecuencia, partir de los antecedentes histdrioos, -

de las causas sociales que le dieron origen, del momento

pol:l'.tioo en que fué oreado, de la reorganización social -

que intenta y del alto esp:tritu de justicia que le infor

ma, para ser un punto de vista digno de tomarse en cuenta 

en la exégesis juridioa. 

(2).- Lucio Mendieta y Nllñez.- "El Problema Agrario de Mé 
xico" Ed. 1966. Pág. 185. 
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El artículo 27 Consti tuoional está en el· cap!tulo

de las garantias indi·vidualee; pero en realidad, atendie~ 

do al espíritu de sus postulados no representa en todo -

ello garantía para el individuo, más bien parece vigoros!i!. 

mente delineada en ·favor de la sociedad. 

Se ven en el articulo 27 una serie de negaoiones¡

no se oomprende donde está la garantía individual de la -

propiedad. Esa garant:ra, no obstante existe; pero con li

mitaciones que constituyen deberes para oon el individuo

y que son vistos desde otro plano, garant:ras para la so-

oiedad. 

La Constitución de 1857 en su articulo 27 estable

oia. "Art. 27 La propiedad de las personas no puede ser -

ocupada .. sin su oonsentimiento sino por causa de utilidad

p~blica y previa indemnización. La Ley determinará .la au

toridad que debe hader la expropiación y los requisitos -

con qus ésta haya de verifioarse". 

La leotura de este texto nos lleva a la conolusión 
1 

de que la 'prc~piedad privada se consideraba perfec'ta e in-

violable, sin m~s excepoiÓnes que las de utilidad p~blica 

en los que la privación de la propiedad debía ser precedi 

da de la correspondiente indemnización. 

La Constitución de 1917 reconoce el derecho de pr2 

piedad privada al expresar que el Estado podrá ocuparla -

"pagando la indemnización correspondiente" y s6lo, en caso 

,. 
" 
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de utilidad p~blioa; colocado asi, en materia de tierras-
' y aguas loe derechos de la colectividad sobre los dere- -

chos del individuo. 

En la época en que fué redactado el articulo 27 .~ 

Constitucional, los conceptos sobre el fundamento del qe

reoho de propiedad habian evolucionado en forma tal, que

de la teoría del derecho natural de todo hombre a l~ tie

rra necesaria para subsistir, y de la teor!a del derecho

del hombre sobre el producto de su trabajo personal, se • 
. . 

babia llegadp a la teor!a de la Utilidad social, general-

mente aceptada hasta ahora y que consiste en afirmar que

la propiedad privada es, por hoy, la m~s eficaz de utili-
' 

zar la tierra porque induce al propietario a explotarla -

en la mejor forma posible y al hacerlo, no, solame11te lle

na sue propias necesidades, sino también las de la socie

dad. Se considera que sin el est:lmulo que sigrlifica la --: 

propiedad individual, mucha riquezas quedarian inaprove~ 

ohableE1 o ser:tan defectuosamente aprovechadas. 

Siendo este el fundamento del derecho de propiedad, 

es clartsima la facultad que el Estado tiene de controlar 

su aprovechamiento. He aqut las palabras de un ilustre en 

tal sentido. "Solo que, si tal es el dltimo fundamento -

del derecho de propiedad, ya no es valuarte tal individu~ 

lismo; el individuo ya no es propietario por si mismo si

no para la sociedad. 
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La propiedad se convierte en el sentido m4s agusto 

y m~s liberal a la vez de esta palabra, en una función s~ 

-oial• Dejará pues, de ser absoluta, pero sólo en la medi

··da en que la soberania sobre las cosas y el derecho de l!, 

bre dispoeiciOn sean indispensables para sacar el mejor -

partido de esas cosas. 

"Ahora bien, si la propiedad es una función social 

resulta indudable que corresponde al Estado la vigilancia 

de esa función que implica su intervencidn en el reparto

equi tativo de la tierra y de las riquezas naturales y eu~ 

aprovechamiento". (3) 

En la moderna teor!a sobre el derecho de propiedad 

y en la teor!a de los fines del Estado dice Mendieta y Nd -
ñez, se encuentra entonces ese "principio superior de ju!!. 

tioia0 , que busod el constituyente en la legislación ool~ 

nial para fundar los postulados del art!culo 27 Constitu

cional. En efecto, sin necesidad de investir al Estado de 

u,n derecho de propiedad absoluto sobre .las tierras y las-· 

aguas que se encuentren dentro de los limites del Territ~ 

rio Nacional, es indudable que tienen sobre ellos el dom!, 

nio inminente y que siendo la propiedad una función so- -

oial, está capacitado para ejercer sobre ella la vigilan

cia necesaria y para intervenir directamente, con objeto-

(3) ·- Lucio Mendieta y NWíez.- ºEl Sistema Agrario Consti, 
tuoional"·- Ed. 1966.- Pág. 31. 
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de que es.a función social .se cumpla de una manera aatis

faoto.r'ia en relación con los fines del Estado. 
. "{ ... 

"Los antecedentes históricos de la propiedad en -

México, demuestran que el .mal reparto de ésta trajo oomo

·conseouenoia la excesiva miseria, la degeneración y el --

.. atraso de las clases campesinas que oomponian no menos de 

la mitad de la población, oreando un malestar eoondmioo -

que bien pronto se tra9,ujo en rebelión armada, que pusie

ron en peligro la. vida del miemo Estado". (4) 

"En estas condicione's el Ee¡tado rio. podia cumplir -
.~ 

sus fi'ries, ve:ra en peligro su propia existencia, no podia 

ni establecer el derecho ni ampararlo, porque la oligar-- " 

quia dom.inante que basaba su poder en la oonoentraoidn -

agraria, detectaba y aplicaba ese derecho de acuerdo con

sus. fntereses y en detrimento de las olases desvalidasº -

No podia el Estado favorecer la ouesti6n de ·un pueblo ham 

briento que necesitaba antes que escuelas, pan; ni estaba 

en posibilidades de procurar el pieneatar de las clases ...... 

trabajadoras. \ · 

"Para cumplir sus fines y ejercitando la vigilan-

cia de fun~i6n aooial que es la propiedad privada 9 el Es-
' tado mexicano tiene el domini~ inminente sobre el territ.2, 

rio y el d~reoho de intervenir en la distribución y el -

aprovechamiento de las tierras y de.las riquezas natura-

les, as:r como el de imponer a la propiedad privada las --

{4}-.- Lucio Mendieta y N\1ñez.- Ob. Cit. Pd,,.-



moda~idades que dicte el interés p11blioo. Ante este prin

pio superior de justi-cia. social deben oedér todos los de

rechos privados, cualquiera que sea su fundamento. 

"Aa:t oreemos que debe interpretarse el primer pd

rrafo del articulo 27 Constitucional, como un.a simple de

olaraoi6n de principios sobre las cuales se asientan los

sucesi vos mandamientos del mismo. Es una garantía social

y un.a limitaoión general declarativa de los derechos ind! 

viduales de propiedad ante el inter~s pdblioo." (5)o 

De cualquier modo que sea, lo importante es subra

yar que el dereo.ho de propiedad nó tiene caré1oter absolu~ 

to, sino .un bien definido carácter de funcidn social. 
,\·. 

Por eso el art!oulo 27 Constitucional, se orienta

haoia una aooidn constante del Estado para regular el-·

aprovechamiento y la distribuoi6n de la propiedad y para

imponer a ésta lae modalidades que dicte el interés pdbl! 

a) • - FOMENTO. 

Desde el original art1oulo 27 Constitucional, que

hasta el nos rige, se estableoid el principio de la die-: 

tríbuci6n equitativa de la riqueza de los elementos natu

rales, porque ordenó el fraccionamiento de los latifun- -

dios para estimular la creación de la pequeña propiedad;-

(5) ·- Luoio Mendieta y N\lñez.- Ob. Cit. Pdgs. 48-:-49· 
.·. 
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para fomentar la oreaoi6n de nuevos centros de poblaoi6n

agr!colas concediéndoles tierras y aguas suficientes para 

sus necesidades; para evitar la destruccidn de esos ele

mentos naturales en perjuicio de la sociedad; para que -

los pueblos, ranchos y comunidades que carecieren de tie

rras o aguas o no las tuvieran en cantidad suficiente, se 

les concedieran en calidad de dotación tomándolas de las-

propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña pr.2. 

piedad; igualmente que fueran devuéltas las tierras, 

aguas y montes de que hubieren sido despojados los pue-
' 

blos, por disposiciones, resoluciones y operaciones de -

deslinde, concesión, composición, sentencia, transaocion, 

enajenación o remate que hayan privado total o paroialme~ 

te de sus tierraá y demás bienes en oontrovenciOn a lo -

dispuesto por la ley de 25 de junio de 1956. 

La pequeña propiedad es Dtra forma legal de apro~ 

piaoidn de la tierra, producto de nuestra Reforma Agraria, 

y merece la misma proteoci6n del Estado que el ejido. En

la denominaci6n pequeña propiedad se ha asimilado todas -

las magnitudes no afeotables, de acuerdo oon la legisla~ 

oi6n agraria, de manera que incluye el latifundio. As! se 

da pie a que en México se desarrollan paralelamente tres

tipos de agrioul'tura, por lo que hace a las relaciones -

eoondmioas de los factores; la agrioultüra ejiqal, que en 

su explotaoidn puede ser individual o colectiva; y la - -

agricultura oon base en la explotaoidn de la pequeña pro

piedad, lo que no excluye la organizacidn cooperativa. -

Dentro de la pequeña propiedad quedan incluidas las mini-
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fundios, o sean las propiedades de magnitud minima que no 

alcanza a sostener en muchos, casos a una familia. Adem4s

el Estado debe garantizar el patrimonio familiar ejidal,

que es la empresa agricola de magnitud familiar que se h!!, 

ce inalienable. En México el patrimonio ejidal est4 repr.! 

sentado por la parcela ejidal, con la superficie mfnima -

que fija el Cddigo Agrario y con titulo expedido despu~s

del fraooionamiento legal. 

El articulo 27 Constitucional encomienda a las le

gislaturas de los Estados, la formacidn de dicho patrimo

nio como resultado de la aooi6n 9 tambidn local, del frac

cionamiento del latifundio¡ pero ésto no se ha llevado a

cabo, se ha propuesto, que se introduzcan reformas al ar

ticulo 27 Constitucional para establecer obligatoriamente 

el patrimonio familiar rural, no ejidal, que oonsistirtan 

en declarar inalienables las pequeñas propiedades oultiv~ 

das directamente y cuya superficie fuese igual o análoga

ª la de la parcela ejidal; pero no se ha llevado a efeoto. 

En suma, tenemos un sistema dual de tenencia cara~ 

terizado b~sioamente por el ejido y la propied~d privada

individual. 

El ejido puede absorber a la pequeña propiedad por 

oompra de sus tierras o por inoorporaoidn voluntaria de ~ 

data al sistema ejidal. La absoroidn del ejido por la pr,2_ 

piedad privada no se concibe dentro de las normas legales, 

a~n cuando el proceso de modificaciones juridicas a la ª!! 
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estructura interna del ejido lo haria m4s similar que ah~ 

ra a la propiedad privada individual, lo que no impide -

que otros ejidos se eligen de esas oaraoteristicas para -

aqquirir en materia de explotación las de la oooperati.va

integral o colectiva. 

b)o- CONSERVAOION. 

La Nación dice el articulo 27 en su parte relativa, 

tendrá en todo tiempo derecho a imponer a la propiedad -

privada las modalidades que dicte el interés pt1blioo, asi 

como el de regular el del aprovechamiento de los elemen-

tos naturales susceptibles d~ apropiaoi6n 9 para hacer una 

equitativa distribución de la riqueza pdblica y para cui

dar de su oonservaoi6n. Con este objeto, se dictarán las

medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifu~ 

dios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrioola 

en explotación; para el fomento de la agricultura y para

evitar la destrucción de los elementos naturales y los d~ 

ños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so-

. ciedad. 

"Esta disposición oaus6 alarma a raiz de expedido

el COdigo que la contiene y dió motivo a censuras acres -

de parte de los juristas que consideras intocables deter

minados conceptos de derecho. 

"Sin embargo, .Para juzgar sobre la injusticia y -

conveniencia de este precspto constitucional, ea indispe~ 

sable tener en cuenta, m4s que la teor:l:a abstracta, las -
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oirounstanoias y las necesidades de la población para la~ 

oual se dicta". (6). 

En realidad esta disposicidn, que podríamos llamar 

b~sioa del art!oulo 27, se apoya en un nuevo concepto de

propiedad del todo diferente al que se deriva del derecho 

romano. 

Ha sido motivo de arduas disoueiones la explicao.i6n 
i 

del fundamento del derecho de propiedad; quienes se ocu

pan de la Eoonom!a Pol!tioa y de la Filosof!a del Derecho, 

lo han dioutido en todos los tiempos. Se dijo que el fun

damento del derecho de propiedad es el derecho natural; -

todo hombre tiene derecho a la vida y ésta no se oonoibe

sin una propiedad, cuyos frutos sean suficientes para oo~ 

servarla; se dijo también que el fundamento del derecho ~ 

está en el trabajo y se definió dici.endo que es: "el der! 

oho del hombre sobre el producto de su trabajo personal". 

Ambas explicaciones contradicen el estado de oasos exis-

tentes y artn el estado de cosas posibles; no todos pueden 

ser propietarios,es deoir, no todos pueden vivir de los -

frutos o del producto de la tierra que teóricamente se -

les pudiera asignar, porque las necesidades sociales ale

jan a la mayoría de las labores del campo; ni toda propi.2, 

dad puede ser produoto del trabajo personal del individuo. 

Una teor!a llamada de la utilidad social es la que 

(6).- Luoio Mendieta y Nllñez.- "El Problema Agrario de M,! 
xioo.- Ed.~ 1966.- P~g. 185. 
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domina en el momento actual de la ciencia; la propiedad -

individual es la mejor manera, hasta ahora, de utilizar -

las riquezas naturales, y tal utilización no solamente r! 

dunda en beneficio de toda la colectividad, porque ésta -

necesita de ella para subsistiro Sin el est:rmulo que sig

nifica para el hombre la propiedad individual, muchos ele 
. -

mentos naturales, quedarian inaprovechadosº 

Siendo éste el fundamento del derecho de propiedad, 

es olar!sima la facultad que el Estado tiene para contro

lar su distribuoi6n y aprovechamiento. He aqui las pala-

?ras de un eoonomi sta ilustre, en tal sentid.o: "Sólo que, 

si tal es e:l '111 timo fundamento del derecho d.e propiedadp

ya no es baluarte del individualismo; el individuo ya no

~s el propietario para si mismo, sino para la sociedad. -
• • 1 

La propiedad se convierte, en el sentido m~r augusto y mas 

liberal, a la vez, de ser absoluta en el antiguo sentido

ro .• 1ano de la palabra, pero s6l o en la medida en que la ª.2. 

beran:ra sobre las cosas y el derecho de libre disposición 

sean indispensables para sacar el mejor partido de esas -

cosas. Podrá variar seg~n las oirounstanoias y el medio -

se podr~ admitir que un dereoho d.e pro pi edad absoluta sea 

necesario en ciertos casos, por ejemplo para el .trabaja-

dor d.el Nuevo Mundo.- Como el dominiun ex Jure Quiritium

para el campesino romano, pero que ese carácter absoluto

debe doblegarse cuando se trata de la propiedad sobre una 

félbrica, una mina o un ferrocarril. Esto enoamina1•á a ad

mitir m~s fdcilmente la expropiaci6n por materias de uti-
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lidad pl1blioa". (~) 

La nueva estructura en la tenencia de la tierra Y

su uso, produjo como consecuencia inmediata tres tipos de 

realidades agrarias; el ejido, la pequeña propiedad y la

p~opiedad comunal. 

Otra realidad agraria que constituye verdadera in~ 

ti tución revolucionaria, es' la pequeña propiedad agr:l:oola. 

y ganaderaº Con toda .claridad nuestro artículo 27 Consti

tucional seña.la la importancia de la pequeña propiedad y

fija oon toda precisión su extensidn y csraot~r:l'.stica. -

Adem~s de señalar la estenaidn de la propiedad, nuestra -

Constituoidn seña¡a que debe estar en explotación caraot.! 

r:l'.stica que vuelve congruente con el concepto de propie-,.. 

dad en función social. 

Recordemos que la Constitución de 1857 garantizaba 

el derecho de propiedad sin limitaciones ni taxativas 9 -

principio que fue indispensable remover para dar paso al

porvenir, por eso el propósito fundamental que tenían los 

diputados de Querétaro, interpre~ando el sentimiento uná·-
' nime de los revolucionarios, era el de que en la legisla-

ción mexicana quedara establecido oomo prino1p10 básico,~ 

sólido e inalterable, que sobre los derechos individuales 

a la ¡>ropiedad, estuvieron los derechos superiores de la;.. 

sociedad, representada por el Estado, para regular su re

partición su uso y su conservaoi6n. Este principio se 

·(7)•- Lucio Mendieta y Ndñezo- Oho Cit. pág. 187. 

;·~-
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concibió como pasos de la Revolución y guió su desarrollo 

en el campo de las ideas y ~n el de los combates, pues se 

comprendía que sin él, toda la sangre que se derramaba, -

toda la riqueza que se destruia, y todo el sacrificio de

la Patria iban a ser estériles, porque ninguna reforma r~ 

dical seria posible. 

El articulo 27 Constituoioanl, tan atacados por el 

partido reaccionario, no sólo ha tenido influencia en el

resurgimiento de la Patria 9 sino que ha llegado su refle

jo a todos los paises del mundo 9 mostrándolas como debe -

implantarse el socialismo sano y justiciero para bien de

las clases laborantes, en la legislación constitucional • 

Nuestro articulo 27 Constitucional podemtis decir -

. que ha tenido un éxito glorioso, porque los principios,·

fun4~mentales que estableció y que contiene fueron adapt~ 

dos también por varios paises para definir los derechos y 

obligaciones que correspondtan a la propiedad .privada - -

frente al Estado. 

; 

' 
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El articulo 27 Constitucional no pretende implan

tar un co~uniamo agrario sino el principio socialista; del -

reparto de la propiedad territorial entre t9dos los labrie

gos de bv,ena voluntad que son aptos, para. bol\ifioar las tie

rras e intensificar los cultivos con su i,nt~ligencia y su -

energía; aun cuando ~e formen cqn ello capitales pequeños y 

medianos que tengan necesidad del auxilio: de peones asala-

riadoa; aunque hay desgraciadamente no se hacen fracciona~-. ' 
mientas para incrementar' la pequeña. propiedad priva.da,· para 

que los lotes sean adquiridos en propiedad individual, en -

cambio el ejido tiene todas las garan~ías 'oficiales y su iE, 

cremento. 

El derecho de propieda~ privada debe estar garan

tizada por el Estado, pues el hombre tiene un dere,oho natu

ral a la propiedad de los bienes exteriores; pero no obstaa 

te que el Ee~ado garantice la propiedad privada mediante l~ 

yes o medidas que tiendan a protegerla y a evitar su abolí-. . 

ci6n; no obstanteesto el derecho de pr,opiedad privada debe 

ser regido en una sociedad civilizada por el principio de -

justicia socialº 

En consecuencia, si lo~ acontecimientos lo exigen 

al Estado, puede delimitar por leyes el ejercioio del dere

oho de propiedad con el propósito de conciliar su ejercicio 

con las exigencias del bien común, y en todo caso poner -

poner los intereses de la colectividad sóbre los derechos -

del individuo. 
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c).- GARANTIA ~E LA PEQUEÑA PROPIEDAD, EN RELACION 
AL BEGIMEN EJIDAL. 

Los tratadistas del Derecho Agrario, inspirados -

en el ffiOderno criterio sobre derecho de propiedad, que se

aporta del "abu~.endi" del derecho romano y prescribe cual

quier exceso en el disfrute de los bienes cuando constitu

ya daños para terceros o los intereses generales de la so

ciedad, consideran que la propiedad "es la facultad legal

de utilizar los bienes conforme a la ley" para significar

el disfrute provechoso de los mismos y condenar el excesoº 

Lo que determina claramente que el derecho de propiedad d! 

be ser por su propia naturaleza un derecho "sustancialmen

·te restringido" para no perjudicar el iriterés común y man"

tener la s.eguridf-d jurídica y la justicia social. 

El articulo 27 de la Constitución Pol!tica de 1917, 

al dar una nueva estructura a la tenencia de la tierra y a 

su uso, produjo tres tipos de instituciones agrarias. 1.

~l Ejido 2.- La Pequeña Propiedad, y 3.- La Propiedad Comu 

nal. 

La'fracci6n IV, vuelve a reconocerles personalidad 

jurídica para adquirir su propiedad o administrar bienes -

caices, a las comunidades agrarias;. capacidad de las que -

los privó, la Constitución de 1857; dejando a la ley regl~ 

menta.ria definir cuáles corporaciones pueden tener bienes

en propiedad y cuales en administración; de acuerdo con los 

artículos 130 y 138 del Código Agrario vigente que determi 
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nan la n~turaleza de la propiedad de los núcleos de póbla-
' 

ción adquirida por restitución, dotación, ampliación o por 

la creación de nuevos centros de población, corno un prece~ 

to sui géneris, ya que 'señala este tipo de propiedad limi

taciones y modalidades específicas como son la prohibición 

de arrendar, enajenar o hipotecar los bienes que le perte-

ne ceno 

Los núcleos de población comunales o ejidales, én 

ningún caso pueden enajenar las tierras, que con tal cará~ 

ter les han sido entregadas o sea que carece de potestad ~ 

legal de venderº Por ~o que algunos tratadistas sobre la-
' 

base de considerar este derecho como un derecho sui géneris, 

afirman categóricamente que no tienen sobre sus bienes las 

comunidades agrarias, el dominio ,directo, pero si el domj-
' nio útil, que recibieron en virtud de una resolución preai 

de.ncial, y que equipara el derecho de propiédad de los nú-
1 '· 

cl
1

eos al derecho de us~fructuo, o sea un derecho de propi,! 

dad sujeto a;modalidades y limitaciones establecidas p~r el 

Código Agrario. 

De las disposiciones contenidas en el C6digo.se -

concluye que: la propiedad de los bienes e jidales' no corre! 

pande a los núcleos de poblaci6n sino al Estado. Los nú-

cleos de población tienen un derecho de posesión sobre los 

bienes ejidales que en áltimo análisis, pertenecen al Eat~ 

do, en virtud de disposición legal expresa, los nácleos de 

población que 'pierden sus derechos sobre las tierras, boa-
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ques o aguas que les fueron concedidas en propiedad, ásta 

revierte al Estado, que a su vez las destinar4 a la reali 

zaci6n de finalidades agrarias, preferentemente al acomo

do de campesin·os y a la crezci6n de nuevos centros de po;.. 

blaci6n. 

Por otra par·te la propiedad del ejidatario se en 

cuentra sujeta a limitaciones y modalidades específicas -

de la legislación agraria, el ejidatario que adquiere la 

propiedad de la p~rcela o unidad de dotaci'6n a partir del 

fraccionamiento de las tierras de cultivo o cultivables -

·que fueron dotadas al núcleo de población, propiedad que

en los términos de los artículos 158 y 159 del Código Agr~ 

rio, se encuentra lim1tada 1 ya que los derechos sobre la

parcela, sobre la unidad de dotación a que pertenezca, ª! 

rán inembargables, inalienables y no podrán gravarse por

ningún concepto; declarando inexistentes todos los actos

que se realicen en conyravención de este prinoipioo 

Al mismo tiempo, los derechos individuales del -

ejidatario, no podr~n ser objeto de contratos de aparee-

ría, arrendamiento o cualesquiera otras que impliquen la

explotación indirecta de los bienes .que le pertenecen en

propiedad. 

El derecho de propiedad Ejidal no se identifica

oon el derecho que tienen los propietarios de' acuerdo con 

el derecho com'lÍn, artículo 830 del C6digo Civil por·que el 

ij. 
:·:~ 

• :t>. 

"· ·""'. ,: 1 
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Código Agrario señala limitaciones y modalidad.es tan radi 
1 • -

cales a los ejidatarios benefi~iados con tierr~s de culti 

vo, que lo aportan del concepto clásico de propiedad pri

vada, y nos. encontramos ~n presencia de un derecho de pr,2_ 

piedad ejidal, nueva figura sujeta a las limitaciones y -

modalidfl-des q'ue les señalan las leyes agrariasº 

La pequeña propiedad y el Ejido constituyen des

formas de tenencia de la tierra, sujetas a diferentes l~

mitaciones y modalidades por el articulo 27 Constituoio-

nal, en donde encuentran su fundamentación legaf9 sobre -
1 

la ba~e de considerar a la propiedad rural como función -

social, en razón de una ml1a equitativa distribución de la 

tierra, una explotaci6n social, y la conservación de la -

riqueza agraria en general, para el fomento de la agricu1 

tura y para evitar la destrucción de los elementos natura . -
les y los danos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedadº 

El equilibrio entre los sistemas de tenencia de

la tierra, del ejido y la pequeña propieda~, tiene como -

base fundamental, reestructuración de la econqmia y la vi 
' • • 1 ' 1 

da social del campo; elevando el nivel ecdn6mico, inteleE 

tual y moral del campesino, prescribiendo la especulación 

de las tierras y el latifundismo. 

La solución al problema agrario, descanza en la

organizacidn de la propiedad, en la medida en que concu--

\ 
.-<; i\,..,~.~~·~_:t:;~L;:,:;;.:,.~b~'.~ .: 
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rran la propiedad ejidal y la pequeña propiedad, como in! 

t'ituciones de derecho, como unidades económicas, a la 

transfo:t:"mación social de la vida del campo. Institucio-

nes que ·el Estado debe de modo .constante y sistemático -

integrar y fortalecer, unificando y actualizando y actua

lizando las leyes y reglamentos, con objeto de dar una ma 
". . . -

yor protección y séguridad a los legítimos derechos de los 

pequeños propietarios y ejidatarios, a fin de consolidar

Y perfeccionar la Reforma Agraria Mexicanaº 

. ·,'.),, 

. :X'' 

I ' 

1 

1 

1 
1 
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e o N e L u s I o N E s. 

1.- En México el ejido tiene como antecedente m!s remoto.:.. 

el calpullalli. 

2o- El ejido es una de las instituciones más antiguas de -

nuestro Derecho Agrario, conservando a través de su -

evolución hist6rica algunas de sus primitivas caracte-

ristioas. '· 

3.- El ejido constituye una propiedad eui g~neris agraria, 

que tiene las características de ser inalienable, in-

transmisible, imprescriptible e indivisible. 

4.- En nuestro orden jurfdioo;positivo los nácleos de po-

blación son los titulares de la propiedad ejidal. 

5.- Los principales tipos de ejidos que consagra. nuestro -
/ 

orden jurfdioo positivo son el agrícola., el ganadero y 

el forestal. 

6~- El movimiento revolucionario de 1910 tuvo un origen -

erninenteme~te politice; en apariencia se trataba sim-

plemente de la sucesión presidencial; pero en realidad 

su éx1to ea debió al descontento de las masas rurales

que clamaban por la pésima distribuci6n de la tierra. 

7 .- Hemos visto, a trav~e. de los capítulos de eete trabajo, 

la forma en que evolucionaron las instituciones agra-

rias desde la Bevoluoi6n de 1910 hasta el Código Agra-

' -'~-
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rio Vigent-e, puede consid~rarse a la ley de 6 de enero 

de 1915 como el primer intento definitivo ~ara lograr

la Justicia Social por medio de una adecuada reglamen

tación al derecho de propiedad.o Podemos se~alar, sin-., 
embargo, que por razones políticas imperantes· durante-

la. vigencia de la citada ley., ésta no pudo tener la -

eficacia que se esperabaº 

B.- Uno de.los objetivos primordiales de la revoluci6n plas 

mados en la Constituci6n de 1917, era el fraocionamien. 

to de los latifundios, para que de sus fracciones bro

tara la pequeña propiedad rural, corno base fundamental 

del régimen agrario del futuro y la dotación de los ..... _ 

ejidos a los núcleos de poblaci6no 

9 o- El C6_digo Agrario de 1934 conserv6 el sistema de la 

ley de Dotación y Restitución de tierras y aguas de 

1929 por lo que respecta a la pequeña propieqad sistema 

que fue establecido por el Reglamento Agrarioº Consis 
. . -

tente en considerar corno pequefia propiedad inafectable, 
' -

en caso de dotación una superficie de 150 hectáreas de 

tierrá.·de riego y de 300 en temporal para otzia clase -

de tierras se establecía equivalencia y el reducir es

tas extensiones en una tercera parte, cuando dentro -

del radio de siete Kil6metros no hubiere las tierras· -

suficientes para dotar un n~cleo de población. Este -

sistema es contrario a los preceptos del artículo 27. -

Constitucional, que ordena al respecto a la pequeña -

propiedad. 
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10.- El C:6digo Agrari9 'ele. t940 y el de 1942 siguieron un

nuevo sistema respecto a la pequeña propiedad, con-

sistente en considerar inafectables por dotación, am 

pliaci6n o constitución de nuevos centros de pobla-

ci6n Agrícola las superficies que no exceden de 100-

hectáreas de riego o humedad de primera y hast~ 300-

hectáreas cuando estdn ocupadas con plantaciones; -

cuando las fincas est~n constituidas por terrenos de 

diferentes Calidades de establecen equivalenciasº 

Este sistema es concordante con la fracción XV del -

articulo COnsti'tucional que ordena el respeto ·de la

pequeña propiedad y fija sus dimensiones; enc.ontran

do así los ejidos a la pequeña propiedad como barre

ra infranqueable a sus pretencioneso 

· 11 o- La pequeña. propiedad es una, institución de nuestro -

derecho agrario creada por··1a revoluoi6n mexicana., -

que si bien era ya un concepto eoon6mico universal,

adquiere, en la Carta Politica de 1917.perfiles ins~ 

tuoionales al considerarla como uno de los puntos b! 

sicos de la Reforma. Agraria y al elevarla a la cate

goría de garantia_Constitucional. 

12.- El artículo 27 Const"i tuci.onal y ~l Código Agrario -

analizan a la pequeña propiedad con un criterio cuan 
. . -

titativo, atendiendo a la extensión superficial y no 

desde el punto de vista econdmioo, por lo que podemos 
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decir que nó se fijado un criterio económico para -

precisar lo que las constituyentes entendieron como

pequeña propiedadº 

130- La pequeña propi~dad, no puede ser otra cosa que la

extensión de tierra suficiente, para su productivi-

dad, para satisfacer las necesidades de una familia

campeaina de la clase mediaº Tal ea el criterio que 

han sustentado las Leyes Agrarias que se dictaron de! 

de el Reglamento Agrario hasta las leyes vigentes. 

140- El articulo 27 constitucional imprime a la pequeña -

propiedad privada claras tendencias socializan~es, -

d~ndole un carácter de función social, ya que el de

recho de propiedad no tiene el carácter absoluto sino 

un carácter de función social, pues coloca a los int! 

reses colectivos sobre el interés individual en mate 

ria de tierrasº Por ello el artículo 27 Conatituoio · 

nal se orienta hacia una acción constante por parte

del Estado para regular el aprovechamiento y diatri

buci6~ de la propiedad y para imponer a ésta las mo

dalidades que dicte el interés públicoº 

150- La fijaci6n d~ la extensión máxima y mínima de la p~ 

queña propiedad inafectable es con el objeto de des

terrar siempre, el latifundio y la subdivisión de la 

pequeña propiedad rural, que por la calidad de loa -

suelos, no admite reducciones más allá de ciertos l!. 
mites sin correrse el riesgo de una unidad antiecon2 
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mica de producción. 
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